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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M el Rey (Q. R. G.) y Augusta Real 
Fat îlia continúaa en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.
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Tribunal Supremo,

PMegcs 60 y 61 de las sentencias de la Sala de lo civil, «o • r res pendiente a) tomo II del año actual.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente relativo & la suspensión del Secretario del Ayun
tamiento de Santa Elena, la Sección de Gobernación y 
Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden dictada por V. E. se 
ha remitido á la Sección para su informe el expe
diente instruido á virtud de recurso de alzada inter
puesto por D. Juan Rafael Ortlz Reig contra providen
cia del Gobernador de Jaén, por la que se confirmó la 
suspensión del recurrente como Secretario del Ayunta
miento de Santa Elena, del cual resulta:

Que con fecha 31 de Enero del corriente año, el Al
calde de dicho pueblo de Santa Elena acordó suspen
der de empleo y sueldo al Secretario del Ayuntamien
to D. Juan Rafael Ortiz, fundándose en faltas en el 
cumplimiento de sus deberes, y dando cuenta de su 
acuerdo al Gobernador civil de la provincia y á la 
Corporación municipal, que le aprobó por mayoría de 
votos.

Habiendo recurrido el Secretario suspenso ante el 
Gobernador, esta Autoridad acordó en 5 de Marzo de 
este año confirmar la suspensión, y contra esa provi
dencia ha interpuesto el interesado recurso de alzada 
ante V. E., alegando en su escrito que el Alcalde pro
cedió á decretar la suspensión sin causa ni motivo ju s
tificado, y careciendo de facultades para ello por estar 
procesado en causa por hurto;

La Dirección general correspondiente ha informado f 
el recurso, y con su informe se ha enviado á esta Sec- i 
ción del Consejo:

Vistos los relacionados antecedentes, el art. 124 de 
la ley Municipal y la Real orden de 9 de Julio de 1901: 

Considerando que, con arreglo al precepto de la  ley 
Municipal antes citado, es indudable lá facultad de los 
Alcaldes para suspender á los Secretarios de lof¡ Ayun
tamientos, dando cuenta al Gobernador de la pro
vincia:Considerando que en el caso presente se han cum
plido esos requisitos, con más el de la apr obación del 
Ayuntamiento, y que las alegaciones d*»l Secretario 
suspenso no pueden tener valor ninguno por ser sim
ples afirmaciones, á las que no se acompañan pruebas 
que permitan apreciar la injusticia del acuerdo recu
rrido: ‘Considerando que, fjn virtud de lo expuesto, estuvo 

'  bien dictada la providencia gubernativa de que se re- 
s curre, y debe por ello ser confirmada:

Considerando que, conforme á lo con carácter ge
neral dispuesto en la Real orden de 9 de Julio del año 
próximo pasado, la suspensión de los Secretarios de 
Ayuntamiento no puede ser indefinida, debiendo fijarse 
su duración por Autoridad competente;

La Sección opina que procede:
1.° Confirmar la providencia del Gobernador de 

Jaén relativa á la suspensión de empleo y sueldo del 
Secretario del Ayuntamiento de Santa Elena D. Juan 
Rafael Ortiz Reig, decretada por el A  Icalde y aprobada 
por el Ayuntamiento; y

2." Declarar que la suspensión del mencionado Se
cretario no puede ser Indefinida, y que, en atención á 
las circunstancias, debe fijarse su duración por Auto ri 
dad competente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Noviembre de 1902.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de Jaén.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la suspensión de empleo y sueldo del 
Secretario del Ayuntamiento de Covalada, la Sección 
de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden fe
cha 2 de Agosto último, la Sección ha examinado el 
adjunto expediente relativo al recurso interpuesto por 
el Alcalde de Covalada contra la providencia del Go
bernador civil de la provincia de Soria, que dejó sin 
efecto la suspensión de empleo y sueldo del Secretario 
del referido Ayuntamiento, decretada por el Alcalde», 
del mismo.

Resulta de les antecedentes, que el recurrente, e m  
fecha 10 de Febrero último, suspendió de empleo* y 
sueldo por término de treinta días al Secretario D. To . 
ribio Ñuño, fundado en no ser persona de su eonfianz ,a 
y negligente en el desempeño de su cargo; que tenor fi
nada la primera suspensión, citó de comparecencia in
mediata á dicho Secretario, y verificada que fué , le 
hizo saberla reposición en su cargo, y enseguida, y 
considerando que habría de observar igual cond ucta, 
una nueva suspensión que repitió en términos ‘análo
gos; una vez expirado el plazo de la misma, D. Toribio1 
Ñuño recurrió ante el' Gobernador de la provincia, 
quien oído el parecer de la Alcaldía, y de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión provincial, acordó en 
7 de Mayo próximo pasado reintegrar al recurrente en 
su destino; sin perjuicio de que si á ello hubiera lugar, 
proponga posteriormente la Alcaldía la destitución dé 
aquél, á [quien se abonarán los haberes devengados 
desde el día de la primera suspensión de que fué oh- 
objeto.

El Alcalde aludido pretende la revocación de ta l  
providencia, que supone adoptada sin oirle y en vie'ta 
sólo de las manifestaciones de Ñuño, é infriagier.do, 
por lo que al abono de los haberes devengados hace 
relación, la jurisprudencia sentada en la sentencia del 
Tribunal de lo Contencioso administrativo de 21 de Fe- 

' brero de 1901.La Sección correspondiente de ese Ministerio y la 
Dirección general proponen que, previo informe de
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esta Sección, se confirme la providencia del Goberna > 
dor, por estar ajustada al espíritu y letra de la ley.

Y en tal estado el expediente, se remite á consulta.
Yístas las disposiciones legales aplicables al caso 

objeto de )a consulta:
Considerando que la facultad concedida á los Al

caldes de suspender k los Secretarios sólo puede utili
zarse por aquéllos cuando medie justa causa, y por 
ello el art. 124 de la vigente ley Municipal exige que 
se dé cuenta documentada al Gobernador para su co
nocimiento:Considerando que ni en la primera suspensión ni 
en la siguiente, puede estimarse cumplido aquel requi
sito legal, toda vez que si bien el Alcalde dió cuenta 
de la providencia, omitió justificarla dooumentalmen- 
te como era necesarioConsiderando, en cuanto á la segunda suspensión 
decretada, que es improcedente por no existir causa 
que pueda motivarla, supuesto que el funcionario alu 
dido acababa de cumplir otra cuando se le impuso 
aquélla, y entre ambas, según reconoce el recurrente 
no ejerció el Secretario función alguna propia de su 
cargo;La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia apelada á que se refiere este expediente.»

T conformándose S. M. el Mil {Q. D. G,) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo k Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 6. muchos 
años. Madrid 10 de Noviembre de 1902.

MOBIT
Sr. Gobernador civil de Soria.

Remitido á Informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo k la confirmación en su cargo del Jefe 
de Ja Sección de Examen de Cuentas municipales de 
ese Gobierno civil, la Sección de Gobernación y Fo
mento de dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto 
expediente, instruido con motivo de la provisión de la 
plaza de Jefe de la Sección de Cuentas municipales de 
la provincia de Salamanca, y del que resulta que la 
Comisión provincial contestando á la comunicación 
que le dirigió el Gobernador en cumplimiento de la or
den circular de la Dirección general de Administración 
de 29 de Marzo de 1901, manifiesta que la plantilla de 
la Sección de Cuentas municipales se compone de un 
Oficial, de un Auxiliar y de un. Escribiente.* desempe
ñando los dos primeros cargos D. Ensebio de Pedro 
Bargueño y D. Camilo de la Cruz, y que si bien tanto 
el primero como el segundo han venido prestando sus 
servicios indistintamente en la Sección del Gobierno 
civil ó en la. de la Diputación, el D. Eusebio' Bargueño 
ha tenido siempre categoría superior al D. Camilo de 
la Cruz, debiendo, por tanto, corresponder k aquél y 
no á éste,el cargo de Jefe, de cuya provisión se trata.

Con ia mencionada comunicación se remitieran co
plas de los acuerdos de nombramientos y hoja de ser
vicios del repetido D. Eusebio de Pedro Bargueño, no 
haciendo Igualmente de los del auxiliar D. Camilo de 
la Cruz por la razón antes expuesta de no correspon
ded e, en concepto de la Comisión la Jefatura dé la 
Sección de Cuentas.

Los acuerdos de nombramientos citados son dos: 
uno>de 2 de Julio de 1892, ordenando la Comisión pro
vincial que el Oficial de Secretaría D. Eusebio de Pedro 
Bargueño pasare á prestar servicios en la Sección de 
Cuentas municipales del Gobierno civil, y otra de 12 
de Abril de 1901, en cuya fecha la propia Comisión 
provincial, «en atención al delicado estado de saluden 
que se hallaba el auxiliar D. Camilo de la Cruz», acor
dó que el Oficial D. Eusebio de Pedro Burgueño pasa
ra á prestar sus servicios á la tantas veces mencionada Sección del Gobierno civil con el carácter de Jefe.

La hoja de servicios comprende diez y siete años, un mes y trece días, siendo el último destino el de Ofi
cial de la Sección de Cuentas municipales para el que 
fué nombrado en 29 de Diciembre de 1900, con el sueD do de 2.375 pesetas anuales.

Reclamados por ia Dirección general de Administración los documentos referentes á D* Camilo de la 
Cruz, fueron remitidos y unidos al expediente, resul
tando de ello: que en B de Noviembre de 1882 fué nombrado Escribiente de la Sección de Cuentas municipa
les del Gobierno civil, previo examen de aptitud y pro- 
puesta del Tribunal; que en 1.° de Julio de 1889 tomó 
posesión del destino de Auxiliar de la misma Sección, 
gesando en 1J de Julio de 1892 por supresión de plaza y pasando k ocupar la de Auxiliar de ia Secretaría de la Diputación; que en 12 de Abril de 1894 fué de nuevo

nombrado Auxiliar del Negociado de Cuentas muñid- i 
pales, prestando bus servicios en la  Sección de la Cor
poración provincial; que en 16 de Abril de 1900 se le 
destinó con el mismo carácter de Auxiliar á la Sección 
del Gobierno civil, y que al aprobar la plantilla para 
el presupuesto de 1901 se le confirió el empleo' de Ofi
cial, del que tomó posesión en L° de Enero de 1902, 
continuando en la actualidad prestando sus servicios 
en la repetida Secesión del Gobierno civil á las órdenes 
del Oficial Jefe D. Ensebio de Pedro Burgueño.

La hoja de servicios comprende un total de diez y 
nueve años, ocho meses y veintiocho días, y el último 
destino que en ella figura- es el de Oficial de la Sección 
de Cuentas municipales, con el sueldo de 2.250 pe
setas.La Dirección general informa el expediente en el 
sentido de que puede ofrecer dudas cuál de los dos fun
cionarios de que se trata debe ser confirmado en el 
cargo de Jefe de la Sección de Cuentas municipales; y 
en este estado el asunto, con Real orden de 26 de Agos
to, que tuvo entrada el 10 de Septiembre, se remite á 
esta Sección para que informe.

Ylsto el art. 28 del reglamento de Contadores de 
fondos provinciales y municipales, que dice: «Los Go
bernadores civiles, en plazo de treinta días, darán 
cuenta á Ja Dirección general de las vacantes que exis
tan al publicarse este reglamento y de las que en lo 
sucesivo ocurran en el mismo lapso de tiempo de las 
plazas de Jefes de la Sección de examen de cuentas 
municipales, á fin de que se provean en el -término y 
condiciones que-se fijan para proveer los cargos de 
Contadores de Corporación».

Los Jefes aludidos que al promulgarse este regla
mento estén, en posesión del título de Contador, serán 
confirmados por la Dirección general, y la respectiva 
Diputación les reconocerá un sueldo, que siempre será 
inferior al del Contador de la misma provincia.

Considerando que, según el antes transcrito articu
lo, es condición indispensable para que los que vengan 
ejerciendo los cargos de Jefes de Sección de examen de 
Cuentas municipales en los Gobiernos civiles sean re
conocidos, en ellos, la de que se hallen en posesión del 
título de Contador:

Considerando que ni de las hojas de servicios ni de 
los acuerdos de nombramiento de D. Ensebio de Pedro 
Burgueño y D. Camilo de la Cruz aparece que en la 
fecha de la publicación del reglamento de Contadores 
tuvieran el título exigido para su confirmación en el 
cargo de cuya provisión se trata;

La Sección opina que no há lugar á confirmar en el 
cargó de Jefe de la Sección de Cuentas municipales de 
Salamanca, ni á D. Eusebio de Pedro Burgueño, ni á D. Camilo de la Cruz».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guardé á Y. S. muchos 
años. Madrid 10 de Noviembre de 1902.

MORET
8r. Gobernador civil de Salamanca.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: "Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por D. Enrique Ortega, Agente matriculado, en re
presentación de D. Inocente Rodrigo Brizé y otros pe
ticionarios de las marcas números 8.549, 8.573 y 8.574, 
en solicitud de que se le admita el pago de la totalidad de la cuota establecida por el art. 52 de la ley de 16 de 
Mayo último y se señale la bonificación que ha de dis frutar el que verifique de una sola vez dicho pago: 

Vistos, el art. 48 de dicha ley, que determina que 
las patentes de invención y de introducción abonarán en papel de pagos al- Estado una cuota anual y progre
siva; el art. 50, que previene que en cualquier época el 
interesado ppdrá satisfacer de una sola vez el importe total de las cuotas anuales restantes, con derecho á 
deducción del 5 por 100 en las de cinco años y del 20 
por 100 en las de veinte años; el art. 52, que sujeta al 
pago de una de 100 pesetas el registro de una marca, 
dibujo ó modelo, cantidad que se ha de satisfacer por 
períodos de cinco años y progresivamente, en la forma detallada en el mismo:

Considerando que, siendo muy distanciados los plazos en qué se han de pagar las cuotas establecidas por 
el art. 52, puede darse el caso de pasar inadvertida la

fecha del vencimiento, é inconscientemente correr el 
riesgo de que se declare caducada la marca, dibujo ó 
modelo, & pesar del gran interés que por parte de los 
poseedores haya de conservar en vigor la concesión: 

Considerando que de aplicar los preceptos del ar
tículo 50 á las marcas, modelos y dibujos, se evitarían 
los perjuicios que pudieran irrogarse á los interesados 
con la caducidad por falta de pago de la concesión de 
los distintivos por ellos registrados; perjuicios que la 
Administración, ya que está en su mano, debe en favor 
de los particulares impedir, siendo además conveniente 
para el Estado, porque recauda de uua vez sus dere
chos, y la bonificación que dispensa la ve compensada 
con creces por la seguridad en la percepción de la cuo
ta, que en no pocos casos harían ilusoria las caducida
des de los registros:Considerando que la pretensión formulada por el 
Sr. Ortega facilita la tramitación de los expedientes y 
abrevia la terminación de los mismos á la par que ase
gura á los propietarios la consesión por el plazo que la 
ley señala, sin tener que preocuparse durante el mis
mo de la forma ó medio de verificar el pago de los 
quinquenios; y

Considerando que la ley de 16 de Mayo anterior no 
contiene precepto alguno que se oponga á la petición, 
sino que, por el contrario, la acepta y la consigna para 
las patentes, estimulando con la bonificación á los con
cesionarios á verificar por adelantado el pago;

S. M. el Rey (Q. D. G ), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general y lo informado por la Aseso
ría de este Ministerio, se ha servido disponer que pro
cede aplicar á los concesionarios de marcas, dibujos y 
modelos los preceptos del art. 50 de la ley, y en su 
consecuencia, que debe admitirse en cualquier época á 
los interesados el importe total de las cuotas quinque
nales que les resten satisfacer, con derecho á deduc
ción de 20 por 100, teniendo en cuenta que la duración 
de Jos registros de las referidas propiedades industria
les es tan solo de veinte años, como las patentes de in
vención.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Octubre de 1902.

SUÁREZ INCLÁN
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que D. José Centeno, 
en nombre y representación de D. Miguel Caracciolo 
y otros dirige á este Ministerio en solicitud de que se 
desglosen de los expedientes que en la misma cita, y 
que han quedado sin curso, las Memorias, planos y po
deres, á fin de incoarlos de nuevo; y la de los Sres. Mu- 
mar y Guitart y de D' Raimundo de Airamed, que 
obran en los expedientes 30.070 y 30.255 respectivamente, formulando petición análoga.

Vistos los expedientes 27.943,29.037,29.076 , 29.184 y 29.305 á que se refieren los solicitantes; y resultando 
que han quedado sin curso por no haberse satisfecho los 
derechos del timbre dentro del plazo señalado por la le
gislación entonces vigente para efectuar dicho pago;

Vísta la ley de 16 de Mayo de 1902, por la que se 
previene qué los expedientes de patentes declarados 
sin curso se tendrán como no hecha la petición (artícu
lo 62), y los de marcas, modelos y dibujos se declara
rán anulada la solicitud, si no subsanan los defectos 
dentó del plazo (art. 80), siendo el anterior artículo 
aplicable á los expedientes de nombres comerciales y de recompensas industriales:

Considerando que el desglose de documentos de los expedientes de propiedad industrial no está prohibido 
por la ley, y estuvo autorizado por lo que respecta á 
los de patentes por la Real orden de 22 de Marzo de 1884;y

Considerando que no puede haber perjuicio de ter
cero, puesto que la prioridad en la petición arranca del 
expediente últimamente incoado,, porque no se trata de 
la rehabilitación del declarado sin curso—que se tiene 
como d o  hecha la petición ó por anillada la solicitud,— 
según se trate de patentes ó de marcas, sino que el 
desglose es sólo el traslado de unos documentos de un 
expediente á otro, á fin de evitar la reproducción de 
Memorias,*planos, clichés, descripciones, etc., y ade
lantar la nueva petición;

8. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general y lo informado por la Aseso
ría de este Ministerio, se ha servido resolver que pro
cede autorizar el desglose de los documentos de los ex
pedientes de propiedad industrial y comercial declara
dos sin curso, ó anulada la solicitud, según los casos, 
cuyo traslado deberá hacerse por la oficina correspon
diente, haciéndose constar en los expedientes los docu-
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mantos que se desglosan, como así también al que pasa 
á formar parte, y circunscribiéndose la autorización á 
los siguientes:

Patentes de invención, de introducción y certifica-* j 
dos de adición; sólo podrán trasladarse 3a Memorias, 
planos ó modelos-y la autorización para gestionarlos. 

En marcas, modelos y dibujos; las descripciones, 
clichés y pruebas de éstos, los modelos, muestras ó di
bujos que se acompañen y las autorizaciones ó pode
res para instar Jos expedientes.

En los nombres comerciales; las descripciones, les 
clichés y las pruebas y las autorizaciones para repre- 
- sentar á los interesados; y

En los de recompensas industriales; las copias de los 
diplomas y los poderes ó autorizaciones para ges
tionar.

Entendiéndose que los anteriores desgloses ó trasla
dos de documentos sólo podrán efectuarse cuando el 
primitivo expediente haya sido declarado sin?-curso'ó 
anulada la solicitud, no pudiéndose llevar á cabo en 
los expedientes caducados.

De Real oraen lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Octubre de 1902,

SUÁREZ INCLÁN

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

limo. Sr.: La Real orden de 30 de Diciembre de 1901 
dispone que la Dirección general de Agricultura, In
dustria y.Comercio intervenga en la tramitación de los 
expedientes de concesión de ferrocarriles mineros de 
servicio general y de uso particular, que pretendan ó 
no la ocupación de terrenos de dominio público ó los 
beneficios de la ley de Expropiaciones, así como en la 

«• de los relativos á cables aéreos destinados al transporte 
de minerales.

Como aclaración á la misma, fué dictada la de 8 de 
Febrero último, que determina el modo y fSíma de 
ejercer esa intervención la Dirección general de Agri
cultura, y que consiste en que los expedientes deesas 
líneas férreas se tramiten en las oficinas provinciales 
por el Ingeniero más caracterizado de los dos ramos de 
Obras públicas y de minas, de manera análoga á como 
se hace con los de alumbramiento de-aguas* y  &n este 
Ministerio, por la Dirección general de Obras públicas 
primero, y por la, de Agricultura, Industria y  Comercio 
después. Parece deducirse de esta última Real orden, 
que Interviniendo en último término la Dirección ge
neral de Agricultura, á propuesta de éstas han de dic
tarse las Reales órdenes de concesión de dichas líneas y 

- establecérselas condiciones ó cláusulas de estas mis
mas concesiones, cuyo exacto cumplimiento es lógico 
suponer habrían de exigirse por sus- agentes técnicos: 

Vistas la ley de Bases de Obras públicas de 29 de 
Diciembre de 1876 y sus derivadas, la general de Obras 
públicas y de ferrocarriles de 13 de Abril y de *23 de 
Noviembre de 1877, respectivamente, así como los ró-- 
glamtntos para; la ejecución de estas dos últimas, re
sulta que tales líneas férreas, son consideradas como 
obras públicas de cargo de la Dirección del mismo 
vnombre y Ministerio porrespbndientf, cuya inspección 

—J-vigilancia técnica en la ejecución y explotación está 
. encomendada por el reglamento de Ferrocarriles (ar
tículo 64) á los ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos, dependientes inmediata y directamente de la 

-Dirección general de Obras públicas:
Considerando que estas mismás disposiciones deter- 

< minan por tanto el lugar .que, corresponde en la trami
tación dé estos expedientes á la Dirección general de 
Obras púb icas y á sus agentes, sin perjuicio de que 
iütervcng n otros organismos para ilustrar las cuestio
nes con Rid infprmes, á lo que no se oponen las. mis
mas dif posicipnes ciiidás, y cómo ácértádameñte se 

gha re^ueitoq ara es tos. ferrocarril es, en la Real orden 
fcde 30 de Lbcpmb;eple.1901, y^este lugar no puede ser 
Otro que el proponer en liltimo término ía Dirección 
genra l de Obras públicas, las cláusulas con que. han 
de bt .rgarse estas concesíones/ ó autorizaciones y ha- 
per, as cumplir por medio qe sus .agentes .directos aqué- 

* Jlos.it gomeros.
. Fupda1 tu tuestas: cfíqî si4M̂ plt>jMlŝ  S.; M.̂  e l; Rey 

. (Q l>. Gr.), á .prepuesta de Ja. Direccióngeneral de Obras 
¿pública-, ha tenido Aibíen Resolver:

1.07 Qu e Jos expedientes de ios ferrocarriles destina - 
¿dos- ai - transporté de minerales de servicio general "y 
de uso particular que pretendan lá ocupación de terre
nos de o, o minio público ó los bentficios dé la ley de Ex
propiación forzosa, así comp en lo relativo á los cables 
aéreos destinados al transporta de minerales, con cu
yas obra© se interese el dominio público ó se pretenda 
para ios mismos la declaración de utilidad pública, se

tramiten en las oficinas provinciales por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia, oyendo nece
sariamente á los Ingenieros del ramo de minas.

2.° Que la Dirección general de Obras públicas oiga, 
antes de proponer resolución en los expedientes de 
que se trata, á la de Agricultura, Industria y Co
mercio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Noviembre de 1902.

8UÁREZ INCLAN

Sres. Directores generales de Obras públicas y de Agri
cultura, Industria y Comercio.

limo. Sr.: Ha llamado la atención de este Ministe
rio, afectándole hondamente, la dolorosa frecuencia 
con que se producen accidentes desgraciados en la 
zona minera de Linares, de la provincia de Jaén, una 
de las más ricas en explotaciones de este ramo por su 
considerable número, la importancia de susrendimien 
tos y los millares de obreros que en ellas trabajan. La 
repetición de estos accidentes, que acarrean el infortu
nio de clases menesterosas, dignas de todo amparo y 
protección, hace pensar que, imprevisiones censurables 
unas veces, y el incumplimiento las más de ellas de ias 
múltiples y meditadas disposiciones que regulan estos 
trabajos, tan rudos y expuestos, determinan tan lamen
tables desgracias; y presumidas estas causas, necesario 
es que el remedio se aplique con toda premura y de 
manera eficaz. A este efecto, nada, por lo pronto, más 
oportuno que procurar que una Inspección facultativa, 
continuada y diligente, obligue á las Empresas explo
tadoras á que constantemente ejecuten, en&l orden de 
sus trabajos, cuanto la ciencia aconseja y las leyes de
terminan para garantir la vida, la salud y la tranqui
lidad de los mineros. Esta inspección se ejerce, segu 
ramente, con notable acierto por los Ingenieros de Mi
nas afectos al distrito; pero debe tenerse en cuenta que 
la asidua vigilancia que requiere no puede exigirse de 
unos funcionarios que tienen su residencia oficial á 
cierta distancia de la zona de que se trata, y á quienes 
atenciones del servicio les llevan con frecuencia á otras 
más distantes. Para hacerla más constante y eficaz, y 
al propio tiempo para que la Administración disponga 

; de un medio más de inculcar en el ánimo del obrero la 
seguridad de que por él se interesa, evitándole con 
perseverante energía los graves riesgos propios de la 
naturaleza de su trabajo, y velando siempre por que se 
cumplan lasJeyes dictadas, con aplauso unánime, para 
su posible bienestar;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que uno de los Ingenieros y uno de los Auxiliares asig
nados al distrito minero de Jaén fijen su residencia en 
Linares, con objeto de que, como servicio preferente, y 
dentro de las atribuciones que á cada uno de ellos co
rresponden, inspeccionen y vigilen las minas que se 
hallan en explotación en aquella comarca, exigiendo á 
las Empresas el cumplimiento exacto del reglamento 
de Policía minera y demás disposiciones dictadas para 
su observancia, sin perjuicio de que se ocupen también 
del servicio de demarcación de minas en aquella zona 
cuando sea compatible con el de inspección que espe
cialmente se les encarga.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y á fin de que, sin pérdida de tiempo, designe 
el Ingeniero y el Auxiliar que hayan de prestar este 
servicio. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de 
.Noviembre de 1902.

SUÁREZ INCLÁN

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co- 
mercioi

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO D E ESTADO

Centro de Información Com ercial.

LA  ENSEÑANZA MERCANTIL EN FRANCIA

Diferenciándose de las demás enseñanzas de aquel país, 
que comprenden tres grados: grado primario* grado secunda
rio y  grado superior, la enseñanza comercial comprende sola
mente el primero y  tercer grado, pues la segunda enseñanza 
no existe en lo comercial.

La  p r i m e r a  e n s e ñ a n z a  g o m e r c ia l  es ante todo profesio
nal; abarca el conjunto de conocimientos que á un buen em
pleado de comercio le son necesarios.

La e n s e ñ a n z a  c o m e r c ia l  s u p e r i o r  está destinada á jóve

nes que poseen ya cierta cultura, adquirida por regía general 
en los Establecimientos, Institutos y Colegios do segunda en- 

| señanza.

L En el grado elemental, la enseñanza comercial se da 
hoy :

a) En algunas Escuelas primarias superiores.
b) En las Escuelas prácticas de Comercio é Industria.
c) En algunas Escuelas libres.

II. — En el grado superior :

En las Escuelas superiores de Comercio.
A l Ministro del Comercio y de la Industria le esta enco

mendada la alta dirección de la enseñanza comercial, y el 
Ministro de Instrucción pública va abandonando paulatina
mente la parte de sus atribuciones relativas á la enseñanza 
técnica. En unión del Ministro del Comercio funciona el Con
sejo superior de la enseñanza técnica, instituido en 1870 bajo 
la denominación de ((Consejo superior de la enseñanza co
mercial é industrial», que ha sido reorganizado por un de
creto de 5 de Enero de 1901.

Vamos ú describir sucesivamente :

L — La p r i m e r a  e n s e ñ a n z a  c o m e r c ia l , que comprende:

a) Las Escuelas primarias superiores.
b) Las Escuelas prácticas de Comercio e Industria3 que 

son Escuelas oficiales.
c) Algunas Escuelas privadas organizadas por Sociedades 

y  particulares, y  cursos para adultos.

II. — La e n s e ñ a n z a  c o m e r c ia l  s u p e r i o r , que comprende:
Las Escuelas superiores de Comercio, reconocidas por el 

Estado y bajo su vigilancia desde el punto de vista de la ins
trucción, aunque por regla general son organizadas por las 
Cámaras de Comercio y  Sociedades particulares.

I

Prim era enseñanza comercial.

a ) E s c u e l a s  p r i m a r i a s  s u p e r i o r e s

Estas Escuelas dependen, por regla general, del Ministe
rio de instrucción pública; algunas, sin embargo, en que los 
estudios comerciales se dan con mayor desarrollo, dependen 
á un mismo tiempo de aquel Ministerio y del de Comercio (1). 
Por último, otras, en que la enseñanza se ha convertido en 
comercial é industrial exclusivamente, han sido agregadas 
por completo al Ministerio del Comercio con el nombre de 
Escuelas prácticas de Comercio é Industria. Luego tratare
mos de ellas.

Organización. — Por un decreto de 21 de Enero de 1893 
se han reorganizado las Escuelas primarias superiores, y el 
Ministro por aquel entonces, Mr. Charles Dupuy, tuvo em
peño en imprimirles un carácter francamente práctico y  uti
litario; esto es, á la vez que se extiende la instrucción gene
ral, esforzarse en darles una orientación profesional muy 
marcada, de modo que los alumnos puedan, al concluir sus 
estudios, dedicarse con éxito á una profesión agrícola, co
mercial ó industrial, para lo cual, á partir del segundo año, 
los alumnos se especializan é ingresan en una de las seccio
nes : agrícola, comercial ó industrial.

Los cursos duran, por regla general, tres años.
Para ser admitidos los alumnos tienen que poseer el cer

tificado de estudios primarios elementales, y  justificar por 
medio de certificado expedido por el Inspector primario, que 
han asistido, durante un año como mínimum, á un curso su
perior de una Escuela elemental. Á  falta de dicho certificado, 
tienen que probar, por medio de un examen, que poseen las 
nociones enseñadas en ese curso.

Program a ó asignaturas. — La primera enseñanza supe
rior comprende:

La educación moral.
La historia.
La lengua francesa.
Las lenguas vivas.

Con el nombre de Contabilidad y teneduría de libros, no
ciones generales, no solamente acerca de la Contabilidad pro
piamente dicha, sino además acerca de la naturaleza del co
mercio, los cambios, transportes y legislación comercial, la 
geografía de Francia y  sus colonias, la geografía general es
tudiada especialmente bajo el aspecto comercial ó industrial.

La enseñanza de la Economía política, el Derecho usual, 
la Aritmética y sus aplicaciones al Comercio, las Ciencias 
físicas y naturales y sus aplicaciones, el Dibujo geométrico 
y de adorno, trabajos manuales, forman parte también de 
dicho programa.

Es natural que después de haberse elegido una de las sec
ciones, la enseñanza de las distintas asignaturas toma una 
dirección particular y se especializa.

Las lenguas vivas, la Contabilidad* las Matemáticas y  los 
trabajos manuales, toman en el empleo del tiempo una parte 
preponderante.

Hay un Comité de patronato para cada Escuela, encarga
do de vigilar los intereses materiales de los alumnos y el or
den y  la disciplina en la Escuela; además cuida de k  coloca
ción de aquéllos cuando han concluido sus estudios.

Gastos. — Los gastos de estas Escuelas están incluidos, 
para unas en el presupuesto del Estado y  para otras en el de

(1) Se da á estas Escuelas el nombre de cursos comple
mentarios cuando están agregadas á una Escuela primaria 
elemental; se les da el nombre de Escuelas superiores única
mente cuando se hallan en un locaj separado» ^
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los D epartam entos y M unicipios. También sufragan sus gas ) 
los con 1p,s rentas escolares. L os precios de pensión v an an , * 
por re g la  general, entre 400 y  500 francos. E n  algunas loca- ¡ 
lidades son más subidos: hSO francos en Grenoble, 600 fran
cos en  B ou rges, 650 francos en Rouen, 750 francos en Reim s,
800 f la n c o s  en A rcachón.

’ £ 1  precio de la media pensión es un poco superior al pre
cio; do la  m itad de la pensión.

E l Estado costea becas de infernos, becas de colegiales que 
'■inven en sus cosas ó1 con una familia del agrado del Director
/de la  Escuela.

L a  M em oria acerca del presupuesto del M inisterio de 
'In stru cción  pública en 1902 arroja las cifras siguientes, que 
manifiestan la importancia de estas becas.

Á  consecuencia de los concursos de los días 1 0  y 1 1  de 
M ayo de 1900, á los cuales se ban presentado 4.206 aspiran
tes (2 . 4 4 7  niños y 1.759 niñas), .han sido declarados admiti
dos 1.043 niños y 833 niñas. Los créditos disponibles han  
permitido al Prefecto conceder becas ó fracciones de becas 
de distintas categorías á 551 niños y 498 niñas.

E l cuadro siguiente indica su división, según la  naturale
za de las becas:

N iñ o s :
In tern os. . . . .  * *. * *. * * * * — * ■ * . .**■••• • * 334
F a m ilia re s . ----------* * • * * * * * * • * *»• ■ * * * 36
M antenimiento . . . . . . . » .  * * * * *......   * * *   * • *81

T otal . . . . .  *     * *   * • 551

N iñ a s :
I te ña s . . . . . . . . .  * ** * . .  *.  * * * * * * • * * *. * * 250
F  ■ l iares. . . . .  *. *   *■ * • *......* • *— *— * • * 35
Mer te ni miento. . . . . . «  - *. * - . .  • • • * *  * • * 183

T otal        * *. • • * • * • * * 498

P a r a  obtener una beca'hay que sufrir un exam en. Tam 
bién se tiene en cuenta la situación de los p aires y los servi
cios que lian prestado al Estado. Los candidatos deben tener 
doce años como- mínimum y  quince como máximum?

El Estado lia creado* además, para los alumnos y  anii- 
.guoB alumnos d élas  Escuelas prim arlas superiores pensiones 
.para el extran jero , con el objeto que puedan perfeccionarse  
en el estudio de las lenguas y del comercio.

También los Municipios y los Departamentos han creadlo 
-pensiones. E stas  doran un año., Hasta, ahora, los pensionados ■ 
han, sido enviados exclusivam ente á los países, de lengua ale
m ana é  inglesa.

P a ra  poder disfrutar de estas pensiones es preciso haber 
cumplido diez y  seis años y  no llegar a los diez y ocho.

Certificado, —  A l final de los cursos, y  después de sufrir
1 mil exam en, se les entrega un certificado que viene á s e r ia  

consagración oficial de los estudios.

DESTINO SEGUIDO POR LOS ALUMNOS AL SALIK'

DE LAS ESCUELAS PRIM ARIAS SU PERIO RES EN EL T R A S C U R S O

DEL AÑO 1 8 9 8  ( i ) .

Destino seguido p o r ios alumnos de ¡as Escuelas prim arias  !
. ¡superiores de niños al sa lir de estos establecimientos en  el i 
transcurso del año Í 8 9 8 ,  f

I
, „  , Públ i cos. . » . . . . . .  * 277 j

Ingresados c o m o .  Pr i ma r i os . .  j>rivacloK   9 3  ;
alumnos en, otrosí 91» 1
establecimientos.f secundarios.  °

: Privados--------------- - -38 ;
Ingresados como alumnos-maestros en las'" Escuelas ■ 

norm ales p rim a ria s .. • . . . . . -----------------------—   626 j

Ingresados c o m o ’. P rim arios . . !  P ubl,cos  *** 4® j
Profesores ó vigi-| t -Privados. . . . . . . . . .  6  ,
lantes en estable-^ Seoundarios. I P úblicos......  3 ]
cim ientos 1 i Privados   »

/ Artes y oficio s..  . 178 ¡ ,
Agricultura ó co m ercio ... 92 [

Ingresados como alumnos i Mies ó música . '6i  j
en Escuelas especíales J Relojería     -------- 12
preparatorias para p r o - I  Maquinistas de la Ar ma ¡

■ lesiones d iv e rsa s . .........  I da é gr umet es . . 5 7  j
P r o f e s i o n a l e s ., 148 -

\ V a r i o s . 117 ■
Ingresados como volunta- I E l Ejérci to. . . . . . . . . . . . . .  103

rios e n ............................... 1 L a  Ar ma d a . . . . . . . . . —  . .  - 22
j Correos y T elégrafos  140

Ingresados como emplea- í ^ am n̂^s Y puertos . . .  71 ,
dos en las A dm inistra- | Contribuciones,, Contadü-
ciones del Estado, De- í ría, Aduanas. .    78 i
parlam entos ó M unici- j  M in isterio s   2 \
pi os . . . . . . .  . . . . .  p re fe ctu ra s  . . . . . . . . .  14 ;

i ^
\ V a r io s ..    54 j

Ingresados como emplea- í Servicios sedentarios  181 j
¡dos en los ferrocarriles. | Servicios activos.    29 \

/ C om ercian tes   1.192 |
[ Industriales  447 .

Ingresados como emplea- Amui!:petns v fonstrnH ñ.
dos ó pasantes en   I AlíJmtecCos Y constructo *

. f............. r e s .................................... . 1 6 0
\ Oficiales públicos ó de jus

ticia .......................................   209
'' . , i ■
(1 ) Este estado, asi como el concerniente á las Escuelas j

de niñas, no comprende la población total, que sumaba 45.599 t
alum nos en 1891, y  que pasaba de 64.658 en 1896.

Ingresados « m o  obraros [ Talleres industriales.. . . .  1.434
aprendices e n . . . . . . . . .  1 Explotaciones agrícolas. .  69

Ingresados en la banca ó' en Administraciones finan-. 1 QQcieras . . . . ----------. . . . . ......... ............. ...................................
Ingresados en la Marina m ercante. ................................. * 23

ÍComo pensionados por el 
Estado, los departamen- 
tos Y los M unicipios.... 18

* J £A expensas de sus fami
lias  ---------- * * 64

Regresados á sus casas í In d u stria l  --------  533
para seguir en ellas una J C om ercial. . . . . . . . . . . . . .  ■ 474,
carrera -----------   * * f Agrícola* . . . . . . . . .  729

Regresados á sus casas sin destino conocido     799
Alumnos fallecidos  ----------------    . ----------. . . . . .  46

T o t a l     * . . . . . . . . . . . . . .  9.035

Desti no seguido por las alum nos de tas Escuelas prim arias
superiores de niñas ai salir de esios establecí intentos en el 
transeurso def año 189S.

. , {P ú b licos   85
Ingresadas como aiumnasí Prim arios . .  ) p rivadog # t 5 0

en oíros estableara ¡en-i (P ú b lic o s ... .  9 9

t 0 i ......................................  Secundarios, j ]M vados_ .  3

Ingresadas como alumnas-maestras en las Escuelas
normales p rim arias---------------. . .  _________  . . .  524

f ^ . ',, Públicos. . . .  38
Ingresadas como Proleso-Í Primarios . .  , ,  60

rns ó vigilantes en los , 2

establecimientos. ' Secundarios. ”  _
, P r v d o  ,, . 5

Ingresadas en sus familias1] >
después de haber solici-| En posesión! E lem en ta l. .  54
lado una colocación m i del diploma.) S u p e r io r .... 43
la enseñanza.. . . ------ . J

Ingresadas como aluminas en Escuelas preparatorias
para profesiones d iversas ..........................    * . 70

Enviadlas al extranjeio para aprender la lengua ó el
comercio..—  . *------------  *..........  69

Ingresadas ó admitidas en las Administraciones finan
cieras, Raneo de Francia, Crédito Lionés, 'Sociedad
general. .    ---------------------— * *......... *................... 49

Ingresadas como empleadas en las Administraciones
del Estado, Correos, Telégrafos,, Teléfonos-...............  80

Ingresadas como empleadas en los ferrocarriles. . . . . .  15
Ingresadas como empleadas j Comerciantes,..............  173

ó dependientes en casa de. j Industriales.. . . . . . . . .  80
( Confección ó costura . 368

Ingresadas como obreras ó | Som brereras.  ..........  81
aprendidas en talleres in- \ Bordadoras................... 72
dustriales. . . . . . . . . . . . -----  j Lencería y  planchado. 52

\ Varios   114
/ Industria........................  61

Regresado á sus casas para ) Comercio.......................  208
ayudar á sus padres en su j Trabajos ag ríco las... .  99

v Ocupaciones caseras.. 781
Regresado á sus casas sin destino conocido...................    280
Alumnas fallecidas.   .....................................................   • • 38

Total. . . . . . ............................... 3.594

b) Escuelas prácticas de Comercio

Las Escuelas prácticas de Comercio van sustituyendo poco 
á poco a las Escuelas primarias superiores. Los varios Con
greso de la enseñanza técnica que se han celebrado han vo
tado conclusiones pidiendo la generalización de esta reforma. 
Cada año, los establecimientos de enseñanza primaria supe
rior, cuya enseñanza es principalmente industrial ó comer
cial, son transferidos del Ministerio de Instrucción pública al 
de Comercio por decretos emitidos conforme á la iniciativa ó 
al parecer de los Municipios interesados.

Se ha caído en la cuenta que, á la par de las Escuelas su
periores de Comercio (reservadas, por decirlo así, á los hijos 
de los patronos), debían funcionar Escuelas secundarias, des
tinadas á preparar un personal capaz para el pequeño co
mercio y empleados para los grandes establecimientos.

Estas Escuelas prácticas han sido organizadas por el de
creto de 22 de Febrero de 1893, que regula su creación, las 
condiciones de reclutamiento del personal docente, las asig
naturas, la vigilancia é inspección de los establecimientos.

En la mayor parte de las localidades, estas Escuelas prác
ticas de Comercio están unidas á una Escuela práctica de In
dustria, por lo cual generalmente son conocidas como Escue
las prácticas de Comercio é industria; pero las secciones 
comercial é industrial están divididas, lo mismo en lo tocante 
á asignaturas que en cuanto á su personal docente. Sin em
bargo, en Roulogne-sur-Mer ambas Escuelas han sido insta
ladas en edificios separados, con dos Directores.

Gastos. — La enseñanza que se da en estas Escuelas es 
gratuita. '

La instalación y sostenimiento de estas Escuelas originan 
dos clases de gastos: unos se hacen de una sola vez: son ios 
gastos de instalación; los otros se refieren al funcionamiento 
de las Escuelas: sostenimiento, alquiler, calefacción, alum
brado, personal, etc. Los primeros están á cargo de los De
partamentos y de los Municipios, que ceden un edificio de su 
propiedad ó construyen uno ad hoc. El Ministerio del Co
mercio les concede con frecuencia subvenciones destinadas á 
la construcción ó á la compra del material escolar.

Los gastos de funcionamiento son costeados:
1.° Por el Estado, que se compromete á pagar los sueldos 

del personal, las becas concedidas á los alumnos que se dedi
can á la enseñanza y los gastos de exámenes.

2.° Por los Departamentos ó Municipios, que pagan los 
salarios del personal administrativo, la conservación de los 
edificios, el alumbrado, la calefacción y la conservación del 
moblaje escolar.

Bocas» —• El Estado, con el objeto de favorecer más esas 
Escuelas, ha creado becas de dos categorías:

1.a Becas para internos, que son concedidas á alumnos 
colocados en las Escuelas que tienen internos ó en familias 
que no sean la del propio alumno, debiendo ser del agrado 
del Director de la Escuela.

2 .a Becas de mantenimiento, que se conceden á alumnos 
que viven en sus casas. La tasa de las becas no es uniforme; 
se conceden por concursos. Á veces se conceden también sin 
concursos á alumnos que se han hecho merecedores de ellas 
al final de un año de estudios. Los candidatos deben haber 
cumplido doce años, y no ser mayores de catorce, en 1.® de 
Enero del año del examen. Este examen es todo él por escri
to, y comprende:

1.® Un dictado de ortografía de 15 renglones próxima
mente, seguido de algunas preguntas de gramática.

2.° Un ejercicio de escritura.
3.° Un ejercicio en francés, consistente en un relato ó una 

carta de género especial.
4.° Un ejercicio de aritmética.
5 .a Un ejercicio acerca de la geografía de Francia.
6.® Contestar á algunas preguntas referentes á la historia 

de Francia.
Las becas se fraccionan á veces en cuarto de beca, media 

beca ó tres cuartas partes de beca.

Condiciones para poder ingresar en la Escuela . — Los 
alumnos de estas Escuelas son en su mayoría antiguos alum
nos de las Escuelas primarias. Los candidatos deben tener, 
por lo menos, doce años, y además tienen que presentar cer
tificado de estudios primarios. Los que no han obtenido dicho 
certificado pueden ser admitidos á partir de los trece años, 
con la condición de justificar el cumplimiento de la obliga
ción escolar y de sufrir un examen de ingreso.

Guando el número de candidatos es mayor que el de pla
zas disponibles, el reclutamiento se hace por concurso.

GeneralmenteUos alumnos son externos; pero se puede 
autorizar la creación de internos por medio de decretos mi
nisteriales.

Algunas Escuelas tienen un curso preparatorio destinado 
á  los niños que no poseen una instrucción general suficiente 
para seguir los cursos normales.

P ro gram a . — El programa comprende tres cursos. Las 
asignaturas están repartidas en esos tres cursos del modo 
siguiente:

N Ú M E R O  D E  H OR A S  D E  C L A S E  
1 1 / 2  ñoras por semana.

ASIGNATURAS .. . --------
P r im e r  Segundo T e r c e r  curso. curso. curso. t ° tal

1 .— E nseñanza comercial

Comercio, Contabilidad, Tene
duría de libros   6 6 6 18

Lengua extran jera   6 6 6 18
Aritmética y A lgebra.    3 3 3 9
Geografía     1 4/2 . 3  3 7 V2
Escritura y caligrafía....................  3 1 V2 1 7 a  6
Química y m ercaderías  1 4/a 3 3 7 7a
Legislación......................  » » 3 3
Economía com ercial .........  » » 1 7 2  ¿ 7 *

Totales   21 22 7 ,  27 *70 7 ,

2. — E nseñanza general

Lengua francesa   4 7 2 3 3 10 7a
Dibujo................. ................................ 1 V 2 1 7 * .  1 %  4 7a
H istoria .......................................  1 7a 4 7a }) 3
Historia natural ¿ Higiene  » 1 7a » ■ ¿ 7a
Geometría.  ............   » 1 7 ¡  I 7a 3
Nociones de F ís ica  ........... 1 Va }) » 4 7a

Totales    9 9 6 24

Estudio    9 9 9 27

Totales generales . . .  39 40 7a 42 121 7a

Este programa tipo no es, sin embargo, obligatorio: está 
destinado á dirigir los Consejos de perfeccionamiento en la 
preparación de los programas especiales para cada Escuela.

' Certificado de estudios prácticos comerciales. — Se expi
de un certificado de estudios prácticos comerciales á los alum
nos del tercero y último año de las Escuelas prácticas de Co
mercio, después de ser aprobados en los exámenes de salida. 
Estos exámenes se pasan en el mismo local de la Escuela al 
final del mes de Julio. .Consisten en ejercicios orales y escri
tos: los ejercicios escritos sirven para eliminar; los ejercicios 
orales duran una hora.

Los ejercicios escritos son :
1.° Un ejercicio en francés.
2.® Un ejercicio de contabilidad.
3.° Un ejercicio de aritmética comercial.
4.® Un ejercicio de escritura, consistente en una copia, un 

cuadro, una factura.
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5.‘J Uix ejercicio de idioma extranjero, sin Diccionario, ‘ 
consistente en una versión y un relato de género especial, i 
tina carta ó una circular.

El ejercicio de escritura es de una hora de duración; los 
(femás son de dos horas.

Los ejercicios orales versan sobre la Geografía comercial, 
la Legislación, la Historia, Mercaderías, Nociones generales 
de Historia natural é Higiene, idiomas extranjeros.

Resultados. — El efectivo de las Escuelas prácticas de Co
mercio es en la actualidad de 850 alumnos, que se reparten 
como sigue entre las trece Escuelas que existen hoyMia :

A g en .  67 alumnos. Le M ans  40 alumnos.
B eziers  70 — Mazamet  18 —
Boulogne. . .  100 — N arbonne... 40 —
C ette   50 — Nimes  109 —
Fourm ies. . .  50 — R e im s..’*.... 40 —
G renoble.... 88 — Romans . . . .  30 , —
Limoges. . . .  120 —

Hé aquí, según M. Roux, Director de la Escuela práctica 
de Comercio de Limoges, la ruta que sigueñ los alumnos en 
posesión del certificado ó diploma :

«A la salida dé la Escuela práctica, algunos jóvenes tie
nen su porvenir asegurado en el almacén de los padres, pero 
la mayoría desea colocarse en un establecimiento comercial; 
algunos consiguen fácilmente esa colocación merced á las re
laciones de familia; muchos tienen que buscarla; les ayuda 
el Director, que depende por sus funciones del Ministerio del 
Comercio. El Director se halla en relación constante con los 
comerciantes de la región; éstos se dirigen á él, que centrali
za demandas y ofertas; á los unos les procura los empleados 
que nececitan, á los otros les ayuda á obtener la colocación 
solicitada; y de este modo, á todos presta servicios. Como tie
ne interés por los jóvenes que ha colocado, se penetra de las 
necesidades locales, y se inspira en ellas para introducir en la 
enseñanza de la Escuela la modificaciones de mero detalle.

»Para valerse de poderosas ayudas en la colocación de los 
antiguos alumnos y obtener auxiliares afectos á su persona, 
facilitando su cometido, algunos Directores acuden á la soli
daridad y crean Sociedades de antiguos alumnos. La asocia
ción de los antiguos alumnos de la Escuela práctica de Co
mercio é Industria de Fourmies define de este modo sus pro
pósitos : « Art. 12 de los estatutos: Dar facilidades á sus 
miembros para estrechar los lazos de afecto que les unió en 
los bancos de la Escuela; procurar emplear á aquellos de sus 
miembros que careciesen de ellos; crear recompensas espe
ciales para los alumnos existentes aún en la Escuela; conce
der socorros ó becas de mantenimiento para los alumnos 
aplicados y pobres.»

))Sería de desear que al cabo de los tres cursos de estudios 
todos los alumnos pudiesen ir al extranjero para perfeccio
narse en el conocimiento de una lengua viva, residiendo du
rante algún tiempo fuera de su país. Pero me parece cosa 
difícil de conseguir, porque la mayoría de los alumnos que 
salen de estas Escuelas pertenecen á familias que, por regla 
general, carecen de los medios necesarios para sufragar los 

. gastos de residencia durante algunos meses en el extranjero 
de uno de sus hijos. Con el objeto de que algunos puedan 
disfrutar estas ventajas, se concede anualmente en ciertas 
Escuelas una pensión para el extranjero, que obtiene el alum
no más aprovechado del tercer curso. En Limoges, la pen
sión es de 2.000 francos para un año, de los cuales, 1.000 los 
da el Estado, 500 la Municipalidad y 500 la Cámara de Co
mercio. El primer pensionado, después de un año de resi
dencia en Londres, está empleado hoy en una fábrica de por
celana de esta localidad; otros dos, que permanecieron en 
Nueva York después del año de pensionados, están emplea
dos en el almacén de ventas de una de las más importantes 
fábricas de porcelana de Limoges. Ambos disfrutan de buen 
sueldo. El cuarto pensionado está hoy en Leipzig; á los tres 
meses de haber llegado se colocó como vendedor en el esta
blecimiento más importante de porcelana y loza de aquella 
ciudad (Selle & C.la). Hace quince años que está en Alemania, 
y dentro de poco obtendrá una colocación en una casa de ex
portación de Hamburgo, con el propósito de extender sus co
nocimientos comerciales. Por ultimo, el quinto pensionado 
está en Alemania hace dos meses; es de esperar que su per
manencia en el extranjero le será tan provechosa como á sus 
predecesores.

»Estas pensiones, tan ventajosas para, los beneficiarios, 
lo son igualmente para la industria y el comercio local, que 
tendrá á su disposición dentro de algunos años cierto número 
de buenos corresponsales ó de representantes en el extranje
ro. Por esta razón sería conveniente poder hacer más, y te
ner cada año tres pensionados para el alemán, el inglés y el 
español.»

El reclutamiento del personal docente presentó muchas 
dificultades en los comienzos. Al Ministro del Comercio se le 
ocurrió la idea de recurrir al concurso de la Escuela de es
tudios superiores comerciales para organizar una sección 
normal, destinada á preparar Profesores para las Escuelas 
prácticas de Comercio. Se reservaron cierto número de pla
zas para alumnos-maestros en dicha Escuela, y otras fueron 
-concedidas por concurso á alumnos que reciben al mismo 
tiempo una beca de 1.500 francos. Para concursar, los candi
datos deben estar en posesión del diploma superior de pri
mera enseñanza ó de un título reconocido como equivalente. 
Casi todos son antiguos alumnos de Escuelas normales pri
marias A su salida de la Escuela pueden obtener pensiones 
para residir en el extranjero, si han de dedicarse á la ense
ñanza de las lenguas vivas (alemán, inglés ó español). Cada 
uno elige el punto de residencia en una plaza comercial de

importancia, y tienen que remitir cada quince días una Me
moria en lengua extranjera al Ministro.

Inspección.— Las Escuelas prácticas de Comercio son ins
peccionadas por los Inspectores de Escuelas prácticas y por 
los Inspectores departamentales. Los primeros, en particular, 
tienen á su cargo las Escuelas de nueva creación; los Inspec- j¡ 
tores departamentales, cuyas funciones son gratuitas, son j 
comerciantes que pertenecen á la Cámara ó al Tribunal de ; 
Comercio. Recorren las Escuelas de su circunscripción.

Consejo de perfeccionamiento. — Para cada Escuela hay, 
como ya lo hemos indicado, un Consejo de perfeccionamien
to, que está formado, según sea el establecimiento departa
mental ó municipal:

Del Prefecto ó del Alcalde, como Presidente.
Del Inspector departamental de la enseñanza comercial.
De cuatro miembros nombrados, según el caso, por el 

Consejo general (Diputación provincial), ó el Consejo muni- 
cipal, por el tiempo de su mandato, y de los cuales dos por lo 
menos deben ejercer ó haber ejercido una profesión co
mercial.

De un miembro nombrado por el Ministro.
De un Director, Secretario del Consejo, con voz, pero sin 

voto.
El Consejo de perfeccionamiento emite su parecer respec

to al estado de previsión de los gastos á cargo del Departa
mento ó del Municipio. Hace una visita á la Escuela una vez 
cada mes, asiste á los exámenes de reválida, se ocupa en co
locar á los alumnos, y emite su parecer acerca de los puntos 
que le son sometidos, especialmente por la Administración.

c) E s c u e l a s  p r i v a d a s  y  c u r s o s  p a r a  a d u l t o s

El número de estas Escuelas es escaso, pues la iniciativa 
de la enseñanza comercial elemental se debe principalmente 
al Estado, á los Departamentos ó á los Municipios. Los esta
blecimientos privados tienen cada uno su organización pecu
liar, que libremente se han dado; sin embargo, tienen muchas 
semejanzas entre sí, y se pueden formar algunos tipos prin
cipales que describiremos sumariamente.

Escuela comercial de París. — En primer lugar, debemos 
mencionar la Escuela comercial de París, fundada en 1863 
por la Cámara de Comercio de París, que, al ver lo insuficien
te que era la instrucción profesional de los empleados de co
mercio, dedicó sumas de consideración á crear un estableci
miento, en el cual pudieran adquirir, mediante una retribu
ción modesta de 220 francos al año, los conocimientos indis
pensables para un buen empleado de comercio ó de banca.

Asignaturas. — La enseñanza abarca la lengua y litera
tura francesa, las lenguas alemana, inglesa y española, el 
estudio de la historia y de la geografía en sus relaciones in
mediatas con la carrera comercial; es decir, desde el puntó 
de vista de los productos brutos ó manufacturados de los dis
tintos países, de las relaciones y de los diferentes medios de 
comunicación de.estos países entre sí.

Se completan los cursos de Geografía con proyecciones 
que se hacen en el anfiteatro.

Se enseña en ella la aritmética en todas las aplicaciones 
posibles al comercio en general, y á la banca en particular.

La contabilidad se expone en todos sus métodos; es objeto 
de los más extensos desarrollos.

También se atiende especialmente á la caligrafía, pues 
desde el comienzo hasta el final de los estudios hay lecciones 
especiales én todos los cursos para enseñar las distintas cla
ses de letra aplicadas á la contabilidad y á la corresponden
cia comercial.

Se completa este conjunto con nociones generales de Geo
metría práctica y de Dibujo, lecciones de Derecho comercial 
y de Economía política, de Higiene y de Historia natural.

Se enseña la Física y la Química en los dos últimos años, 
y la Escuela posee un gabinete de Física y un Laboratorio.

También se enseña en el último año la Taquigrafía.
Los alumnos de cuarto año se ejercitan en el manejo de la 

máquina de escribir.
Hay una Biblioteca á disposición de los alumnos.
Régimen de la Escuela. — Los alumnos permanecen en 

la Escuela desdé las ocho de la mañana á las cuatro de la 
tarde; aun cuando sean externos, tienen que comer al medio 
día en la Escuela.

Se estudia la carrera en cuatro cursos, llamados «norm a
les»; pero hay cursos preparatorios para los niños demasiado 
jóvenes (no se admiten alumnos en los cursos normales que 
no tengan doce años y medio cumplidos) ó insuficientemente 
preparados. -

Se entregan diplomas ó certificados de estudios, expedidos 
por la Cámara de Comercio, á los alumnos que han demos
trado, al final del curso superior, poseer conocimientos sufi
cientes de todas las asignaturas que forman parte de los es
tudios. Esta organización de los estudios está mantenida por 
una disciplina moral muy paternal,* pero aplicada con firme
za y regularidad. Hé aquí las bases sobre que descansa:

Cada quincena, el alumno lleva á su casa un cuaderno de 
notas, que tiene que entregar al día siguiente firmado por su 
familia, en donde constan todas las notas que ha merébído en 
esa quincena por sus deberes escritos, sus lecciones, las pre
guntas que se le han hecho. Cada vez se clasifican todos los 
alumnos de una misma sección, según el coeficiente que re
sulta de todas las notas; tienen su puesto correlativo del pri
mero al último marcado en la hoja de colocación. Si las notas 
son muy malas, se advierte al alumno que está perdiendo el 
tiempo y no es acreedor á los sacrificios que su familia se 
impone. Si no se enmienda, se le hace la amonestación en 
público. En último término, se avisa á la familia, y, daúo el

caso se le ruega que retire al niño para evitar que sea des- 
pedido oficialmente.

La aplicación de este sistema disciplinario está á cargo de 
Profesores generales, que siguen á los alumnos en todas sus 
clases, y ejercen una acción continua sobre la inteligencia, el 
carácter y los estudios del niño.

Resultados. -  El efectivo de los alumnos que frecuentan 
la Escuela comercial ha sido de 80 el año que se fundó y fué 
creciendo sucesivamente hasta 1869, época en que alcanzó la 
cifra de 370.

El año de la guerra bajó á 200; desde entonces ha reco- 
biado su marcha ascendente en proporciones tales, que la 
Cámara de Comercio decidió en 1887 y en 1893 que se cons
truyeran nuevas clases para poder admitir desde entonces 
á 500 alumnos próximamente, cifra en relación con la exten
sión de las edificaciones antiguas y modernas.

 ̂Hace ya algunos años que ha llegado á esa cifra, y en 
1. de Enero de 1900 fué aún superior, puesto que actual
mente hay en la Escuela 555 alumnos.

A la salida de la Escuela son muy solicitados los alumnos, 
y apenas si puede corresponder la Escuela á los pedidos que 
se le hacen.

Becas. — Los grandes establecimientos bancarios, los se
ñores Rothschiid, el Banco de Francia, el Comptoir Nacional 
de Descuento, el Banco Hipotecario (Crédit Foncier), la So
ciedad General, las Compañías de ferrocarriles, de ómnibus 
y del gas, el Crédito Lionés, la Unión de banqueros, la casa 
Stern, el Crédito Industrial y Comercial, varias Cámaras 
sindicales y muchos particulares costean cada año más de 200 
becas en la Escuela comercial, ó sea un 37 por 100 del efec
tivo.

En 1900 había 200.
El Ministro del Comercio y de la industria ha llevado, por 

decirlo así, la sanción del Estado á la enseñanza comercial, 
al crear en la Escuela, en nombre del Gobierno, 20 becas, 
que, sacadas á concurso cada año, constituyen para los alum
nos un elemento de continua emulación.

El Consejo general (Diputación provincial) del Sena, que 
costeaba 10 becas, acaba de elevar esa cifra á 20, para de
mostrar el interés que tiene por la enseñanza comercial.

La Cámara de Comercio, para que puedan participar de 
su enseñanza los niños inteligentes y aplicados cuyas fami
lias tienen pocos recursos, ha creado también 20 becas, que 
se proveen por concurso en las mismas condiciones que las 
del Ministerio y del Consejo general del Sena.

Gastos. El exceso de gastos de la Escuela, que no está 
cubierto por las retribuciones escolares y las becas, corre á 
cargo de la Cámara de Comercio de París, que lo incluye en 
el presupuesto de las obras útiles al comercio. Aun cuando 
fundada por un establecimiento público, la Cámara de Co
mercio de París, y aprovechándose por esta causa de los re
cursos del impuesto sobre patentes, se ha incluido esta Es
cuela entre los establecimientos privados, á los cuales ha ser
vido de modelo.

Además de esta Escuela, aun cuando menos prósperas, se 
pueden citar tam bién:

El Instituto de Contabilidad Leauteg> fundado en París 
hace algunos años para que los jóvenes se perfeccionen en 
los estudios de contabilidad, enseñándoles los métodos de 
contabilidad más perfeccionados.

La Escuela Pigier, llamada Escuela práctica de Comercio 
de París (1850), cuya característica es la organización en sec
ciones ó comptoirs de los distintos cursos de la Escuela, que 
se parece á un establecimiento comercial, con almacenes y  
oficinas diversas, asemejándose á los business colleges de 
América. De este modo, los alumnos se ejercitan individual
mente en desempeñar sucesivamente las distintas funciones 
de los empleados de comercio, banca y administración.

En 1898 han frecuentado la Escuela 800 alumnos. Este 
crecido número tiene fácil explicación, porque la enseñanza 
se ha establecido en dicha Escuela con el propósito de que el 
alumno se forme con rapidez y adquiera en pocos meses el 
conocimiento de los principios esenciales del comercio.

La Escuela práctica lyonesa de Comercio y de Contabili
dadt fundada en 1864 y reorganizada en 1894, que, como la 
anterior, solamente tiene alumnos externos. La Escuela 
cuida de colocar á los alumnos al terminar sus estudio 3. Es 
propiedad de M. Monloup, su Director.

La Escuela de Comercio para muchachas, fundada en 
Lyon en 1857 por Doña Elisa Luquin, es la primera Escuela 
de Comercio para señoritas fundada en Francia. Tiene por 
objeto que las jóvenes que pueden adquirir una instrucción 
media, aun cuando con pocos recursos, puedan utilizar su 
educación para ganarse la vida.

Siete mil son las jóvenes que han satido de esta Escuela, 
que ha recibido plácemes lisonjeros del Municipio y de la Cá
mara de Comercio de Lyon y del Estado.

Muchas de estas jóvenes encuentran en el comercio colo
caciones ventajosas, que varían entre 1.200 y 4.000 francos.

’ Son muy solicitadas por el alto comercio lyonés y por las 
Administraciones.

Esta Escuela ha ejercido seria influencia en la vulgariza
ción de la enseñanza comercial de la mujer; muchas alumnas 
han llegado á ser á su vez Profesoras.

Cursos para adultos. — Seria dar una idea incompleta de 
la enseñanza comercial en Francia si no mencionásemos la 
influencia, que no han dejado de ejercer en la vulgarización 
de esta enseñanza los cursos para adultos (hombres, mujeres 
y jóvenes), frecuentados por millares de alumnos.

Aun cuando hay algunos que han organizado los Munici
pios? púodoa m i  o3&sifioaúo§ como estoblQgimiQfttospriY^do^
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pues en su gran mayoría han sido creados por particulares 
ricos, que han fundado alguna Cámara de Comercio, y prin
cipalmente alguna Cámara sindical.

Estos cursos son gratuitos. Por regla general, son de no
che, con objeto de que los adultos que tienen ocupaciones 
durante el día en talleres, almacenes y oficinas puedan asistir 
sin inconveniente alguno. Ábrense en el mes de Octubre, y 
se cierran poco después de Pascua de Resurrección, al llegar 
la época del calor.

Su organización es, por lo regular, parecida á la de los 
que ha creado la Cámara de Comercio de París en la Avenida 
Trudaine, en su Escuela comercial, y en la Avenida de la 
República, en su Escuela superior de Comercio.

Las asignaturas que allí se estudian son variables. Por 
regla general, son las siguientes:

Aritmética, Contabilidad y Teneduría de libros, Corres
pondencia comercial, Caligrafía, Derecho comercial, Econo
mía industrial, Lenguas vivas, Taquigrafía, Dactilografía.

Los cursos, organizados por los Sindicatos, suelen tener 
una tendencia profesional, y comprenden trabajos manuales.

Al cabo de cierto tiempo de asistencia al curso, tres años 
por regla general, los alumnos más aprovechados obtienen 
recompensas y diplomas.

11
La enseñanza com ercial superior.

ESCUELAS SU PERIORES DE COMERCIO RECONOCIDAS 
PO R EL ESTADO

Se da la enseñanza comercial superior en las Escuelas 
superiores de Comercio. Ha sido organizada oficialmente en 
Francia antes que la enseñanza primaria. Hay que señalar 
en su desarrollo dos fases completamente distintas: la ante
rior á la ley de 15 de Juiio, relativa al reclutamiento militar, 
y  la posterior. Esta ley, en efecto, lia concedido á los alum
nos más aprovechados de las Escuelas superiores de Comer
cio reconocidas por el Estado el singular privilegio de hacer 
B olam ente un año de servicio militar activo. Hanse promul
gado decretos estableciendo las condiciones en las cuales las 
Escuelas, que hasta aquel entonces se habían formado libre
mente, debido á la iniciativa de las Cámaras de Comercio ó 
Sociedades particulares, podían ser reconocidas. El reconoci
miento tuvo lugar en el mes de Julio de 1890 para todas las 
Escuelas existentes hasta entonces.

Se modificó notablemente el régimen de dichas Escuelas. 
La Administración, que seguía con interés los progresos que 
realizaban, pero sin inmiscuirse en los detalles de organiza
ción interior, intervino desde entonces; pues la concesión de 
la dispensa del servicio militar implicaba necesariamente 
lina intervención formal, ejercida sobre el trabajo de los 
alumnos y el programa de los cursos.

DISPOSICIONES COMUNES Á TODAS LAS ESCUELAS DE COMERCIO
RECONOCIDAS PO R EL ESTADO

Hé aquí las disposiciones comunes á todas las Escuelas 
superiores de Comercio reconocidas por el Estado en la ac
tualidad :

Estas disposiciones se refieren á
a) Ingreso por vía de concurso;
b) Becas del Estado;
c) Enseñanza y régimen de los estudios;
d) Régimen disciplinario;
e)  Exámenes de reválida y entrega de diplomas.

a) I n g r e so  p o r  v ía  de c o n cu r so

El reclutamiento de los alumnos se hace exclusivamente 
por vía de concurso, sin distinción entre alumnos franceses 
y  extranjeros. Los Directores, sin embargo, están facultados 
para admitir, en proporción determinada por orden ministe • 
rial, alumnos franceses y extranjeros especialmente autori
zados á. seguir los cursos de las Escuelas, sin tomar parte en 
©1 concurso de ingreso; pero estos alumnos no tienen derecho 
•ni á diploma ni á certificado.

Para poder ser admitido al concurso, los candidatos tie
nen que haber cumplido' por lo menos diez y seis años el
1.° de Julio del año del concurso. No se otorga en ningún caso 
dispensa de edad.

El concurso consta de ejercicios escritos. y ejercicios 
orales.

Ejercicios escritos :
Ejercicio de matemáticas.
Ejercicio de francés.
Ejercicio de lengua viva (con ayuda de Diccionario).
Ejercicio de geografía.

Ejercicios orales:
Aritmética.
Lengua viva (explicación de un texto y conversación).
Química.
Física.
Historia.
El número de; alumnos admitidos puede ser inferior al de 

plazas sacadas á concurso, si los candidatos no han alcanza- 
de el mínimum de puntos exigidos.

b) B e c as  del  E sta d o

El Ministerio del Comercio concede cada año cierto nú
mero de becas á las Escuelas superiores de Comercio reco
nocidas por el Estado.

El Ministro aprueba la lista de los candidatos que, en ra
zón de la situación de sus familias, son susceptibles de obte
ner una beca. Los candidatos designados 'y  admitidos en la 
Escuela después del concurso de ingreso, son provistos de

beca, según el orden de clasificación y hasta que se agote el 
número ele aquéllas.

c) E n s e ñ a n z a  y  r é g i m e n  d e  l o s  e s t u d i o s

En todas las Escuelas, los estudios duran dos años.
Los decretos de reconocimiento de 22 de Julio de 1890 

exigían á las Escuelas entonces existentes que organizasen 
un curso preparatorio de un año de duración. Efectivamente, 
se organizaron dichos cursos y siguen funcionando en la ac
tualidad; pero la Administración ha renunciado á la inter
vención que sobre ellos ejercía; sólo se vigilan los dos años 
de estudios que constituyen el curso normal. Pero aquí sí se 
se puede decir que la intervención es continua, y que lo mis
mo se refiere á la enseñanza que al régimen de los estudios 
y al régimen disciplinario.

Durante el transcurso de los dos años de estudios, los 
alumnos tienen la obligación de presentar trabajos escritos 
y pasar exámenes orales.

Al final del primer año, los alumnos sufren unos exáme
nes orales llamados de paso, en los cuales tienen que contes
tar á cuantos preguntas se les hagan acerca de las asignatu
ras enseñadas durante el año.

Todas las notas obtenidas en los trabajos escritos y en los 
exámenes orales que acabamos de mencionar se cuentan 
para la clasificación de salida.

Todo alumno que después de un año de curso no alcanza 
por lo menos la mitad del total de puntos que se puede obte
ner, no es admitido á seguir las clases del segundo año. Pue
de presentarse en el concurso de ingreso en las mismas con
diciones que los demás candidatos.

Los alumnos que al final del primer año han alcanzado 
por lo menos la mitad de los puntos que podían obtener, pue
den ser autorizados á repetir el año, si creen que no están en 
condiciones de alcanzar buen éxito al final del segundo año.

Los Profesores y Ayudantes encargados de clases, de con
ferencias ó de exámenes, son nombrados por el Director de 
la Escuela, que somete el nombramiento á la aprobación del 
Ministro.

El nombramiento de los Directores es sometido á la apro
bación del Ministro por los Consejos de administración de 
las Escuelas.

Las Escuelas están sometidas á la inspección de la ense
ñanza técnica. Además, pueden ser inspeccionadas por cual
quier persona que se presente provista de una delegación mi
nisterial especial.

d) R é g i m e n  d i s c i p l i n a r i o

Cada Escuela tiene un reglamento interior que le es pe
culiar; pero también tiene reglas que son comunes para todas 
las Escuelas, y que la Administración dicta. Cada una de ellas 
posee un Consejo de orden.

El Consejo de orden:
I. Aprecia los motivos de ausencia alegados por los pa

dres de los alumnos del curso normal.
II. Reparte las notas semestrales de conducta.
III. Resuelve de plano y sin apelación acerca de la expul

sión de los alumnos:
a) Después de tres amonestaciones por falta de asistencia 

no motivada.
b) En el caso de negativa absoluta de obediencia á los fun

cionarios, Profesores y vigilantes de la Escuela.
c) En caso de insuficiencia persistente de trabajo.
d) En caso de faltas graves ó frecuentes de disciplina.

e) E x á m e n e s  d e  r e v á l i d a  y  e n t r e g a  d e  d ip l o m a s

El Tribunal de examen de reválida es el mismo que el de 
ingreso. El Ministro señala la fecha del examen, oído el pa
recer del Director de la Escuela.

Este examen sólo se compone de ejercicios orales, y  com
prende el conjunto de las asignaturas enseñadas durante* los 
dos años, según los programas aprobados para cada Escuela.

El Presidente del Tribunal somete á la aprobación del 
Ministro, en el plazo de tres días después de terminados los 
ejercicios:

La lista de colocación por orden de mérito de todos los 
alumnos franceses ó extranjeros que han sufrido el examen, 
indicando la nacionalidad y el número de puntos que cada 
alumno haya obtenido durante todo el transcurso de su per
manencia en la Escuela.

La lista de los cuatro quintos de los alumnos franceses 
admitidos después del concurso, que hayan alcanzado por lo  
menos el 65 por 100 del total de puntos que se pueden obte
ner durante el transcurso de los estudios.

El Ministro aprueba esta última lista, que se inserta en,la 
Gaceta oficial.

Los alumnos inscritos en esta lista son los que,únicamen
te tienen derecho al diploma superior que les concede la dis
pensa de dos años de servicio militar activo. Este diploma se 
expide según un modelo, llamado modelo A , aprobado por 
el Ministro.

Sin embargo, los alumnos franceses y extranjeros que en 
la lista general de colocación figuran como habiendo alcan
zado el 65 por 100 del total de puntos que se púeden obtener 
durante el transcurso de los estudios, reciben: los primeros— 
si no tienen ya el diploma modelo A„ — un diploma superior, 
llamado modelo B } en el cual va indicado el lugar que ocu
pan fuera de la lista de los primeros cuatro quintos; y  los se
gundos, un diploma superior, llamado modelo C, en el cual 
va indicada la nacionalidad á que pertenecen.

Los alumnos franceses y extranjeros que no alcanzan el 
diploma, reciben, si han obtenido por lo menos el 55 por 100 
del total de puntos que se pueden obtener durante el trans
curso de los estudios, un certificado de estudios.

/ )  A s i g n a t u r a s

Las asignaturas que se dan son las siguientes :
Comercio y contabilidad, Matemáticas financieras. Geo

metría, dos lenguas vivas, Geografía económica, Legislación 
comercial, marítima é industrial, Legislación obrera y Eco
nomía política, Legislación fiscal y  aduanera, Historia co
mercial, Química aplicada al comercio y á la industria, Mer
caderías, Transportes, Tecnología, Física aplicada, Mecánica, 
Francés, Taquigrafía, Dibujo lineal y de adorno, Caligrafía.

Las asignaturas son casi todas las mismas para todas las 
Escuelas. Para darse cuenta de los detalles de las asignatu
ras de todas las Escuelas superiores, basta con leer los pro
gramas de los cursos normales de la Escuela de Estudios su
periores de Comercio y de la Escuela superior de Comercio 
de París.

Resultado. — Muchas personas han pretendido que el 
éxito alcanzado por las Escuelas superiores de Comercio se 
debía principalmente al privilegio que les concede la ley mi
litar, y, por lo tanto, era de temer que la mayoría de los can
didatos ingresaran en estos establecimientos con el objeto de 
disfrutar de la dispensa de dos años de servicio, y no con el 
deseo de dedicarse á la carrera comercial. El Ministerio del 
Comercio mandó que se hiciera una información, cuyo resul
tado ha puesto de manifiesto que los temores expresados ca
recían por completo de fundamento. Se han podido recoger 
datos exactos acerca de 3.427 antiguos alumnos de estas Es
cuelas, anteriores y posteriores al nuevo régimen, datos que 
pueden resumirse en el siguiente cuadro :

Comercio  .................................................  1.326
Comisión, corretaje, representación..............  ' 241
Industria...............................................................  1.255
Banca......................................................*..............  241
Seguros...........................    42
Ferrocarriles........................................................  14
Compañías marítimas.........................   6
Corretaje m arítim o...........................................  4
A rm am ento......................................................... 22
Agricultura.......................   27
Profesorado comercial.......................................  29
Traductor jurado  ...................................    2
Dirección. — Escuela de Com ercio.. . . . .   1 .
Carrera consular. — Ministerios y funciona

rios (Comercio, Hacienda, Colonias, Aduá
n a s e te .)  .................................................  58

Foro y magistratura.....................      19
Periodismo y varios.........................................* • 15
Carrera m ilitar...................................................  4
Sin profesión (rentistas, propietarios, comer

ciantes retirados) ........................................ 62
En el servicio militar......................................... 59

Una ojeada rápida á cada una de las Escuelas superiores 
de Comercio, antes y después de la ley de 1889, nos hará ver 
el desarrollo de esta enseñanza y su modo de funcionar.

Escuela superior de Com ercio de París,

Fué creada en 30 de Octubre de 1820, con el nombre de 
Escuela especial de Comercio y de Industria, por dos nego
ciantes, Brodard y Legret, y administrada por un Comité de 
economistas y de hacendistas cuyos nombres son conocidos.

Los estudios se cursaban en tres años ó comptoirs> y  las 
asignaturas que se daban eran casi las mismas que en la ac
tualidad, con la única diferencia de que el primer año se ha 
convertido ahora en curso preparatorio.

Al final del tercer año se daba á los alumnos un diploma. 
El precio de la pensión es de 2.200 francos para los inter

nos, y 1.200 francos para los medio pensionistas.
La influencia de esta Escuela ha sido considerable, y  sus 

métodos de enseñanza han servido de modelo á las Escuelas 
creadas á partir de 1870.

La estadística que damos á continuación de sus alumnos 
y presupuestos es, sin disputa, de gran interés.

Escuela superior de Com ercio de París.
e s t a d í s t i c a  d e  l o s  a l u m n o s

~ M edio
A N O S  Internos. pen- t o t a l

sionistas.

1869. . ..................................    89 » 89
1870.....................................    » )) »
1 8 7 1 .. .. . ..............................     87 )) 87
1872....................................     86 » 86
1873.   ; . . . .  87 4 91
187 4 ...................................  . 92 22 114
187 5 ..................................     93 34 127
1 8 7 6 .. . . .  . ..................................  95 48 143
1 8 7 7 . . . . . . . . . . . . . .  . .....................  94 46 140
1878. . .....................................      97 48 145
1879...........................................    96 48 144
188 0 .....................................................  96 47 143
188 1.....................................................   92 49 141
188 2.........................................    87 ,4 1  1128
188 3....................................    85 37 122
1 8 8 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  87 40 127
1 8 8 5 .... . ............................................ 84 30 114
188 6 .................................     79 38 117
188 7.........................................     74 34 108
188 8...............................................    91 36 127
188 9 ..................................     92 39 131
1890.. . ...............................     80 40 120
189 1........................... . 78 46 124
189 2 .......................................    68 56 124
189 3.................................   79 63 142
1 8 9 4 . . . . . . . . . . . . . . .  . ......................  89 66 155
1895.. . ...............................    95 64 159
1896. . ...................................    85 73 158
1897.. . .................................   85 89 174
1898 (8 N oviem bre)........................  98 92 ' 190
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No han podido hacerse estadísticas exactas para el perio
do de 1820 á 1869; pero se puede calcular que en ese número 
de años ha habido más de 5.000 alumnos. i

E scu e la  superior de Com ercio de P a r ís .

PRESUPUESTOS DESDE EL ANO 1869 AL DE 1897

Ci f r a
A Ñ O S del Beneficios. Pérdidas,

presupuesto.
   -------------------------------------
186 9 ......................  176.442,37 17.536,10 » ¡
1870 y 1871 . . . .  169.355,90 » 47.532,55
187 2 ......................  192.043,15 15.057,10 »
187 3 ........... .. 183.443,75 15.165,05- »
1 8 7 4 ..  . ...............  202.337,15 15.501,60 » ¡
187 5 ......................  224.969,45 39.119,80 »
187 6 .................... 237.320 52.630,20 )) j
187 7 ......................  241.107,30 32.298,40 m> ¡
187 8 ......................  253.486,40 47.613,35 »
187 9 ......................  239.450,30 47.487,65 - »
1 8 8 0 . . . . . . . . . . .  236.540,60 7.294,95 .»
1881...................... 228.856,45 36.715,95 »
1 8 8 2 . . . .  . ...........  211.266,45 7.248,45 »
188 3 ............. .. 202.940,80 16.266,35 ))
188 4 ............... .. 210 053,20 19.210,45 »
188 5 ...................... 198.332,70 3.191,65 »
188 6 ................. . 190.579,15 » 1.764,45 !
188 7 .....  191/196,05 » 4.796,85
188 8 ......................  219.916,10 16.007,25 »
1 8 8 9 . . . .  . ...........  295.706,90 21.508,10 »
189 0 ......................  207.452,10 484,55 ))
189 1 ......................  326.261,20 3.899,90 »
189 2 .....  300.682,40 » 5.454,35
189 3 ......... ............  329.902,20 » 16.938,10 |
189 4 ......................  281.512,50 30.539,55 » j
1 8 9 5 . . .  . .............  293.465,85 35.088 )) !
189 6 ......................  280.390,15 24.573,75 » |
189 7 ........... .. 297 314,30 44.158,30 »

T o tales......................  548.596,45 76.486,30

PRESUPUESTO DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO PARA 1901 

(A venida de la  R epública.)

E n tra d a s  ó ingresos.

Ingresos 
p r e v i s t o s  

para 1901.
CLASIFICACIÓN DE LOS INGRESOS _

Francos.

1. — Retribuciones escolares y  b e ca s ... . . . . . . . .  413.320
2. — Venta de material escolar. .  ¿ ¿. . . . . . . . . . .  22.500
3. — Artes de adorno, lecciones particulares y

reembolso de anticipos varios por cuenta
de los alumnos.............................. . ¿..............   38.000

4. — Cursos gratuitos para adultos: subvención
de la Cámara de Comercio de P arís :

Cursos para hom bres.................................. . . . . . . . .  10.500
Cursos para m ujeres............................................ .... 9.500
Anticipo á cargo del presupuesto de las obras 

útiles al qomercio, para compensar el exce
dente de gastos del presente presupuesto  » 31.780

T otal de los ingresos. 525.600

Salid as ó gastos.

Gastos 
p r e v i s t o s  

. para 19 0 1.
CLASIFICACIÓN DE LOS GASTOS _

Francos.

1 .'— Sueldos del personal adm inistrativo   68.000
2. — Sueldo del personal docente................................ 99.000
3. — Caja de previsión     ............................   3.000
4. — M aterial escolar............................................    18.500
5. — Artes de adorno, lecciones particulares

y anticipos varios por cuenta de los 
alum nos  ............... ..................... 30.000

6. — A lim entación...................    102.500
7. — Calefacción, agua, gas, electricidad.  38.000
8. — Lavado de ropas.. .■'■*.....-. .........  9 .0 0 0 ¿
9. — Biblioteca y laboratorio. . . . . . . . . . . . . . . . .  6 .000

10. — Conservación y reparos . . . . . . .  .................... 8.500
11. — Contribuciones y seguros . ¿ ¿ ....................  9.800
12. — Alquiler de la  Escuel a . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  93.300
13. — Gastos generales varios. ¿ ¿  ...................   10-000
14. — Im previstos. ........................................................  10.000
15. — Cursos gratuitos para adultos, sueldo de

los profesores, alumbrado, ealefaccióii, 
gastos de ^publicidad, reparto de pre
mios, gastos v ario s :

Cursos para hombres .   . . ............      10 ¿500
Cursos para m u je re s ... . .  ........    9 .500

T otal de los gastos..........................  525.600

Visto y  aprobado el presente presupuesto de la Escuela 
superior de Comercio, administrada por la Cámara de Co^ 
mercio de P arís, para 1901, alcanzando la cifra de quinientos

veinticinco mil seiscientos francos, en previsión de ingresos | 
y de gastos. |

El Ministro del Comercio, de la Industria, de Correos y ¡ 
Telégrafos, A. M illerand. |
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Escuela superior de Com ercio y de te i ido de Lyon. j
I

El año 1866, en Mulhouse, ía Sociedad industrial de aque- I 
lia ciudad fundó una Escuela, que inauguró un método de I 
enseñanza comercial que está llamado á desaparecer, aun 
cuando todavía conserva numerosos partidarios, el B areau  
commercial.

En este sistema, los alumnos de una misma división se 
reparten en cierto número de grupos, cada uno de los cuales 
constituye un establecimiento comercial separado, con domi
cilio en una comarca determinada. Estos establecimientos 
están organizados de distintas maneras: unos tienen un solo 
jefe; otros forman sociedades colectivas, en comandita, anó
nimas ó en participación. Simulan entre sí negocios de toda 
clase, operaciones comerciales propiamente dichas, operacio
nes de banca, de bolsa, etc., y cada uno lleva su contabilidad 
regular. La correspondencia se lleva en el idioma del país en 
que se ha fijado el domicilio social.

Habiendo reunido la Cámara de Comercio de Lyon, des
pués de la guerra, un capital de 1.100.000 francos, tomóla 
determinación de crear en esa ciudad una Escuela superior 
de Comercio. Solicitó el concurso del Director de la Escuela 
de Mulhouse, que había tenido que cerrar sus puertas, y adop- I 
tó la organización de esta Escuela; creada en 1872 con 80 j 
alumnos, en 1875 tenía 155. Se le agregó una sección indus- | 

j trial para el tejido y los productos químicos.
I Al principio había en ella internos, medio pensionistas y 

externos; en la actualidad sólo tiene alumnos externos.
Precio que satisfacen los externos: 505 francos en el curso 

, elemental preparatorio, y 610 francos en los años del curso 
normal.

Se sacan á concurso 14 becas cada año.
El número de plazas sacadas á concurso cada año es 85. |

Escuela superior de Comercio del Havre. i

| Fué fundada en 1871 por iniciativa de algunos comercian- \
j tes, qua acudieron al alto comercio y juntaron un capital 
| de 220.000 francos para formar una Sociedad anónima. El 

curso de Contabilidad está adaptado á los negocios que se 
| tratan en el Havre. Sólo hay alumnos externos, 
i Precio : 600 francos para los alumnos del curso nor-
1 m al; 400 para los del curso preparatorio.

Escuela superior de Comercio de Marsella.

Se fundó tn  1872 por un grupo de comerciantes, que se 
constituyeron en Sociedad anónima con un capital de 450.000 

! francos, de los cuales solamente la mitad ha sido entregada.
Esta Escuela ha conservado hasta la época de la unifica

ción de los programas en 1890 el método de enseñanza cono- 
¡- cido por el nombre de Burean  commercial.
| También ha instituido las conferencias dadas por los
\ alumnos, por turno, en presencia de sus compañeros.
\ La Escuela ha añadido una sección al programa general 
í de enseñanza comercial; se titula «de la Marina mercante)), y 
¡ tiene por objeto formar aspirantes al grado de Capitán de la 
' Marina mercante.
| Cada año se sacan á concurso 65 plazas, de las cuales 15 
\ para la sección de Marina. En junto tiene unos 164 alumnos 
i próximamente.
I Precio de ja  media pensión: 1.000 francos para los cursos 
; normales; 800 francos para el curso preparatorio 
, Precio para los internos: 1.900 francos para los cursos 
\ normales; 1.800 para el curso preparatorio. Externos: 600 
* francos
i
\ Escuela superior de Comercio de Burdeos.

jj Creada en 1874- bajo los auspicios del Municipio, de la 
¡ Cámara de Comercio, del Consejo general (Diputación pro- 
| vincial) del Gironda y de la Sociedad Filomática, que ha 
\ conservado la administración bajo la intervención del Alcal- 
f de de Burdeos y del Presidente de la Cámara de Comercio,
I se llamó en un principio Escuela-superjor de Comercio é In- 
< dustria, y constaba de dos divisiones.

La enseñanza comprende, además del programa ordina
rio, un curso de armamento de buques.

Precio de la pensión : menor que en las demás Escuelas: 
400 francos para cada uno de ios años normales, y 200 francos 
para el curso preparatorio. ^

Escuela de estudios superiores de Comercio de P arís.

j Después de fundar la Escuela Comercial y de adquirirla 
í Escuela superior de Comercio, la Cámara de Comercio apor- 

' -■ tó en 1884 más de dos millones para fundar un estableci- 
\ miento superior de instrución de grado más elevado que el 
¡ de las demás Escuelas superiores de Comercio. La Escuela 
| de estudios superiores de Comercio siguió funcionando en 
¡ esta forma hasta 1890, época en la cual se asimilaron sus 
I' programas á los de las demás Escuelas, á consecuencia de un 
( decreto que ha igualado todas las Escuelas superiores de Co- 
| mercio. El reclutamiento en esta Escuela se hace en condi- 
| ciones inmejorables: se eyige mayór edad que en las demás 

Escuelas para el ingreso; la mayoría de los., alumnos son ya 
bachilleres ó están en posesión de otros diplomas cuando se 
presentan.

E stad ística : E l 15 de Octubre de 1899 el número de alum- 
ios que habían asistido á los cursos era de 1.606, y se repar- 
ían del siguiente modo :

Dedicados á los negocios....................................  1.495
Formando parte de la Adm inistración  53
Sin profesión..........................................................  5
Fallecidos ó sin situación . . . . . . . . . . . . . . . . .  53

T otal.......................................  1.606

E n esa misma época, el número de alumnos presentes en 
a Escuela era de 383, de este modo repartidos:

f Del curso preparatorio   67
Alumnos . . .  ] De primer a ñ o ..............................  175

( De segundo año............................  141

T otal.......................    383

Precio de la pensión: internos, cursos normales, 2.800 
francos; Escuela preparatoria, 2.200. — Media pensión, 1.300; 
externos, 1 .000.

E l Estado, la Municipalidad de París y muchos particu
lares costean numerosas becas en la Escuela.

La característica de esta Escuela, prescindiendo de su en
señanza, dada por Profesores de gran mérito, es la sección 
de alumnos-profesores, que está destinada á formar Profeso
res, y de la cual ya nos hemos ocupado al tratar de las Escue
las prácticas de Comercio é Industria.

presupuesto de la escuela de estudios superiores 
de comercio para 1901

(108 , boulevavd M alesherbes.)

E n trad as ó ing resos.

Ingresos 
p r e v i s t o s 

, . ’ para 1901.
CLASIFICACIÓN DE LOS INGRESOS „

Francos.

1. — Retribuciones escolares y becas....................... 507.232,50
2. — Venta de material escolar..............................  30.000
3 . — Artes de adorno, lecciones particulares y 

reembolso de anticipos varios por cuen-
■ ta de los alumnos...........................................  22.000

Total de los ingresos........................ 559.232,50

Salid as ó gastós.

Gastos 
pr e v i s t o s  

. para 19 0 1.
CLASIFICACIÓN D E LOS GASTOS __

Francos.

1. — Sueldos del personal adm inistrativo.  62.870
2. — Sueldo del personal docente..........................  143.000
3. — Caja de previsión....................    2.400
4. — M aterial escolar  ............................... 23.000
5. — Artes de adorno, lecciones particulares y

anticipos varios por cuenta de los alum
nos............................................................................ 19.000

6. — Alim entación............................................................   84.000
7. — Calefacción, agua, gas, electricidad  25.000
8. — Lavado de ropas.......................................................  6.400
9. -^B iblioteca y laboratorio........................................  5/200

10. — Conservación y reparos.......................................  44.000
11. — Contribuciones y seguros.  ....................  12.000
12. — Alquiler de la E scu e la .....................................  105.100
13. — Gastos generales v a r io s . ............................... 10.000
14. — Im previstos..............................    5.500
Superávit previsto de ingresos á cargo del pro

supuesto de 190L de las obras útiles al co
m e rc io ...................      11.762,50

T otal de los gastos............................  559.232,50

Visto y aprobado el presente presupuesto de la Escuela de 
estudios superiores de Comercio de P arís para 1901, alcan
zando la cifra de quinientos cincuenta y nueve mil doscientos 
treinta y  dos francos cincuenta céntimos, en previsión de in
gresos y gastos.

E l Ministro del Comercio, de la Industria, de Correos y 
Telégrafos, A . Millerand.

In stitu to -co m e rc ia l de P a r ís .

Fué fundado por 200 comerciantes que suscribieron accio
nes: 400 acciones de 500 francos cada una, constituyendo una 
Sociedad anónima de 200.000 francos de capital. E l objeto de 
la Escuela era la enseñanza de las lenguas vivas y de los ne
gocios de exportación. ‘ En 1890 fué reconocido el Instituto 
como Escuela superior.

Precio de la pensión:
^  , . $ E x te r n o s .. ................................  300
Escuela preparatoria.. .  \ Med¡0 pensionistas   600

n ' . \ E x tern o s ...................................  700
Cursos n o rm a le s .. J ,. . . . ,C Medio nensionistas................ 1 .000
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Escuela superior de Comercio de Rouen.

Creada en 1871 por una Sociedad civil de 250.000 franco! 
de capital. Esta Escuela tuvo que cerrarse por falta de alnin 
nos. En 1896 fue reconstituida de nuevo.

Comprende además del programa de las Escuelas supe
riores:

1.° Un curso de Armamento de 'buques.
2.° Un curso de Microscopia comercial.

E scuela  superior de Comercio1 de Lille 
y de la región del Norte»

Fue íu dada por la Ce ‘ara do Comercio de Lille y i eco- 
nocida en 1892. Cada L f  o se sacan á concurso 55 plazas.

La Cámara de Comercio de Lille buscó el apoyo financiero 
de otras Cámaras de Comen cío del Norte., y éstas están re
presentadas en el Consejo de administración.

Escuela superior de Comercio de Mamey»

La Cámara de Comercio de Nancy ha creado esta Escuela 
con el auxilio financiero de comerciantes é industriales de 
aquella región, agrupados en Sociedad civil para la construc
ción de la Escuela, y después un Sindicato de garantía para el 
pago del personal.

Ha sido reconocida en 1896»
La. administración de la Escuela está, á cargo de la Cáma

ra  de Comercio» Admite 35 alumnos cada año*

Escuela superior de Comercio de Montpellier.

Creada en 1897 por la Cámara, de Comercio de Mont
pellier, fué reconocida en ese mismo año por el Estado. Va
rias Cámaras de Comercio de aquella rugió©, se interesa,©, por 
ella. Saca á concurso 45 plazas.

Los alumnos son externos. La retribución es de 700 francos*

Escuela superior de Comercio de Dijon.

Ha sido reconocida por decreto de 25 de Abril de 1900.
Esta Escuela, ha tenido la ingeniosa Mea de establecer una 

Sociedad de importación y de exportación, á la cual los co
merciantes de la localidad ha© prestado su concurso para el 
material escolar, y que sirve de campo de experimentación 
para los alumnos.

Escuela superior de Comercio de Argel»

Esta Escuela, de reciente creación, ha sido reconocida por 
decreto de 20 de Agosto de 1901.

' Escuela superior de Comercio de Mantés»

Fundada recientemente con el concurso de la Cámara de
Comercio, esta Escuela ha sido reconocida por el Estado
en 20 de Junio de 1900.

A iso e la c ió n  de a n t ig ü e n  a lu m n o s .

COLOCACIÓN DE LOS ALUMNOS

Al salir de la Escuela, los alumnos de las Escuelas supe
riores de Comercio, en posesión ele su diploma, encuentran 
en seguida colocación* Cuando no llegan á ser á su vez jefes 
de esta ble cimientos desempeñan casi siempre puestos impor
tantes en el alto comercio de banca y de exportación.

Las Asociaciones de antiguos alumnos, que funcionan á 
la par de cada Escuela, se encargan, y con éxito, de hallar 
colocaciones a sus numerosos adheridos.

Estas Asociaciones están reunidas en una gran agrupa
ción que lleva por nombre Unión de las Asociaciones de los 
antiguos alumnos de las Escuelas superiores de Comercio, 
que tiene establecidas sus oficinas en la Bolsa, de Comercio 
de París.

A P É N D I C E  

Organización de la  enseñanza comercial para :señoritas.

Co el propósito de presentar un cuadro de conjunto de 
la en ei a m comercial para señoritas y mujeres, hé aquí, 
seg rí MU * Vigneron, Directora de la Escuela práctica de 
Comercio é Industria para muchachas del Havre y de las 
secciones normales preparatorias el Profesorado comercial, 
en qué condiciones está hoy distribuida en Francia la ense
ñanza comercial para mujeres. Hablaremos: primero, de los 
cursos para adultas; segundo, 'de las secciones comerciales 
agregadas á las Escuelas primarias superiores ó profesiona
les; tercero, de las Escuelas prácticas de Comercio (i).

1.° Cursos para adultas. — Por orden cronológico, el 
primer curso para adultas de enseñanza comercial fué funda
do en Lyon en 1856 por Mlle. Luquin. Subvencionado por la 
Cámara de Comercio de Lyon y el Ministerio del Comercio, 
este curso, muy próspero, presta grandes servicios a la po
blación lyonesa. Asisten á él, por regla general, muchachas 
que han ganado el diploma elemental.

La Municipalidad de París, desde 1870, fundó cursos co
merciales para adultas. Estos cursos, cuyo desarrollo va 
avanzando de modo tan constante y activo, están destinados 
á las jóvenes que disfrutan de una colocación, por lo cual 
tienen lugar de noche en los establecimientos escolares de 
los barrios muy poblados. Las alumnas obtienen, previo exa
men, certificados de fin de estudios, muy apreciados por el 
comercio parisiense.

(1) No existen Escuelas de enseñanza superior comercial 
para muchachas.

La Cámara de Comercio de París In ¡nerido contribuir 
por su parte á los progresos do la instiu tuón comercial fe
menina. Costea en Ja actualidad dos cursos para adultas que 
ha fundado en 1874 y 1876. Completando su obra, ha organi
zado con un fin moralizador lecturas-conferencias. Por últi
mo — y es de lo que carecen, por desgracia, la mayoría de las 
Escuelas comerciales de provincia, — se cuida con particular 
empeño de la eokxación de los alumnos é indica á. las Cáma
ras sindicales las que están en posesión del certificado de es
tudios corneicíales. Es de desear que se generalice esta cos
tumbre*

En algunos ciudades de provincia, cuyo número es bas
tante crecido pora no poder citarlas todas, iniciativas priva
das han organizado cursos comerciales para mujeres.
[ 2.® •Seeeñws comerciales agregadas a las Excítelas pri
marias ftiperions ó profcsionalts. — La Municipalidad de 
París ha creado, á partir de 1882, en sus Escuelas municipa
les profesionales, cursos comerciales que están dando resul
tados excelentes. Además ha mandado añadir la contabilidad 
y las lenguas vivas á los programas de sus cursos comple
mentarios»

Algunas Escuelas primarias superiores de provincia, Bur
deos, Lille, Angers, etc., han. establecido igualmente seccio
nes comen i al es que permiten d las alumnas que deseen in 
gresar en el comercio adquixir los conocimientos técnicos 
más indispensables»

3** Escuelas prácticas de Comercio, — Las Escuelas prác
ticas de Comercio femeninas dependen del Ministerio del 
Comercio, y son siete en la actualidad, ú saber: Lyon, Mar
sella, Mantés, Saint-Etienne, el Havre, Rouen, Boulogne- 
sur-M er. Los estudios duran tres años. Las alumnas, todas 
ellas en posesión del certificado de estudios primarios al in
gresar en la Escuela, permanecen en ella entredós trece y 
diez y seis años, por regla general. Los programas contienen 
las asignaturas de que ya, hemos hablado, y además dejan un 
buen espacio para la enseñanza general. 'Cuando una nueva 
división de estos programas permita que se dedique un cuar
to año exclusivamente á estudios técnicos, la preparación co
mercial, descartada de la enseñanza general, se profundizará 
y completará más.

La sanción de los estudios consiste en la entrega del cer
tificado de estudios prácticos de comercio, previo examen al 
final del tercer año.

Con pocas variantes, la enseñanza comercial es la misma 
en las Escuelas similares, por lo menos en las que han alcan
zado su completo desarrollo. Los programas son idénticos, 
salvo las modificaciones de detalle que ha habido que intro
ducir en cada establecimiento para adaptarlos á las necesida
des locales.

París 20 de Julio de 1902. — El primer Secretario de la
Embajada de S. M., El Marqués de Nocallas.

S U M A R I O

I. — Trabajos realizados en Méjico para fomentar la ex
portación.

II. Precios corrientes del mercado en Tánger (30 de Sep
tiembre último).

III. — Importación de España en Montevideo ( cotización
en 16 de Septiembre próximo pasado).

IV. — Mercado de Londres.

I

Trabajas realizados en M éjico para fomentar 
la  exportación.

La Legación de España en Méjico comunica á este Mi
nisterio, con fecha 10 de Septiembre último, que el Gobierno 
mejicano, deseoso de que prospérenlas industrias del país, 
facilita su exportación, no sólo por medio de exenciones 
arancelarias (como á los hilados y tejidos), sino animando la 
iniciativa particular de los fabricantes.

Al efecto se ha nombrado una Comisión cuasi oficial, que 
saldrá de un momento á otro para Centro y Sud-América, 
llevando muestras de efectos, listas de precios, etc., que ha 
recogido en los distintos centros productores de la República.

La Comisión estudiará los medios más adecuados de utili
zar los transportes existentes, y propondrá á los Gobiernos 
del Centro y Sud-América la creación de nuevas líneas sub
vencionadas que faciliten el tráfico, procurándose al propio 
tiempo la forma y manera de establecer fletes de retorno, 
estudiando así también que los artículos del Sur puedan ven
derse en Méjico.

Los gastos principales de la Comisión serán sufragados 
por el Gobierno y por las Empresas manufactureras mejica
nas interesadas en el éxito.

Los diplomáticos latino-americanos facilitarán cartas de 
representación para sus respectivos países.

Se embarcarán en Nueva York para el Brasil, y visitarán 
luego, en este orden, Uruguay,'Argentina, Chile, Bolivia, 
Perú, Ecuador, Colombia, Venezuela, Costa Rica, Nicaragua, 
Honduras, Salvador y Guatemala.

La Cámara de Comercio de Méjico, que no es oficial, hizo 
un llamamiento á todos los industriales y fabricantes para 
que mandasen muestras en forma de muestrario y con deta
lles explicativos de precios y condiciones de la mercancía.

Por las dificultades del transporte, se acordó admitir sola
mente muestras de tejidos de algodón y lanñ, fibras textiles 
y sus manufacturas, bonetería y tabaco en. ram a ó labrado.

De otro género de artículos se admitir án informes y datos 
de precios, condiciones de venta., clases,, etc.

Entre la muestras que la Comisión lleva consigo figuran 
las siguientes:

Productos de henequén (sacos, cordel, esteras, etc.), de la 
Compañía Industrial de Mérida (Yucatán).

Rebozos de seda y algodón de León (Guanajato) y Méjico» 
! Medias y ropa interior de algodón de varias fábricas del
¿ Distrito Federal y otras de la República, 
i Galletas y pastas de la Compañía Harinera y Manufactu-
• rera Nacional.
• Géneros de lana de Ylanepantla y Méjico.
j Puros y cigarrillos de las principales fábricas del país,

incluyendo naturalmente la Tabacalera, Cigarrera .y Buen
• Tono,
\ Zarapes de Aguas Calientes y Saltillo.
| Sombreros charros.
; Magníficos ejemplares de deshilados de Aguas Calientes.
I Calzado fabricado en Méjico, León y Saltillo.

Tequilas (aguardiente producido por la planta maguey) y 
cervezas.

Jabones y perfumes de Guadalajara.
; Y una inmensa variedad de géneros de algodón proce

dentes de numerosas fábricas situadas en diversos Estados 
de la República.

Inútil es encarecer lo que representa este esfuerzo é ini
ciativa de la industria mejicana, 

f Si la Comisión tiene mediano éxito, la exportación de
productos á las Américas latinas y la importación de éstas á 
Méjico significa la pérdida gradual de parte de nuestra co- 

; rriente comercial con éste y esos países, tanto más cuanto 
i que, por lo menos en aquella República, el desarrollo indus

trial va paralelo al nuestro, fundándose todos los días, espe
cialmente con capital americano, fábricas, etc.

Desde que la plata ha bajado tanto, empeorando los cam
bios, se trabaja por conquistar esos mercados.

Aunque algo por el estilo se ha intentado en España con 
los barcos exposiciones é iniciativas de la Compañía Tras
atlántica, acaso con variaciones, y formando Sindicatos los 
diferentes productores para sufragar gastos, podría intentar
se cosa parecida, facilitando la exportación de nuestros pro
ductos.

II

j P recios corrientes del m ercado en T ánger.
 ̂ (30 de Septiembre último.)

[ Trigo (en almacén) de 44 kilos, 8 y media pesetas.
¿ Cebadaren id.) de 34 id., 5 id.

Aldorá (en id.) de 48 id., 5,75 á 6,25 id.
\ Alpiste (en id.) de 40 id., 8,50 á 9 id. ;
? Habas (en id.) de 40 id., 7 id.

Maíz (en id.) de 37 id., 5 id.
? Garbanzos gordos de 40 id., 10 id.
¡ Idem menudos de 40 id., 7 id.
I Gallinas, la docena, 15 id.

Huevos, el 100, 6 pesetas.
Cera amarilla, 50 kilos, 200 id.
Lana sucia, 50 id., 40 id.
Idem lavada, 50 id., 70 id.
Reses vacunas de primera, una, 275 id.
Idem id. de segunda, una, 140 id.
Idem id. de tercera, una, 120 id.
Pieles de cabra, 30 á 40 en 50 kilos, 150 id.
Cueros grandes, los 50 kilos, 75 íd.
Idem chicos, los 50 id., 80 id.
Aceite de Argan, aleóla de 21 id., 30 id.
Idem de oliva del país, 21 id ., 22,50 id.
Saleas, los 50 id., 37,50 id.

I I I

Im portación de E spaña en M ontevideo.

(Cotización en 16 de Septiembre próximo pasado.)

Aceite español. — Entraron 103 cajas de Valencia y 290 
de Barcelona. Aun cuando:el conjunto de lo operado no 
acuse mayor importancia, los precios han continuado soste
nidos, á saber:

*

M ARCAS

Por 10 kilos 
despachado..

Pesos.

Por 10 kilos 
d e p o s i t a d o .

Pesos.

Porcar y Tió..................  -
■■ i

3.900 2.700
— , Virgen.•. • ---- 5.000 3.700 .

Conills hermanos 3.900 2.7Ó0
G. S ensat.---- - 3.900, 2.700

— sublim e.. . . . . . . . 5.000 3.700
Castelarv................. • • • — ........ .5.000 3 .80Q
El Galló!............................. 4.800 3.600 '
Cataluña........... ............... 3.800 2.900
Austran ex tra .....-. '4.200 3.000
Cisne sublim e............... ..... 4.500 3.300

— prim era........... . . . .  . 4.000 2.800
— refinado................. 3.200 2.200

Gran Dogo........................... 3.800 2.900,
L ucca................................... 4.700 . 3.700
G ayarre.......... .................. 4.500 3.500
La A ndaluza....................... 4.300 3.000
G uerrillero ................... . • ♦ 4.100 2-900.
Vkt t *, v— .. 4.100 2.900
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Azafrán. — Sin arribos. Sus precios continúan siendo 
muy flojos. Hay stock que se ofrece á los siguientes tipos:

Por kilo Por kiloPROCEDENCIA CLASE despachado. depositado.
 ____________________________   Pesos. Pesos.
M ancha................... Especial  16.00 15.50
Aragón....................  Idem   15.50 14.50

Agua mineral:

Por caja Por cajaM A R C A  despachado. depositado.
 _______________________*_______   Pesos. Pesos.

M arm olejo............................................... 16.000 12.000
Insalus................- ..................................... 10.00(1 ; - 7.500
Carabaña ........................................  14.000 12.580
Mondariz..................................................  15.000 12.580

Anís en cajas. — Entraran 100 cajas de Barcelona. Hay 
existencia de todas las marcas, y  la plaza hállase provista, 
detallándose en este orden:

Por caja Por caja~ ~  despachado. depositado.PROCEDENCIA MARCAS _  F _
______________ Pesos. Pesos.

Carabanchel  D eu    , 13.000 8.000
Mallorca..................  Castelar. . . .  12.000 8.000
B arcelona  T rop ica l.... 11.500 8.000

— Moño  11.000 7.200
— Ochavico. . .  12.000 7.000
— Cataluña.... 9.000 6.000

N o ta . La marca Tropical en medias botellas se cotiza á 
pesos 1,00 más, según condición. El M ono , pesos 0,40 en me
dia botella, y el Ochavico, á pesos 0,50 más.

Anís en grano:

Por 10 kilos Por 10 kilos despachado. depositado. PROCEDENCIA — r —
Pesos. Pesos.

España    • 3.400 2.400

Ciruelas españolas en cajas. — Hay existencia y nótase 
poco movimiento, determinando esto la flojedad en su pre« 
ció, pues hiriéronse á pesos 1,600 los 10 kilos desp achad o.^

Cominos. — Sin llegadas. Hay existencia disponible; pero 
el presente movimiento es muy limitado.

Por 10 kilos Por 10 kilos despachado, depositado. PROCEDENCIA _  —
.________  Pesos. Pesos.

España...........................................  3.000 á 3.200 2.000 á 2.200

Garbanzos:

Por 10 kilos Por 10 kilos PROCEDENCIA despachado, depositad o .
__________________ ._____________ Pesos. Pesos.
España, especiales . . ............. 2.800 á 2.900 2.200 á 2.300
Idem, comunes .......... . . . .  2.600 2.000

N o ta . Siguen colocándose las clases especiales de Saúco 
en bolsitas de 2 kilos, á pesos 3 los 10 kilos despachado. Su 
único importador es la casa de los Sres. Marti y Compañía.

Jabón:

Por 10 kilos Por 10 kilos PROCEDENCIA Apachado. depositado.
______________________________    Pesos. Pesos.
España.......................................     2.500 2.000

Naipes. — Sin entradas. Su movimiento, tanto local como 
exterior, fué nulo; y a n tá n d o se  con regular existencia, no es 
de esperar se mejore de cotización.

Por gruesa Por gruesa depositado. PROCEDENCIA CLASES despachado. - “    ' Pesos.
España  Finos, núm, 5. Sin venta. 9.000 á 8.500

— — — 3. — 6.000
— C 'm s..........................  — 5.000

Pasas de uva de Málaga. — Sin arribos. Se cói<pcó toda 
la existencia disponible á precios firmes, á saber:

Por caja Por caja j
CLASES KILOS desPa„f.hado- depositado.

 ____________________________        Pesos. Pesos.
Especiales.............  10 1.600 á 1.700 1.000 á 1.100
Comunes...................... 10 1.500 900

Sal refinada. La Salinera Española de Torrevieja sigue 
colocando la clase fina á pesos 2,250 los 100 kilos, con el 4 
por 100 de descuento, y para el consumo, á pesos 0,800 los 100 kilos.

Sardinas en cajas. — Arribo, 170 de "Vigo.
■ ..................= __________________ ....... rr— - ....................

Por 4/4 Por 4/4
PROCEDENCIA CLASES desP“ . depositado.

 ______________________      Pesos. Pesos.
España  Finas  0.430 á 0.500 0.180 á 0.200

— Comunes... .  0.320 á 0.360 0.130 á 0.150

Sardinas en tabales. — Entraron 100 cajas de la Coruña, 
las mismas que fueron colocadas á pesos 0,800 el 100 despa
chado. Sin existencia.

Sidra.— Se cuenta con buena existencia, pero la venta va 
declinando.

Por docena Por docena
MARCAS CONDICIÓN d e p o s ita d o .

 ___________________________    Pesos. Pesos.
El Gaitero  */, 4-500 2.900

— v« 5.000 3.400
El A sturiano... i/í 4.500 2.500

— V* 5.000 3.400
Sagardúa  i/í 4.500 2.500

— V* 5.000 3.400

Vino de mesa y priorato español.—Arribo, 750 cascos, con 
90.000 litros, de Barcelona. Las noticias telegráficas recibi
das, participando la importante alza en los precios de los vi
nos en general, han venido á contener por el momento la 
baja que se preveía, debida á las abundantes existencias que 
había y al poco movimiento; así es que las transacciones se 
han hecho sobre la base de los precios anteriores por clases 
superiores y marcas acreditadas, de pesos 0,150 á 0,170, y 
por buenas y regulares, de 0,140 á 0,155 por litro despacha
do, según marcas y clases, cerrando con tendencia al alza.

Vino seco español.—Llegaron 750 cascos, con 90.000 litros, 
de Barcelona. Todo lo que se ha expuesto respecto á los vinos 
anteriores es aplicable á éstos. Clases superiores y marcas 
acreditadas, de pesos 0,150 á 0,170, y las buenas y regulares, 
de 0,140 á 0,155 por litro despachado, según marcas y clases, 
cerrando con tendencia al alza.

Vino tinto español. — Entraron 840 cascos, con 390.600 li
tros, de Barcelona, y 140 cascos, con 65.100 litros, de Valen
cia ; á pesar de alcanzarle á esta clase de vinos el alza esta
blecida en los puntos de embarque, era tan importante la 
existencia de depósitos fiscales, que solamente se esperaban 
regulares transacciones, sin esperanza de mejora.

Se cotizó de pesos 0,130 á 0,150, por clases comunes y mar
cas acreditadas, el litro despachado.

Vino navarro.— Arribo, 140 cascos, con 14.000 litros, de 
Pasages. Mercado muy firme, pero poco animado; se cotizó 
de pesos 0,150 á 0,160 el litro despachado, según marca.

Vino garnacha.— Llegaron 44 cascos, con 5.280 litros, de 
Barcelona. Su posición es de firmeza, pero no hay casi mo
vimiento; se cotizó de pesos 0,260 á 0,270 litro despachado.

Xerez quina. — Arribo, 100 cajas de Cádiz; articulo firme, 
con existencias. Se cotizó á pesos 10,00 docena despachado 
y 6,00 en depósito.

N ota . — El cognac debe mandarse á Montevideo en bote
llas de un litro ó de medio litro, pues los derechos de Adua
nas se cobran allí por esta medida, aun cuando las botellas 
tengan capacidad de tres cuartos de litro.

O t r a . —  Algunos exportadores de vinos á la República 
Argentina escriben en las etiquetas de sus remesas el rótulo 
«Licor Ponche». Debe suprimirse la palabra licor para evitar 
que el artículo pague pesos 3,50 más por caja.

IV
M ercado de L ondres.

Naranjas.—Esta fruta llega todavía muy verde, y dado su 
estado y condición, los precios son satisfatorios. Se cotizan 
de 12 á 17 chelines.

Uvas. — Remesas de Almería llegan en grandes cantida
des, y la demanda es activa para las clases buenas, que en 
este país guardan hasta el año próximo. Se hace en este 

. ramo un negocio de bastante consideración, y e n  años ante- 
; riores hemos oído CQiño los especuladores se congratulaba^

¡ ! utllldadf s considerables que obtenían. Precios actua« 
i es? de chelines 6 peniques á 17 chelines 6 peniques.
, a ista que se inserta á continuación da idea de las uvas 
, em arcadas por el puerto de Almería hasta el 10 del corriente?

Barriles.

Para Liverpool...................................   309.519
Para Londres* *. *................     . .  ¿22 381
Para Glasgow...................................... ..............  84.648
Para Bristol.........................................................  10.838
Para Newcastle...................................................  15.796
Para H ull............................................................. 40.926
Para Ham burgo................... .............................  36.966
Para New-York y otros mercados americanos. 121.820 
Para otros países.................................................  2.443

T o t a l ..................................  745- 337

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia de Piedrabuena se halla 

vacante, por defunción de D. Asunción Velasco, una plaza 
de Escribano de actuaciones, que debe proveerse interina
mente con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5;° 
del Real decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por 
traslación entre los Escribanos de igual categoría, de confor
midad con lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Albacete, según el caso, dentro del 
plazo de diez ó treinta días respectivamente, á contar desde la publicación de este anuncio en  la G a c e t a .

Madrid 8 de Noviembre de 1902.=E1 Subsecretario, Luis Silvela.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Debiendo ser provistos los Registros de la propisdad de 
cuarta clase, de Grandas de Salime, Cañete, Sacedón, Negrei- 
ra y Sedaño, con fianzas de 1.000,1.000,1.125,1.500 y 1.125 
pesetas, respectivamente, en individuos del Cuerpo de Aspi
rantes á Registros, por el orden que han sido numerados por 
el Tribunal Censor, según lo prevenido en el párrafo quinto 
del arfc. 262 del reglamento para la ejecución de la ley Hipo
tecaria; esta Dirección general ha acordado conceder un pla
zo de diez días, por equidad, á los Aspirantes que tienen los 
números 95, 96, 97, 98 y 99, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la G a c eta  d e  Ma d r id , para 
que dentro de él puedan manifestar por escrito en el Nego
ciado correspondiente el orden de preferencia entre los indi
cados Registros, á fin de que se tenga en cuenta al hacer la 
propuesta para los nombramientos; en la inteligencia de que 
el Aspirante comprendido en dicho número que no haga ma
nifestación alguna será propuesto, aunque no lo solicite, para 
el Registro que quedara después de satisfechos los deseos de 
los que los hubieran dado á conocer en la forma indicada; 
advirtiéndoles que, con arreglo al último párrafo del citado 
artículo, si no prestasen fianza ó no se presentasen á tomar 
posesión dentro de los plazos legales, se entenderá que renun
cian, y perderán los derechos adquiridos por la oposición.

Madrid 10 de Noviembre de 1902.=E1 Director general, Ramón Cepeda.

Dirección general de Prisiones.
Aplazada por Real orden fecha 24 de Marzo último la celebración de la subasta anunciada en la G a c eta  d r  Madrid  del día 16 del mismo mes, núm, 75, para contratar "por cuatro años el suministro de víveres para los recluso» f ,n la Prisión de Cartagena y su enfermería, cuyo acto debft¿ tener lugar el día 9 de Abril dél corriente iñof y  autoriza'da esta Dirección general por Real orden fecha 7 del actual para verificar dicha licitación, se anuncia al público qu e la subasta tendrá lugar simultáneamente en este Centro directivo y en el local que designe el Sr. Juez de instrucción. r. Presidente de la Junta local de Prisiones de Cartagena, el d'ía 9 de Diciembre próximo, á las once de la mañana, con arreglo al pliego de condiciones publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id , núm. 184, correspondiente al día 3 de Julio de 1900* con las modificaciones aprobadas, que son las siguientes:
Condición 3.a de las generales. «El precio máximo que la Administración ha de abonar por la raffldn de cada penado será el de 46 céntimos de peseta.»
Condición 26 de las particulares. tEn el caso de que por motivo notorio y justificado de guer ra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista suministrar al presidio, luego qué por la Dirección se declarase la imposibilidad, y mientras ésta dure, lo verificará la Administración, subrogándose en el contratista, el cual no joodrá reclamar5 cantidad alguna mientras duren tales circunstancias y deje de proveer.No se considerará imposibilidad el iñayor precio de los artículos del suministro.
Condición 32. «El ir_aporte aproximado del servicio es de 470.120 pesetas, correspondiendo á cada anualidad 117.530 ! pesetas, de cuyas cantidades serán satisfechas r/esetas 4.897,! CCh cargo al cap. 8.°, artículo único, concepto ‘de «Suminis- * tros», de la sección 3.a del presupuesto correspondiente al
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actual ajareielo «oo&ómifto,- y en ti de loa años sucesivos la» 
desata»

Pira conocimiento de los lieitadores se haca saber que la
Hitada prisión tiene 801 plazas, debiendo dar principio ti « t -  

' ministro dentro de los quinéis días siguiente» al denabérsele 
notificado al contratista la adjudicación definitiva del ser- 

V É tio .
Los lieitadores liarán caso omiso del modelo de proposi

ción que se inserta al final del pliego de condiciones» ajua*
tildóse  en su logar al siguiente

„ * Modelo ¿fe propoafeíó*.
D* N. N.» vecino d e  y domiciliado s i   enterado del

pliego di condiciones publicado en la Gacbta d* Madrid del
ila  3 de Jallo de 1900, núm, 181* y i d  nuevo anuncio inserto 
t i  la del d ía ...... núm. ...... segán los cutíes se contrata por
cuatro años el suministro de tí tefes para los confinados en 
la Prisión de Cartagena y su enfermería, y conformándose en 
1 1  todo ©om lee ciá is ni! a,is que contienen, se compromete y
obliga ¡si verificar dicho suministro al precio de  (aquí se
pondrá m  letra clara la cantidad que se pida por cada ración
on i®, siguíi>m to form a); cénfcimus do peseta y ..... milési-
miifl de cénit’1 mn de peseta por cada ración,

(Fecha y firma del pToponente.)
Madrid 12 if» Noviembre de 1908.=E1 Director general»

A* MifiilliS!.., ’ 180—8

Aplazada por Real orden fecha 24 de Marzo último la ce
lebración de la subasta anunciada «a la GücstA d i  Madrid 

■ del día 16 del mismo mee, núm. 76, para contratar por cua
tro iíoib el suministro de víveres para los red «sos en la Pri- 
Biétt de Tarragona y su enfermería» cuyo teto debía tener lu
gar «I día i 1 de Abtíl del corriente áfio, ,y autorizada esta Di* 
fac* i é l general por Real orden facha j1 del actual pira verifi
car dicha licitación» se anuncia al público que i a subasta 
tendrá lugar simultáneamente en este Cfentro directivo y en 
i l  local que designo' el Sr., Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Tarragona, el día 9 de Diciembre próximo» á las 
doce de la mañana, con arreglo al pliego de condiciones pu- 
Mitad© i i  la G a ch a  d« Madrid, núm. 185, correspondiente 
al lili I de Jodio de ISO©, M ujas modificaciones aprobadas, 
que son I¡»s siguientes'

Condición 3 .a de las generales. «El precio máximo que 
la Administración ha de abonar por la ración de cada pena
do, será «I de 46 céntimos de peseta.»

Condición 2® de ittis particulares. «En il caso de que por 
motivo notorio y justificado di guerra ó fuerza mayor le fue- 
ifc, imposible al contratista suministrar al presidio, luego que

for la Direceión s« declarase la imposibilidad y mientra» ésta 
ure, lo verificara la Administración, subrogándose en el 

©nitritiiiili» el cual no podrá reclamar cantidad alguna mien
tras duren tales eireunstaneias y deje de proveer.

No se eonsiderarft imposibilidad el mayor precio de los 
artíeuloB del suministro.»

Gandición 38, «El importe aproximado del servicio es de 
402,660 pesetas» correspondiendo k cada anualidad 100.740 
pesetas, de cuyas cantidades serán Satisfechas pesetas 4.197 
con ©irgo al cap. 8.°, articulo único, concepto de «Suminis
tros», do Ja, sección 3.a dVd presupuesto correspondiente al 
actual ejercicio económico, y en id de los años sucesivo» las 
danta»

Para conocimiento de los lieitadores sí hace sabir que la 
citada prisión tiene 310 plazas, debiendo dar principio el su» 
ministro dentro de los quince días siguientes al do notifícar- 

■m al contratista la adjudicación definitiva del servicio.
Los lieitadores liaran ©aso omiso del modelo de proposi

ción que se inserta al final del pliego de condiciones, ajus
tándose en su lugar al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d i  » y domiciliado e n   enterado

del pliego de condiciones publicado en la  Gaceta d e  Madrid  
del día 4 de Julio de 1900, núm. 185, y del nuevo anuncio in
gerto un la del d ía  n ú m .   según lo's cuales se contra
ta por cuatro años el suministro de víveres para los confina
dos en Ja Prisión di Tarragona y su enfermería, y confor
mándose en un todo con las cláusulas que contienen, se com
promete y obliga á verificar dicho suministro al precio de..... 
(aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por
cada ración, en la siguiente form a) céntimos de peseta
J ..... milésimas de céntimo de peseta por cada ración.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 12 de Noviembre de 1902. =E1 Director general, 

A . Merelles. 179- S

MINISTERIO D EMARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Hidrografia de Hidrografía.

GRUPO 1 5 3 .-3  DE NOVIEMBRE DE 1902.

En cuanto se reciba a bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y  do ruteros correspondientes.

S E N O  M E J I C A N O

E stados VJnldos.

¿onisiana.—Situación rectificada del faro de la isla 
Timbalier.

(Noties to Marinen, núm. 39/1.404. Withingion, 1902.)

Núm. 788,1902.—Este faro se encuentra situado en la 
parte N. de la isla Timbalier, á 1 milla próximamente de su 
extremo É., parte W. de la Grande Passe, y á la entrada del 
paso de la isla Timbalier á la bafefa del mismo nombre, vi - 
Hiendo del Golfo de Méjico.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 32. 
dar!» núm. 180 de la seceión IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

M itades U nidos.

MfVryl&nd,- R ío P otom ac.— A valizam iento del canal
dragado.

fJVWfcf li Mariners, núm. 39/1.404. 1902.)

Núm, 989» 1902*—Desde al día 3 de Septiembre de 1902 
han, quedado fondeadas en,, el tío  Potomac las boyas- si
guientes:

Usa boya da asta, pintada da rojo, numerada 12 A, con el 
nombra Jferjrtatd Pmmi Okmml bnoy, fondeada en 7,7 metros 
i i  agua en bajas mares medias, en, las demoras siguientes: el 
taro ie  la punta Maryland al S. 72° E: la punta Lower Thoms 
al N* 28° "W.

Una boya i i  asta, pintada de rojo, numerada 12 B, con 'el \
nombre Mssrffhnd P§m§ .Okmmd émy, fondeada en 7,7 metros 
do aguaron las demoras siguientes: el faro de la punta Mary- 
land aiS . 69° 1 : la punta Marlborongh al S. 71° W .

Una boya, de. asta, pintada de rojo, numerada 12 ü, con el 
nombre Marylmi Point Chamal b%oyt fondeada en 8,5 metros 
i i  agua en las bajamares medias, en las demoras siguientes: 
al faro da la punta Maryland al S. 66° E k  punta Marlbo- 
roogh al B. « °  W .

Una boya de asta, pintada da rajo, numerada 12 D, con el 
nombre Morylemd Point Chamal fm y, fondeada en 7,3 metros 
de agua en, las bajamares medias, en las demoras siguientes: 
él faro do la punta Maryland al S. 59° E: la punta M&rlbo- 
rough al S. 51° W .

Las boyas antedichas indican la parte NE. del canal dra
gado, que se encuentra por fuera de la punta Maryland.

Este canal tiene 69 metros de ancho y en el NO.- se- -encuen
tran fondos menores de 7,3 metros.

Una boya de asta, pintada de rojo, numerada 12 i?,T con el 
nombre Smitks Point Ckmmi bmy, fondeada en 7,3 metros de 
agua, en las bajamares medias, en las demoras siguientes:.el 
extremo W. del muelle de la playa de Glifton al N. 12° W .: la 
punta Marlborough al S. 3L° W .

Una boya de asta, pintada de rojo, numerada 12 F, con el 
nombre Bmühs Point Ghannel bmy, fondeada en 8,2 metros en
las bajamares medías, en las demoras siguientes: la punta 
Smiths al N. 11° E.: la punta Lower Tohms al S. 31° E.

Las boyas antedichas indican la parte NE. del canal dra
gado que se encuentra por fuera de la punta Smiths. Este ca
nal tiene 60 metros de ancho, y no se encuentran en él fon
dos menores de 8,3 metros de agua.

Una boya de asta, pintada de rojo, numerada 12 Q, con el 
nombre Dowglass Point Chamel bmy, fondeada en 7,3 metros 
de agua, en las bajamares medias, en las demoras siguientes: 
el extremo W . del muelle de la playa de Clífton al S* 15° E.: 
el extremo B. de la punta Brents al S. 51° W .

Una boya de asta, pintada de rojo, numerada 12 H, con el 
nombrs Bouglass Point Ghannel bouyt fondeada en 7,3 metros 
de agua en las bajamares medias, en las demoras siguientes: 
el extremo W . del muelle de la playa Aifton al S. 10° E: el 
extremo S. de la punta Breuts al S. 38° W .

Las boyas antedichas indican la parta NE. del canal dra
gado que se encuentra por fuera de la punta Douglass. Este 
canal tiene 60 metros de ancho y no se encuentran en él fon
dos menores de 7,3 metros de agua.

Carta núm. 586 de la sección IX.

I s l a i t d l a  ( c o s t a  W . )

Baejasker.—Vallza.

(Avis aux Navigateurs, núm. 352/2.366. París, 1902.)

Núm. 7 90 ,1902 .—Se ha fondeado una valiza flotante que 
lleva sobrepuesta una percha pintada de rojo, eon escoba, en 
3,4 metros de agua próximamente» delante de Báejasker 
(Byjasker), entre Reyk&nes y Sk&gi á 3 2/ l0 de milla al S. 41° 
W . de la luz de Skagi.

Situación aproximada: 64° 2' 30" N. por 15° 507 28" W .

Casta núm. 2 de la sección I.

I I  Director --de-Hidrografía, Esteban A lmud a .

GRUPO 154 .-4  DE NOVIEMBRE DE 1902.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos» cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

P ortu ga l.

Cabo Espiche!. — Datos sobre la luz.

(Anis an» FamgaUnrs, núm. 353/2.373. Paris, 1992.)

Núm. 791, 1902.—La luz del faro de Cabo Espichel es de 4 
destellos blancos rápidos cada 28 á 30 segundos: los destellos

están separados entre sí por intervalos de 3 segundos próxima
mente, cada grupo de destalles está separado del siguiente 
por un intervalo de 16 segundos próximamente.

Cuaderno de faros serie A, pág. 54.

Islandla  (costa W .)

Fax Bugt.—Engey.—Luz de Xa punta N W ,

{Atis atu» Navigateurs, núm, 353/2.371. Paris, 1902.)

Núm. 792,1902.—La luz fija  blanca de la punta NW. de 
la isla Engey es visible entre sus direcciones S. 11° E. hasta 
el N. 45° E. por el S. W . y N.

Altura del foco: 15;5 metros sobre el nivel del mar; alcan
ce luminoso: 6 millas. Esta luz está colocada sobre un poste 
pintado de blanco, con una altura de 8,7 metros. Está encen
dida desde el día 1.° de'Septiembre al 15 de Octubre, y desde 
el 1.° de Marzo al 15 de Abril de cada año.
“ ^Situaciónaproximada: 64° 1(F 23" N. por 15°40f 56" W .

Cuaderno de faros núm. 3 1.°, pág. 316.

Carta núm. 2 de la sección I .

Arnarnes.—Luz.

(Avis an& NavigaUurs, ném. 353/2.372. Paris, 1902.)

Núm. 793,1902.—Se ha puesto en servicio en la punta de 
Amarnos una luz; es fija blanca, y está formada por dos focos: 
uno principal y otro auxiliar.

La luz del foco principal es visible entre sús direcciones N. 
75° W . al N. 15° E. por el N. (90°).

La altura del foco es de 58,9 metros. El alcance luminoso 
es de 19 millas en un sector de 12° próximamente á cada lado 
de su dirección N. 30° W . línea media del sector de visuali
dad; al exterior de este pequeño sector de 24° y de cada lado» 
la potencia luminosa va decreciendo. La luz de Arnarnes 
está sobre una armazón de 3,1 metros de altura, pintada á 
banda» blancas y rojas. La luz del foco auxiliar es visible en* 
tre sus direcciones N. 15° W , al S. 43° W . por el N. y el E. 
(152°).

La altura del foco es de 58.9 metros. El alcance luminoso 
es de 9 millas. Está encendida sobre la misma armazón de la 
luz principal.

Las dos lucen desde el d k  1.° de Agosto al 15 de Mayo de 
cada año.

Situación aproximada: 66° 6' 36' N. por 16° 48' 27" W .

Cuaderno de faros, núm. 3-1.°, pág. 316.
Carta núm. 2 de la sección I.

OCEANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Brasil.

Rio Paró,.—Retirada provisional del barco* faro «Taipu 
Gaivotas».—Datos suplementarios sobre la luz en la 
isla Tatuó ca.

(Notice to Marinérs, núm. 701. Londres, 1902.)

Núm. 794 ,1902 .—1.° El día 24 de Agosto de 1902 debió 
de retirarse de su estación el barco-faro «Taipu Gaivotas», 
por tenar necesidad de hacerle reparaciones, y reemplazarle 
temporalmente por una luz fija roja, colocada á 10,1 metros 
sobre el nivel del terreno en Coroa Gaívotas; dicha luz debe 
de verse á 5 millas de distancia en tiempo claro.

Situación aproximada: 0o 36' S. por 41° 54' 2§" W .

Por aviso posterior se sabrá la fecha en que el barco-faro 
vuelve á fondearse en su sitio.

2.° La luz que ha debido de encenderse el día 1.° de Sep
tiembre de 1902 en la isla Tatuoca, es visible á 12 millas en 
tiempo claro; está colocada sobre una armazón de hierro pin
tada de blanco, tiene 7,3 metros de elevación, y está construi
da en la punta Tatuoca.

Situación aproximada: Io 11' 45" S. por 42° 18' 10" W ,

Nota. Este aviso anula el del grupo 136, núm. 707, del 8 
de Octubre de 1902.

Cuaderno de faros núm. 585 B, pág. 8.

Carta núm. 585 de la sección VIII.

El Director de Hidrografía» Este b a n  A l m e d a .

>BWwm.siaBHBEaBe»at8^
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*î
A 

Rf
lnt

.Í9
 0

PA
__

__
_ 

. 
*

A
ur

el
io

 
Es

pí
n 

y 
R

en
do

s.
...

...
...

..
Jo

sé
 

V
al

le
jo

 
V

ic
en

te
...

...
...

G
ab

rie
l 

Fe
rn

án
de

z 
Ru

iz 
de 

1
g

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
R

od
rig

o 
Re

nd
ón

 
D

el
ga

do
...

...
...

.
M

an
ue

l 
Fe

rn
án

de
z 

Pé
re

z.
...

...
...

..
Jo

sé
 

Ló
pe

z 
C

on
ej

er
o.

...
...

...
..

A
le

ja
nd

ro
 

G
ar

cí
a 

de
l 

B
ar

ri
o.

 ♦
. 

M
at

ía
s 

de
l 

N
id

o.
...

...
...

...
...

..
....

...
.Ta

oá
 

r.n
ífl

 
G

av
Hi

II
a

....
...

...
...

...
..

A 
nf

nn
in

 
M

nl
in

n.
 G

fi
rr

tií
t..

...
...

...
..

N
ic

éf
or

o 
S

al
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
R

af
ae

l 
Co

rd
ón

 
de

l 
P

in
o.

...
...

...
...

.
R

af
ae

l 
B

ar
rio

nu
ev

o 
y 

Ru
iz

 -
So

Ha
 _ 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ri

ad
 

Ha 
Ov

a 
v 

H
er

m
os

o.
...

...
...

...
..

T
7.

.M
A

W
ÍA

 
~xt 

1W
at»

AÍ
1I

a_
__

_
E

lU
gO

U
iU

 
A 

iO
g 

J 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
T

n
n

rt
u

in
 

V
ar

al
*,

 v 
A 

H
a

rv
A

..
.

.
.

.
.

D
an

ie
l 

Es
cu

de
ro

 
M

ar
tí

ne
z.

...
...

..
Ju

an
 

M
on

te
s 

Z
am

or
a.

...
...

...
...

...
...

A 
I

K
r

t
Tlf

*T
*f.

ínA
<7

 D
*>

7*
 

-
__

__
__

_

A 
t5

«H
Íll

a 
rr 

Ta
tta

iR
...

...
...

...
...

...
...

...
A

li
g

O
I 

x 
au

A
iiw

 
j 

-
M

od
es

to
 

Ri
co

 
y 

M
ar

ga
ri

da

tr
 

’C
’a

t.
r»

á«H
a<

7 
. 

__
M

aU
UU

Jl 
K

JU
ai

O
A

 
x- 

o a
 uu

m
uw

u

A 
.

.
.

.
.

.
.

.
A

.Í
U

D
1V

V
 

AU
tw

x 
..

..
.-

----
-

r 
ou

er
iu

u 
.u

up
oA

 
ud

ju
uu

íi.
t

 A
i*

on
iT

ft 
OfA

A 
v 

P*
rH

o 
..

..
..

..
.

X
JV

i 
OU

14
V 

J 
*- 

~ 
—

...
...

...
...

..
U

nv
ifa

rn
 

__
__

_.
. 

..

M
ad

rid
 

8 
de 

No
vie

m
br

e 
de 

19
02



Gaceta de Madrid.—Núm. 318 14 Noviembre 1902 537
M

IN
IS

T
E

R
IO

 D
E

 H
A

C
IE

N
D

A

SU
B

SE
G

R
E

T
A

RI
A

Es
cal

afo
n 

pro
vjs

ion
ai 

de 
los 

Jelf
es 

de 
Ne

gdc
iad

o 
y O

fic
iale

s 
act

ivo
s 

y c
esa

nte
s, 

de
pe

nd
ien

tes
 d

e 
esta

 S
ub

sec
ret

arí
a, 

for
ma

do 
con 

arr
eg

lo 
á lo

 d
isp

ues
to 

en 
el 

Re
al 

dec
ret

o 
de 

8 d
e 

Ab
ril 

de 
19

01
, y 

tot
ali

zad
o 

en 
31 

de 
Ma

rzo
 a

ctu
al 

(1)
.

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

* » p * > » > > > » . >
 > » > » »

! 
* » > > > » »

I i 
» »

¡ 
» > > > » > » > > 1 > > > > > » > »

(Si 
con

tin
ua

rá.)
 

I

SUE
LDO

 
| 

sup
erio

r q
ué 

lia 
dis

fru
tad

o 
en 

des
tino

s d
e 

pla
nta

.
P*u

las> » » » » » » > % » » > > » » > » » > » » » » > » » i > > > » > » » » a » i » » » » > > > »

FECH
A 

DE 
LA 

TOM
A 

DE 
POS

ESJÓ
H 

por 
el p

rim
er 

nom
bra

mie
nto

 en 
la 

cate
gor

ía 
que 

dete
rmi

na 
La p

rela
- 

ción 
en 

la c
lase

 re
spe

ctiv
a, 

seg
úB 

el a
rt. 

8.® 
de 

la l
ey 

de 
Pre

sup
ues


tos 

de 
30 d

e J
unio

 de
 18

95. Año
.

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

/18
97 

* 18
97 189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7

189
7

189
7

189
7

189
8 

189
8

189
8

189
8

189
8

189
8

189
8

189
8

189
8

189
8

189
S

189
8

189
8

189
8

189
8

189
8

189
8

189
8

189
8

189
8

189
8

189
8

189
8

189
8

189
8

189
8

189
R

189
8 

189
8 

! 
189

8 
189

8 
189

8 
189

8 
189

8 
189

8 
199

8 
189

8 
I 

189
8 

1 
1898

 |

Me
s.

! 
f 

No
vie

mb
re.

. 
No

vie
mb

re.
. 

No
vie

mb
re.

, 
No

vie
mb

re 
. i 

No
vie

mb
re.

. 
No

vie
mb

re.
. 

Dic
iem

bre
 .

. 
Dic

iem
bre

. .
 

Di
cie

mb
re.

. 
Dic

iem
bre

 .
. 

Dic
iem

bre
 .

. 
Dic

iem
bre

 .
. 

Dic
iem

bre
 .

. 
Dic

iem
bre

 .
. 

Dic
iem

bre
 .

. 
Dic

iem
bre

 .
.

Dic
iem

bre
 .

,
Dic

iem
bre

 .
. 

Dic
iem

bre
 .

. 
Ene

ro 
...

...
En

ero
.....

....
Ene

ro 
...

...
Ene

ro 
...

...
Ene

ro 
...

...
En

ero
.....

.....
.

Ene
ro 

...
...

Ene
ro 

...
...

En
ero

..,.
....

Ene
ro 

...
.

Ene
ro 

...
...

En
ero

----
Ene

ro 
...

...
Ene

ro 
...

...
Ene

ro 
...

...
Fe

bre
ro.

...
.

Fe
bre

ro.
...

.
Fe

bre
ro .

.....
..

Fe
bre

ro.
...

. 
Fe

bre
ro.

...
. 

Fe
bre

ro.
...

.
Fe

bre
ro.

.....
..

Fe
bre

ro..
.....

Fe
bre

ro.
....

Fe
bre

ro.
.....

.
Fe

bre
ro.

.....
..

Fe
bre

ro.
.....

..
Ma

rgo
 .

...
..

Ma
rzo

...
...

Ma
rzo

.....
....

Ma
jo.

.....
.....

.
Ma

jo.
.....

.....
Ma

jo.
.....

.....
.

M
ajo

.....
.....

.
Ma

jo.
.....

.....
Ma

jo.
.....

.....
Ju

lio
.....

.....
.

Jul
io.

 .
...

..
Ju

lio
...

.....
..

Día
. 17 18 20 20 23 27 1.° 1.° 4 6 7 9 12 13 13 17 18 18 20 1.* L* L* 5 5 10 11 

! 
15 16 17 22 25 26 26 29 4 5 8 8 10 15 16 17 17 19 23 26 1.° 1.» 28 14 18 20 21 21 24 1J 14 14

TO
TA

L
os 

#sjt
vicr

o$ 
a&

 mi
k'o

o
" 

^
Día

s. 14 3 5 9 12 4 15 > 27 9 9 22 27 18 14 13 13 11 » 25 28 29 23 20 16 3 14 10 3 4 5 16 16 25 i 9 18 24 6 28 26 14 8 5 27 » 19 28 7 21 24 4 7 6 21 20

Me
ses.

i
8 6 4 7 

. 
2 4 » 4 10 8 10 3 4 4 3 3 3 3 3 8 3 2 3 5 2 % 2 10 2 2 6 8 2 > 8 4 s* 6 11 9 5 » 3 » 1 1 9 1 10 8 5 6 2 5 10 1 9 4

Añ
os. 3 9 7 » 9 4 21 4 8 2 8 4 15 27 4 4 4 4 4 4 4 4 17 2 15 4 4 12 4 5 6 9 4 10 6 13 17 7 21 3 2 9 7 5 4 4 5 4 10 12 6 27 4 24 3 12 5 4

SE
RV

ICI
OS

 
s» 

&Á 
'8X.

AS*
 ̂

1 
" 

í Dia
s. 14 13 11 9 8 4 > > 27 9 24 22 19 18 18 14 13 13 11 » » 25 26 24 21 20 16 15 11 9 6 5 5 2 27 26 23 23 21 24 6 14 14 9 8 5 > » 3 17 13 11 10 21 7 » 17 17

Me
ses. 8 

'
4 4 7 4 4 4 

i
4 3 8 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 9 5 1 1 10 1 1 1 1 > 10 10 10 10 2 10 9 8 8 - —

Año
.i, 3 4 4 » 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 1 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 2 4 4 » 4 4 4 4 4 3 3 3 3 1 3 3 3 3

1D
AD

Dia
s. » 19 18 » 17 16 » 15 7 13 3 18 22 3 11 » 18 26 11 20 6 »

1 
17 

I 
20 16 23 16 22 17 7 12 14 16 14 6 27 26 5 7 29 12 » 28 28 7 29 5 5 4 » 15 9 29 12 7 14 14 19 .....

....

Me
ses. » 5 1 » 8 3 6 5 5 5 » 5 » 7 1 6 1 10 9 2 3 6 % 6 10 7 10 1 11 3 2 1 3 4 11 4 2 7 1 10 > 3 11 2 » 11 3 7 5 7 6 7 1 6 5 » 1 1

Añ
os.

1
» 43 52 » 25 30 51 37 29 33 32 33 64 52 25 26 63 23 36 46 23 28 63 24 37 32 26 47 21 30 39 45 36 34 25 36 46 26 63 37 32 42 30 23 32 39 40 61 33 29 24 48 35 47 40 36 29 28

PR
OV

INC
IA

ni
m 

b&
íük

&is
ka

»
Lu

go
...

...
...

Ciu
dad

 R
ea

l.. 
»

So
ria

.....
.....

....
So

ria
...

...
.. 

*
Sa

nta
nd

er.
...

Mu
rci

a ...
.....

...
Ga

nar
ías

.....
....

Ma
dri

d...
.....

...
Hu

esc
a...

.....
.

Va
len

cia
....

..
Za

mo
ra.

...
...

Al
me

ría
.....

.....
Le

ón
...

...
...

Gr
an

ad
a..

...
.

Sa
lam

an
ca

.;..
Cá

diz
..*

 
Al

me
ría

...;
.. 

Za
mo

ra.
...

...
Za

mo
ra.

.....
.....

Hu
esc

a...
.....

..
Za

rag
oza

Ma
dri

d...
.....

..
Ma

dri
d..

...
..

Có
rdo

ba 
.....

.....
Cu

en
ca.

.....
.....

Va
len

cia
...

...
Po

nte
ved

ra 
...

Gr
an

ad
a ...

....
.

Ov
ied

o..
...

...
Gr

an
ad

a...
.....

.
Có

rdo
ba

...
...

Cá
diz

.....
.....

.....
Po

nte
ve

dra
....

 
Hu

elv
a 

...
...

.
Lu

go
.....

.....
.....

Ma
dri

d...
.....

....
Leó

n 
.....

.....
.....

Ov
ied

o..
.....

....
Ma

dri
d...

.....
...

Ba
lea

res
.....

.....
Hu

esc
a...

.....
....

Se
vil

la.
.....

.....
.

Hu
esc

a...
.....

....
Gr

an
ad

a...
.....

.
Ba

rce
lon

a...
....

Ha
ba

na
...

...
.

Ba
daj

oz.
.....

.....
Ma

dri
d...

.....
...

Ma
dri

d...
.....

...
Ma

dri
d...

.....
...

Vi
zca

ja..
.....

....
Jaé

n..
.....

.....
....

Ma
dri

d. 
...

...
Có

rdo
ba

.....
....

Co
run

a ...
.....

...
Zar

ago
za 

.....
...

DE
ST

IN
OS

 
QU

E 
SI

RV
E

Ó 
HA 

SER
VID

O

1 En 
la 

Sec
ció

n 
dé 

Ult
ram

ar 
(Di

rec
ció

n 
de 

la 
De

ud
a).

. 
Sec

ret
ari

o 
de 

la 
De

leg
aci

ón 
de 

Ha
cie

nda
 d

e L
ug

o..
..

En 
la 

Dir
ecc

ión
 d

e P
rop

ied
ad

es.
.,.

.....
.....

...
....

.....
.....

.
En 

el R
egi

stro
 f

isca
l d

e l
a p

rop
ied

ad 
de 

Có
rdo

ba.
.....

..
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Co
ntr

ibu
cio

nes
 de

 S
ori

a..
.. 

En 
la 

id. 
de 

Pro
pie

dad
es 

de 
Sal

am
anc

a 
...

...
...

...
Alc

aid
e 

de 
la 

Ad
uan

a 
de 

Pa
sag

es.
.....

.....
.....

.....
.....

.
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Co
ntr

ibu
cio

nes
 de

 A
lba

cet
e. 

En 
la 

id. 
De

pos
itar

ía 
de 

Ha
cie

nda
 d

e L
as 

Pa
lm

as.
...

En 
la 

id. 
de 

Co
ntr

ibu
cio

nes
 de

 B
arc

elo
na

.....
.....

.....
....

En 
la 

id. 
de 

Pro
pie

dad
es 

de 
Lé

rid
a...

.....
.....

.....
.....

..
En 

la 
Dir

ecc
ión

 d
e C

ont
rib

uci
one

s.,!
»...

.....
.....

En 
la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

de 
Co

ntr
ibu

cio
nes

 d
s Z

am
ora

..
En 

la 
id. 

id. 
de 

Jaé
n..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

..
En 

la 
id. 

de 
Pro

pie
dad

es 
de 

Le
ón

.....
.....

.....
....

.......
.....

..
En 

el R
egi

stro
 f

isca
l d

e l
a 

pro
pie

dad
 d

e,G
ran

ad
a 

En 
la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

de 
Co

ntr
ibu

cio
nes

 d
e 

Sa
la

ma
nc

a..
.....

.....
.....

....
....

.....
.......

.....
.......

.....
.....

.....
.....

..
En 

la 
id. 

esp
eci

al 
de 

Ha
cie

nda
 d

e 
Jer

ez 
de 

la 
Fro

n
ter

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
....

En 
la 

Sec
ret

aría
 d

el 
Tri

bun
al 

gub
ern

ativ
o 

de 
Al

me
ría

. 
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Co
ntr

ibu
cio

nes
 d

e Z
am

ora
..

En 
la 

id. 
id. 

de 
Le

ón
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
..

En 
la 

Sec
reta

ría 
del 

plen
o 

del 
Tri

bun
al 

gu
ber

nat
ivo

ce
ntr

al .
.....

..* 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

En 
la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

de 
Co

ntr
ibu

cio
nes

 de
 Z

ara
goz

a.
En 

la 
Sec

ret
arí

a 
del 

Mi
nis

ter
io.

.....
.....

.......
.....

.....
.....

....
En 

la 
Dir

ecc
ión

 d
e C

ont
rib

uci
one

s 
.....

.....
.....

......
.....

...
En 

el 
Re

gis
tro

 f
isca

l d
e 

la 
pro

pie
dad

 d
e S

ev
illa

.....
....

En 
la 

Dir
ecc

ión
 d

e C
on

trib
uci

on
es.

.....
.....

.....
.....

....
.....

.
Sec

reta
rio

 d
e l

a D
ele

gac
ión

 d
e H

aci
end

a 
de 

Ca
ste

lló
n. 

En 
la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

de 
Co

ntr
ibu

cio
nes

 de
 Z

am
ora

..
En 

la 
id. 

id. 
de 

Hu
elv

a 
.....

.....
.....

.......
.....

....
.....

..
En 

la 
id. 

id. 
de 

Ov
ied

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.
En 

el R
egi

stro
 f

isca
l d

e l
a p

rop
ied

ad 
de 

Gr
ana

da 
...

.
En 

el 
id. 

id. 
de 

Có
rdo

ba
....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
En 

la 
Dir

ecc
ión

 d
e l

a D
eud

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

...
En 

la 
Sec

ret
aría

 d
el 

Tri
bun

al 
gub

ern
ativ

o 
de 

Lug
o 

.. 
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Co
ntr

ibu
cio

nes
 d

e H
ue

lva
..

En 
la 

id. 
id. 

de 
Lu

go
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.......

.....
..

En 
la 

Dir
ecc

ión
 d

e P
rop

ied
ad

es.
........

.......
.....

.....
.....

....
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Co
ntr

ibu
cio

nes
 de

 L
eó

n..
.. 

Sec
reta

rio
 d

e l
a D

ele
gac

ión
 d

e H
aci

end
a 

de 
Ov

ied
o..

. 
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Co
ntr

ibu
cio

nes
 de

 S
ori

a..
.. 

Sec
reta

rio
 d

e l
a D

ele
gac

ión
 d

e H
aci

end
a 

de 
Ba

lea
res

. 
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Co
ntr

ibu
cio

nes
 d

e H
ue

sca
.. 

En 
la 

Sec
reta

ría 
del 

Tri
bun

al 
gub

ern
ativ

o 
de 

Ciu
dad

Re
al..

.....
.....

.....
.....

....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Au
xil

iar
 de

 la
 A

bog
ací

a 
del 

Est
ado

 en
 B

arc
elo

na
...

. 
Sec

ret
ario

 d
e l

a D
ele

gac
ión

 d
e H

aci
end

a 
de 

Al
ica

nte
. 

En 
la 

Sec
ció

n 
de 

Ca
tas

tro
 d

e 
la 

Dir
ecc

ión
 

de 
Co

ntr
i

bu
cio

nes
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
En 

la 
De

leg
aci

ón 
de 

Ha
cie

nda
 d

e E
spa

ña 
en 

Pa
rís

.,..
Alc

aid
e 

de 
la 

Ad
uan

a 
de 

Al
me

ría
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

En 
la 

Dir
ecc

ión
 d

e C
lase

s p
asi

vas
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.

En 
la 

id. 
de 

Co
ntr

ibu
cio

nes
)...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

En 
la 

id. 
de 

la 
De

ud
a,.

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

En 
la 

id. 
de 

Pro
pie

da
de

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
En 

la 
Sec

ret
arí

a 
del 

Tri
bun

al 
gub

ern
ativ

o 
de 

Ja
én

...
En 

el R
egi

stro
 f

isca
l d

e l
a p

rop
ied

ad 
de 

Có
rdo

ba -
---

En 
la 

Dir
ecc

ión
 d

e A
du

an
as.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Au

xil
iar

 de
 la

 A
bog

ací
a 

del 
Est

ado
 en

 la
 C

oru
ña 

...
. 

Sec
reta

rio
 d

e l
a D

ele
gac

ión
 d

e H
aci

end
a 

de 
Log

roñ
o 

.

HO
MB

RE
S 

Y 
AP

EL
LI

DO
S

D. 
Jos

é 
Ma

ría 
Fom

bue
na 

j R
am

íre
z...

....
.....

.....
....

Ram
ón 

Ab
uin

 G
arc

ía,
...

...
...

...
...

...
...

. • 
-

Jos
é 

An
ton

io 
Sán

che
z 

de 
Mil

la 
...

...
...

...
..

Go
nza

lo 
Fer

nán
dez

 de
 C

órd
ob

a..
...

...
...

...
...

..
Tir

so 
ííin

go 
y R

óin
ero

.....
.....

.....
.....

.....
. .V

.....
....

Ens
ebi

o 
Cac

ho 
j R

ubi
o 

...
...

...
. -

.. 
i. - 

*.
...

...
.

Fed
eric

o 
de 

la 
Pue

nte
 y 

Al
za

te.
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jos

é 
Ma

ría 
Esc

ala
nte

 T
ole

do
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Do

min
go 

Per
eira

 G
il..

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
Jos

é 
Can

o 
Fe

rná
nd

ez
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Jav

ier 
Fel

íu 
y B

ad
ía..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fra
nci

sco
 H

ern
ánd

ez 
Cá

ro.
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

Lea
ndr

o 
Mo

nta
ña 

Car
ner

o 
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

...
An

ton
io 

Mo
lina

 y 
Ga

rcí
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Fél
ix 

Par
do 

Ar
gu

ell
o.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Lui

s 
Pér

ez 
del 

Pul
gar

 y 
Ca

mp
os.

.......
....

.....
.....

.....
.

Ed
uar

do 
Bla

nco
 F

ern
án

de
z..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Leó
n 

Ma
ría 

del 
Cam

po 
y D

ua
rte

.......
.....

.....
.....

.....
..

Ped
ro 

Esp
ina

r 
Ma

rtín
......

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sat
urn

ino
 A

ntó
n 

Se
rio

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Alb
erto

 L
ópe

z 
Ar

gu
ell

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

An
gel

 Jo
rro

 y 
Ba

rbe
r...

.....
.....

....
.......

.....
.....

.....
......

y F
lor

enc
io 

He
rná

nde
z 

La
tor

re.
...

...
...

...
...

...
Ma

nue
l J

orr
eto

 M
ad

ron
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ma
nue

l F
ern

ánd
ez 

Ro
drí

gue
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Lui

s 
Ma

dar
iag

a 
y M

on
roy

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
..

Jul
ián

 D
ellm

ans
 y 

Ca
ba

lle
ro.

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ma
uric

io 
Col

l B
ixq

ue
rt..

.....
.....

.....
....

.......
.....

.....
....

Am
anc

io 
Lan

dín
 T

ob
ío.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ma

rian
o 

Mo
nte

s 
y d

el 
Ca

sti
llo

.....
.....

.......
.....

.....
....

Ma
rio 

Lóp
ez 

Dí
az.

.......
.....

.......
.....

.....
.....

......
.....

.....
Car

los
 M

ont
alv

o 
Mo

ran
te..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ma
nue

l M
ald

ona
do 

y M
ald

on
ado

.....
.....

..
Cés

ar 
Cob

ián 
de 

Ro
ffi

gn
ac.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ra
fae

l C
riad

o 
Cru

zad
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ge

rard
o 

Rom
ero

 Q
uiro

ga 
.......

.....
.....

......
.....

.....
.

Cef
erin

o 
Lui

s 
San

z 
Ma

tam
oro

s...
.....

.....
.....

.....
....

Fra
nci

sco
 A

larm
a 

y F
ern

án
de

z...
.....

.....
.......

.....
....

Lui
s 

Tin
eo 

Ca
san

ov
a..

... 
.;>.

.......
.....

......
.....

.....
Jos

é 
Ag

uay
o 

y C
ein

os.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ram
ón 

Pel
lice

r F
igu

ero
la.

......
.....

.....
.....

.....
....

Ma
nue

l M
aira

l M
air

al.
........

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Vic
ent

e 
Inf

ant
e 

de 
Ar

ag
ón

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ya
lea

tín
 V

era 
y G

il... 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.......

....
Fra

hC
Ísc0

 O
rteg

a 
Rui

z 
Ma

tas
.....

.....
.....

.......
.....

....
.

Ma
nue

l K
artí

nez
 de

 ^
ela

sco
.....

.....
.......

........
.....

...
Go

nza
lo 

Cas
añá

S 
y C

asa
ñas

 ..
.....

.....
......

.....
.....

.....
Jos

é 
Ro

drí
gue

z 
Fer

nán
u^z

* * 
• • .

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ra
úl 

de 
Me

din
a 

y R
am

írez
 

.....
......

.....
..

Ed
uar

do 
Ga

rcía
 d

e A
cil

u...
.....

.....
.....

.....
....

Jen
aro

 F
e M

art
íne

z...
.....

.....
....

*.. 
• *.

.....
.....

.....
Ra

fae
l M

aru
ri 

y C
alz

ad
a...

.....
....

.....
.....

....
Fra

nci
sco

 B
orr

ego
 y 

Bo
rre

go
...

...
...

...
...

...
.

(1) 
Véa

se 
la 

Ga
chí

ta. 
de 

aye
r. 

W

de ordenm  ¿fe* ciase 245 246 247 248 249 250 251 252 253 254 255 256 257 258 259 260
 

261 262 263 264 265 266 267 268 269 270 271 272 273 274 275 276 277
 

' 2
78 279 280

 
281

 
282 283 284 285 286

 
267

 
288 289 290 291 292 293 294 295 296 297 298 299

 
800

 
801

 
802



538 14 Noviembre 1902 G aceta de Madrid.—Núm. 318

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C la s e s  P a s iv a s

Relación de laS declaraciones  de derechos pasivos he
olías por esta  Dirección general d n r u t*  1* segunda 
mtaGsna to l mes de Octubre último*

vafelas»  ̂1
JUBILACIONES *-......: ........“

B, José Her^dia y Mora» clasificado con el beber
de 8,000 p®sites anuales, cuatro quintes per- 
tes del sueldo de 10.000 que le sirve de regula
dor» por reunir 31 «ños* 10 meses y 18 días de 
servicios. .Extracto de los mismos: Auxiliar 

# ele la Secretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia 4 años, un mes y 13 días; Juez de 
primera instancia de entrada y di aecenso i 
años, 1 meses y 10 días; Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de 'Córdoba 11 meses y 
4 días; Fiscal do varias Audiencias 4 anos, 5 
meses y 20 días; Magistrado de la Audiencia 
de Albacete 3 mises .y 16 días; en ígt»! cargo 
en la de Granada 1 años» un mes y 22^días; ■ j
Presidente de Sala de la Audiencia provincial ■ ■;
di Las Palmas 2 años, 1 meses y 20 días; Fis
cal de la Audiencia d i Granada 2 años, 1 me 
aee y 21 días, y se le abonan por razón de ca~ _
rrtra 8 mñoB.V *. * ■ ~ . - *.. * • • -  -   **. -  ■ • 8.900

D. Tomás Valle y Rodríguez, clasificado con el 
haber de 6 806 pesetas anuales,, cuatro quin
tas partea del aneldo de 8.500 que la sirve de 
regulador, por reunir 35 años y 3 días de se r
vicios, Extracto de los mismos: Oficial de 
cuarta, de tercera y de segunda ciase de Ha
cienda publica 5 años y 5 masas; Oficial se
gundo de Administración civil en el Subgo- 
bierno de Mihén nn año, 4 meses y 15 días;
Jefa de Negociado de tercera clase en la Sec
ción de Administración de la Secretaría del 
Gobierno general de la isla de Cuba 2 años, 5 
meses y 5 «días; Auxiliar Letrado de la Fisca- 

" Ha, de imprenta de la Habana H meses j  2 días;
: Promotor fiscal del Juzgado de primera ins

tancia del distrito Sur de Mal unías un aio* 3 
 ̂ meses y 14 díte; Juez de primera lista  acia de 

Colón, del distrito Norte de Mátense* y d¡ei,
Bar y del Noria de Santiago de Cuba 4 años, 3 
mases y 26 días; Promotor fiscal de i Juzgado di 
primera instancia del distrito di Moneerrete y 
del de Jesús y M uta de la Habana 5 meses y 4 
días; Abogado fiscal de 1» Audiencia de 1 a Haba
na I§ meses y 18 dies; Magistrado de la Audíenr 
oía territorial di Puerto Príncipe nn año, 7 
meses y 16 días; can licencia en la Península 
3 meses; Juez d i primera instancia, del distri
to del Este y del del Pilar #ie la Habana un 
año y 6 meses; Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Matamos 7 meses y 2 días;'«a, 
igual cargo en la de I t Habana 10 meses y 11 ■ 
días; Presidente de la Audiencia de lo crimi
nal de Msyagüez 2 años, 3 meses y 13 días;
Magistrado de la de Puerto Ríce 8 mases y 9 
■días; Jume municipal del distrito del Instituto' 
d i Barcelona 5 meses y un día; Magistrado de 
la Audiencia provincial de Barcelona 8 meses 
y  24 días; en igual cargo en la de la Coruña 8 |
mises y 23 días, y se le abonan por razón de j
carrera 8 años*.. . . .  * . . . . . . . .  . • . . . . . . . . . . .  **. 6.80D i

D* limaré© Serrano y Pía, clasificado, cea el ha- ¡
ber de 3.600 písalas anuales* tres quintas par- ]
ti® del aueldb.de 6.000 que le..,sirve 'de regula- S
citar» por reunir 29 años, 5 meses y 22 días de |
servicios. Extracto de los mismos: Aspirante ;
primar© del Cuerpo de Ingenieros de Montes 6 i
meses y. 13 días; ingeniero segundo j  primero* ;
y Profesor da la Escuela espacial da dicho .
Cuerpo» 13 años» 5 mesis y 15 días; Ingeniero .!
Jefe de 'segunda y primera, clase 9 año¿, 4 me- 3
oes y 18 días; Ingeniero primero, con la cate- \
goría de Jele de Negociado de prime» clase* 3 í
años, 8 meses y 4 días» é Ingeniero Jefe de se- :
gunda 'dase un año, 4 meses y 14.días.. .  *. . ,  3.600* ■ ;!

D. Aquilino Alonso Barrinto* clasificado con el "
haber de 4.400' pesetas anuales, cuatro quintas .!
partes del sueldo de 5.500 que U sirve de regu- 1
lador, por reunir 46 años, 9 meses y 21 días )
d* servicios. Extracto de los .mismos: Regís- ■;
trador 4 i la propiedad 38 añtg, 9 meses y. 21 ,j
días* y se fe' abona por1 razón de carrera 8 •
años •. • . . . . .  *•. .„.  • . .  • . . . .  *. • . . . , . . . . , . . , . .  4.400 /

D. Luis Vasconi y Canr» clasificado con el haber 
de 3.600 pesetas ..anuales., tres quintas partes ■ ' y
del sueldo de. 5.000 ■ que le.sirve de. regulador, 
por reunir 29. años, 6 meses y '28 días de ..serví- 
icios. Extractó de los mismos: 'Aspirante1 "se- "
gundo á Ingeniero1 segundo y primero, del Caer- f
po de Ingenieros de Caminos, Canales j  Puer- . |
tos 26 años, 8 meses y 6 días, é Ingeniero Jefe I
de primera clase del mismo Cuerpo 2' años," 10 I
meses y 20 días.. . ------ . . . . . . ----- - — . . . . . . ,  ■ ■ 3.600 \

D. José Ballesteros y Ortega, clasificado con el ¡
haber de 2.400 pesetas, cuatro quintas partes ¡
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, I
por reunir 48 años, un mes y 9 días de serví- ]
cios. Extracto de los mismos: En el Ejército 5 i
años y 2 meses; Mozo de oficio, Portero de See I
ción y Portero mayor segundo del Consejo de ¡
Estado 33 años, 6 meses y 9 días, y Portero 
mayor primero del mismo Consejo 9 años y 5
m eses.......................... . . . .      2*400

3). Diego Carril y Rey, clasificado con el haber ¡
de -8.800 pesetas anuales, cuatro quintas par- í
tes del sueldo de 8.500 que Iq sirve de regula- !
dor, por reunir 42 años, 4 meses y 1 días de 

r servicios. Extracto de los miamos: Oficial de 
tercera clase en la Administración principal 
dé Hacienda pública de la Coruña 3 años, 10 l
lUeses y 28 días; Juez de primera instancia de |
vaúrios partidos, de entrada, de ascenso y de ?•
tér mino, 18 años, 5 meses y 27 días; V*a&istra- f
do de varías Audiencias dé lo criminal 10 años,
3 mes’es y 22 días; Magistrado de la Audiencia 
territorial de Palma 2 años, un mes y 25 días, ¿
y sé le abonan por razón de carrera y años.. . .  6.800 *

B . Francisco Menéndez Baragaña, clasificado 
con el haber de. 1.200 pesetas anuales, tres 
quintas partes del sueldo de 2.000 que le sirve *
le  regulador, pof reunir 25 años» 2 meses y 19 
!í*s de ssrvicios, Extracto de lo§ mismos: En ¿

el Ijéfdtct 6 añoi, 10 mmm y 25 Agente 
de segunda y de primera clase Cuerpo de 
Orden público de Madrid 7 afios, 11 meses y 2 
di 18! O Ietal de quinta ola?* di Hacienda pú
blica 1 año* 3 18 días, v Oficial do cuarta cla
se del mismo ramo3 titos» 4 meaos y 6 d ía s ... 1.800

Di Salvador OaeiR i® TorJ, clasificado coi ol ha
bar de i . 000 pesetas anuales, dos quintas par
t ir  dol sueldo de 2,500 que le sirve de regula
dor» ’jur reunir 20 años y 14 días de servicios.

- Extracto de loa mismos: Oficial quinto y d ia r
io do Administración civil en el ramo de Co
rreos 14 ales, 4 meses y 14 días; Oficial terce
ro'del Cuerpo* de Correos on la Administra
ción principal do Barcelona 5 años y 2 meses, 
y Oficial segundo en la misma Administración.
do Correos 6 meses   *.......................................... 1.000

D« 'Oírlos Perra! san é Isa bal» clasificado con el 
haber de 1.000 pesetas anuales, dos quintas 

; partes del sueldo de 2.500 que le sirve de res 
guiador» por reunir 20 años, 4 meses y 25 días 
de servició*. Extracto de los mismos: Mérito-* 
rio de la Administración de Correos de Teruel ■ •
3 meses y 25 días; Oficial quinto y cuarto de 
Correos 14 años* 4 meses y 29 días; Oficial de 
tercera clase del Cuerpo de Correos 5 años y 
1:1 días, y Oficial de segunda del mismo Cue»

■, po'7' meses; y 12 días. ,  • . . . .  1.000
D„ Narciso Feliá y Jugo, clasificado con el ha

ber dfli 4.000 píeselas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5,000 que le sirve de re
gulador» por reunir 44 años, 10 meses y 28 días 
de servido*• Extracto de los mismos: Escri
biente de Telégrafos 2 años, 6 meses y 8 días; 
Telegrafista, Oficial primero de estación y pri- 

• mero de Telégrafos» 22 años» 2 meses y 14 días;
Jefe de estación, Subdirector de Sección, Ofi
cial de segunda olese» Oficial de primera y 
Subdirector y Director de Sección de tercera
clase del Cuerpo de Telégrafos, 17 años,-6 me-  ......
sos y 29 días,,,y Director de Sección de segun
da. clase, del mismo Cuerpo 2 años* 7 meses y 7

.. .días.,. . . . . . . . . . ------     4.000
D. Andrés Gamboa y Martínez» clasificado con 

el haber deñ.250 píaselas, anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 8.750 que le sirve de re
gulador* por reunir 29 años, 10 meses y 22 
lias de servicios. Extracto de los mismos: Es
cribiente de Telégrafos 7 meses y 7 días; Ofi
cial cuarto y tercero del Gobierno superior ci
vil de Filipinas 2 años* 7 meses y 3 días, Ofi
cial primero en 1 S chotería del Consejo de 
Administración de d chas islas un mes; Ád- 

! ministrador da H c «nda pública de Capiz 6 
messs y 3 días; Jefe de Negociado de tercera 
clase, Contador de la de segundos del Tribu
nal de Cuentas de Filipinas, 6 años y 11 me
ses; Auxiliar de la clase de segundos del Mi
nisterio de la Gobernación un mes y 24 días;
Jefe de Negociado en la Dirección general de 
Administración local» en la Ordenación de pa- 

¡ gos del mismo Ministerio y en la Dirección 
general de la Deuda 5 años, 2 meses y 14 días;
Jefe de Negociado de segunda clase en la In
tervención general de la Administración del 
Estado nn año y 8 meses; Jefe de Negociado 
de primera clase y de Administración de cuar- 

. ta en dicha Intervención general 4 años, 11 
meses y un día; Interventor de Hacienda de la 
provincia de Madrid y. de la Ordenación de pa
gos del Ministerio de Hacienda, con la catego
ría de Jefe de Administración de tercera cla
se, 7 años» 4 meses y 18 días; Secretario de la 
Comisión Central de Evaluación y Catastro,
Jefe de la Sección especial para el servicio 
agronómico catastral en la Dirección general 
de Contribuciones y de la Sección de Catastro 
y Registro fiscales en la misma Dirección, con 
la categoría de J*¿f?. de Administración de pri
mera clase, 5 años, 3 meses y un día. . . . . . . . .  5.250

D* Luis Díaz Avilés y Sánchez, clasificado con el 
haber de 5.200 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regu
lador, por reunir 49 años, 11 meses y 5 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Escribiente 
y Auxiliar del Tribunal de Cuentas del Reino 
38 años, 8 meses y 21 días; Contador de segun
da y de primera clase del mismo Tribunal 13 
años y 2 meses, y Contador de primera del re
petido Tribunal» confia categoría de Jefe de 
de Administración de cuarta ciase, 2 años y 14

, días . . . . . . .........         5.go0
D. Eduardo de la Barrera y Pérez, clasificado con 

el haber de.1.500 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de re- 
guladov, por reunir 30 años, un mes y 26 días 
de servicios. Extracto délos mismos: Contador 
de la Aduana de San Carlos de la Rápita un 
mes y veinte días; Oficial segundo de la Admi
nistración de Rentas de Kcija 9 meses y 6 días;
Archivero del Gobierno civil de Baleares 5 
años, 2 meses y 28 días; Oficial de Secciones 
de Fomento 5 años, 7 meses y 15 días; Oficial 
da cuarta ckse de Administración civil, con 
destino al Catastro de Mallorca, un mes y 28 
«dfess Escribiente mayor de Obras públicas 5 
anos y 9 días; Oficial segundo de Secciones de 
Bomento 3 ana** 8 meses y 20 días, y Oficial 
de tercera ciase de Hacienda pública en Valen-
efe; 9 años, 5 meses y 20 d ía s ......................  1.500

D. Severíno Prieto y Pereira, elasificado con.el  
haber de 6.000 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 29 años, 10 meses y 6 
días de servicios. Extracto de los mismos: Al-» 
ealdé Mayor de Gaanajay, de entrada, en la 
isla d* Cuba, 2 años, 9 meses y  18 días; Pro
motor fiscal del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Guadalupe y del de Jelús y Ma
ría, de .la. Habana, 2 años, 8 meses y 6 días;
Juez de primérq-.instancia del distrito Sur y 
del de Bdén, de dicha capital, 6 años, 2 meses 
y 16 días; Teniente fiscal de la Audiencia déla 
Habana 4 años, 7 meses y 16 días; Magistrado 
dé la misma Audiencia 4 anos, 3 meses y 20 
días; con licencia en la Península un año y 3 
meses, y se le abonan por razón de carrera 8 
anos»* ♦ *• *•» * * • • • • • • ••«• • • • é»0@2

D* Joaquín de Fuentes y Bustillo, clasificado con 
el haber de 8.000 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de 
regulador, por reunir 35 años, 6 meses y 21 
días de servicios. Extracto de los mismos: Ofi - 
Cial cuarto de la Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda de la isla do Cuba un mes y 15 
días; Auxiliar de la Dirección general de Ul
tramar 3 años, un mes y 19 días; Auxiliar de 
la clase de terceros del Ministerio de Ultramar 
un año» 4 meses y 29 días; Alcalde Mayor d®
Trinidad, en la isla de Cuba, un año, cinco 
meses y un día; Abogado fiscal de la Audien
cia de Sevilla 5 meses y 28 días; Teniente fis
cal de la Audiencia de Oviedo un año, 2 messs 
y 7 días; Magistrado de la Audiencia de Puer
to Rico 3 meses y 19 días; Consejero de la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Admi
nistración de la isla de Puerto Rico 8 días; Juf z 
de primera instancia de Gagayán 2 años, 10 
meses y 25 días; Presidente deSsla de la Au
diencia de Manila 2 años, 6 meses y 17 días;
A.uxíliar de la Comisión de Codificación de las 
provincias de Ultramar 2 años, 5 meses y 22 
días; Presidente de Sala de la Audiencia de 
Manila 2 meses y 11 días; Fiscal de la misma 
Audiencia 8 meses y 23 días; Magistrado de la 
Audiencia de la Habana, agregado á la Comi
sión de Codificación antes citada y Presidente 
de la Audiencia de Puerto Príncipe un año, 10 
meses y 6 días; Presidente de Sala de la Au
diencia de Puerto Rico un mes y 3 días; Ma
gistrado de la de la Habana un ano, 8 meses y 
21 días; Presidente de la Audiencia de Manila, 
agregado á la Comisión de Codificación de las 
provincias de Ultramar, 2 años, 8 meses y 6 
días; Fiscal de la Audiencia provincial de Mur
cia 2 meses y 26 días; Presidente de la territo
rial de las Palmas 4 años y 5 días, y se le abo
nan por razón de carrera 8 años.........................   8.000

Importe de las jubilaciones...............................    68.750

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Josefa Renaches Aguilar, viuda de D. Ro
gelio Emilio Gil y Medina, Oficial tercero de 
Telégrafos. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 750 pesetas
anuales. ............................................     750

Doña Cristina Marques y Flores, viuda de Don 
Pedro Cavida, Oficial de cuarta clase de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oficinas de 500 pesetas
anuales.......................................................................    500

Doña Francisca y D. Felipe Benicio Plasencia y 
Vegas, huérfanos de D. Eulogio, Jefe de esta
ción del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 750 pesetas anuales  ..................   750

Doña Mercedes Ruiz y Cortés, huérfana de Don 
Luis, Oficial de tercera clase de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Asunción Cortés, en el 
goce de la pensión del Montepío de Oficinas de
625 pesetas anuales..........................................    6%

Doña Catalina García Serrano, viuda de D. En
rique Contilló, Oficial de cuarta clase de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 500 pese
tas anuales  .........................................    500

Doña Rosa Suárez Candanosa y Fernández, de 
estado viuda, huérfana de D. Manuel, Oficial 
Inspector primero de la Administración de 
Contribuciones indirectas de León Se le reha
bilita en el disfrúte de la pensión del Montepío
de Oficinas de 625 pesetas anuales........................    625

Doña Dolores Toriño y Sobrino, viuda de D. Fe
derico Sagrario, Oficial de quinta clase de Ha» 
cienda pública. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 375 pese
tas anuales *.......................................     375

Doña Vicenta Cardona y Vives, viuda de Don 
Juan Cornerina, Oficial de tercera clase de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pe
setas anuales.. .  ¿...............................................   625

Doña María Tubero y López, de estado viuda, 
huérfana de D. Juan, Guarda materiales de 
la Casa de la Moineda de Sevilla. Se le rehabi
lita en el disfrute de la pensión del Montepío
de Oficinas de 375 pesetas anuales..........................  375

Doña Candelaria Pérez Ger, viuda de D. Ignacio 
Albisu, Sobrestante de Obras públicas. Se le 
declara ̂ on derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.. . . . . . . . . . .  550

Doña Isabel España y España, huérfana de Don 
Ceferino, Oficial quinto de Correos. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta ma
dre Doña Ana, en el disfrute de la pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales... 550

Doña Carmen Areta y Berberana, viuda de Don 
Justo Díaz, Torrero de Faros, Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Correos
de 750 pesetas anuales  ......................................    750

Doña Eloísa Pérez García, viuda de D. Miguel 
Jara, Oficial del Cuerpo de Telégrafos. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de
Correos de 550 pesetac anuales................................   550

Doña Pabla Esteban y Salaosava, huérfana de 
D. Santiago, Oficial de quinta clase de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á suce
der á su difunta madre Doña Generosa en el 
disfrute de la pensión del Montepío de Oficinas
de 375 pesetas anuales...............................................  375

Doña Magdalena Alvarez Llamas, viuda de Don 
Enrique Bastida, Oficial de quinta clase de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 375 pese
tas anuales. . . . .   ......................................................  375

Doña Brígida Marconi y Fernández, viuda de 
D. Salvador Soler, Oficial tercero de Hacienda 
en la isla de Cuba. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Oficinas de 625pe
setas anuales.................................................   625

Joña Petra Caballero y Vallejo, viuda de D. Pe
dro JuderJftSi Ajudq&to primero do Obras pú¿
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blicas. Se le declara con derecho á la pensión
dei Montepío de Correos de 1.150 pesetas anua
les ................................. „ ...........    1.150

Doña Faustina López Ayuso, D. Julio Ayuso y 
Arnaiz y D, Eduardo Ayuso y López, viuda la 
primera y huérfanos los segundos de D Bi
biano, Oficial de primera clase de Hacienda 
pública. Se les declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas
anuales......................................... *.....................  825

Doña Mercedes Pérez Mateos, viuda de D. Carlos 
Díaz, Juez de primera instancia de Vítigudino.
Se le declara con derecho á la pensión íntegra 
del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anua
les que disfrutaba en coparticipación de los 
huérfanos D. Santos y Doña Margarita Díaz 
Jiménez y Doña Julia, D. Carlos y Doña María
Díaz y Pérez................     825

Doña Clementina Martínez y Barcina, viuda de 
D. Severi&no Bruyel de la Cueva, Jefe,de Ne
gociado de primera clase de Hacienda pública.
Se le declara con dareco á la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.. . .  1.250

Doña María Josefa Capablanca, viuda de D. Ri- 
cardo de Sádabs, Catedrático de la Facultad 
de Farmacia. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas ds 1.250 pe
setas anuales  ........................................  1.250

Doña María de los Remedios Pérez y Leiba, huér
fana de D. Miguel, Juez de primera instancia 
da Alhama. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas
anuales................................................................  750

Doña Mercedes Gruzmán Magarda, viuda de Don 
Narciso Guzmán, Ingeniero de primera clase 
del Cuerpo de Minas. Sa le rehabilita en el 
goce de la pensión del Montepío de Oficinas 
de 1,250 pesetas anuales que disfrutó hasta
que contrajo segundo matrimonio.................... 1.250

Doña Mercedes Pastor y González, viuda de Don 
Lorenzo Aygües, Oficial de segunda clase de 
Correos. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 950 pesetas
anuales.................. . ............................   950

Doña Demetria Macho Sánches, viuda le D. Al
varo Rico, Oficial de tercera clase de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas
anuales ........       625

Doña Emerenciana Pérez y Martínez, viuda de 
D, Antonio Varó y Grespo, Oficial de cuarta 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 500 pesetas anuales.......................    500

Doña Marcelina Caunedo y Marina, viu la de Don 
José María Meana, Oficial de primera clase de 
Hacienda en Cuba y Filipinas. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ofi
cinas de 825 pesetas anuales  ................   825

Doña Manuela Rodríguez Márquez, huérfana de 
D. Manuel, Juez de primara instancia de Lu- 
C8na. Se le declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Bernarda en el goce de la 
pensión del Montepío de Oficinas d$ 875 pese
tas a n u a le s . . . . . . . . . . . . . . . ___________  875

Doña Daniela Cepeda y Haro, Doña Carmen Gar
cía Bajo y Flores, Doña Ana García Bajo y Ce
peda, viuda la primera y huérfanas las segun
das 4e D. Mariano García Bsjo, Teniente fiscal 

(ide la Audiencia de Huelva. Se les declara con 
derecho á la pensión íntegra del Montepío de 
Oficinas de 1.125 pesetas anuales que disfruta
ban en coparticipación con ei huérfano Don
Emilio García Bajo y Cepeda. ........................  1.125

Doña María de los Dolores Gonzá’ez Novelles, 
viuda do D. Emilio Coril y Márquez, Jefe de 
Negociado de tercera clase de Hacienda públi
ca. Se la declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.. 875

Doña Concepción Páez y Castro, v ’uia de Don 
José de la Helguera, Oficial de tercera clase de 
Hacienda pública. Ss le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pe
setas anuales.....................   625

Importe de las pensiones de Montepío.............. 22.600

PENSIONES DEL TESORO

Doña Guadalupe y Doña Teresa Arreza la y Gue- 
‘•\rrero, Huérfana de D. Lorenzo, Presidente del 

Tribunal Supremo y Ministro d« G sena y Jus
ticia. Se les declara con derecho á la pensión
Vitalicia de 5.000 pesetas anuales.. . .......... 5.000

Doña Isabel Campos y Munilla, huérfana.de Don 
Manuel, Catedrático de la Universidad de Se
villa. Se le declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Concepción en el goce de 
la pensión vitalicia de 2.187 pesetas y 50 cén
timos anuales ..................     2.1S7‘50

Doña Luisa de Lama y Galiana, de estado viu
da, huérfana de D. Blas, Catedrático de la Es
cuela de Comercio de Alicante. &e le declara 
con derecho a la pensiión vitalicia de 812 pese
tas y 50 céntimos anuales, mitad de la íntegra 
de 1.625 que le corresponde en copart oipación 
,C.on su hermana Doña R aíala , a* qu m  se re-
jjgrya la otra rn,itad por .¿¡i la jecl &rm s i .    812 50

Don̂ a Amalia' de jarreta y ,'A.taola, "de <s;ado viu
da, huérfana dé D. Ánirés, Mayordomo de Se
mana de la íleál Cass?. Se le .d#>e>.ra ion dere
cho á suceder á su hermana Don* M >- ría Cris
tina en el goce dé la pensión yitalicí % de 1.375 
pesetas anuales.. . . . . . . . . . . .  .'.Y ..' . 'I. . . ? . . .  1.875

Dqña María de Loreto Alonso y Soto, jriuda de 
|). Eduardo Alonso, Fiscal de ía Audiencia ele 
Ifomelohár Sé le declara cxn derecho a la pen
sión'vitalicia de 2.500 pesetas anuales. • ... .  Y 2.500

Tjóná ífcajmpna Ruta y Maquedá; huérfana de 
D. Diego, Director de ía cárcel de VAlaga. Se 
le declara con derecho á la pensión íntegra y 
vitalicia de 750 pesetas anuales que disfrutó 
$n coparticipación con su madrastra Doña Jo
sefa (xuij %rxoY. Y . . . . . . . . .   ...............  750

Doña [Florentina de Ja Vega y Arpcena, de estado 
yiu^áVhuérfana de Francisco, Ujier primero 
deíTnbun&íde lo Contencioso adm nistrati-

vo. Se le declara con derecho á la pensión vi-
talicia de 875 pesetas anuales  ..............   875

Dona Salvadora Nieto de la Fuente, viuda de 
D. Miguel de Prado y Vínuesa, Magistrado de 
la Audiencia de Logroño. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 1.750 pesetas 
«m ales....................    1.750

Importe de las pensiones del Tesoro. . . . . . . .  15.750

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Olimpia Rodríguez Solano y Lapoulide, 
viuda de D. Federico Sigiienza, Ingeniero pri
mero de Montes. Se le declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 5.000 pesetas
anuales. ..........      833*33

Doña Emilia Mur y Grande, viuda de’ D.‘¿millo 
Calvo, Ayudante de segunda clase de Estable
cimientos penales. Se le declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 1.500 pesetas
anuales....................................... 250

Doña Juana Retuerta y Martínez, viuda de Don 
Marcelino Carabella, Aspirante de primera cla
se de Hacienda pública. Se le declara con de
recho á dos mesadas al respecto de 1.250 pese
tas anuales.......................................... ............ .. 208*33

Doña Engracia García de Pablo, viuda de D. Pe
dro Pérez Castillejos, Vigilante de primera cla
se del Cuerpo de Vigilancia. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 1.250 pe
setas anuales.  ............      208*33

Doña Carmen Higueras y Miralles, viuda de Don 
Antonio Santaella, Conserje del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con derecho á dos me
sadas al respecto de 1.000 pesetas anuales.. . .  166*66

Doña María Francisca González Ojeda, viuda de 
D. Pedro José Veíga, Aspirante de segunda 
clase de Hacienda pública. Sa le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 1.000 pe
setas anuales,...................... „ .............. .............. 166*66

Doña Pilar Bas y Bailo, viuda de D. Enrique 
Aramburo, Agente de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia. Se le declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas
anuales  .................. . ........     166*66

Doña Concepción Ros Fuster, viuda de D. Ro
mualdo Martínez, Ordenanza de segunda clase 
del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con de
recho á dos mesadas al respecto de 850 pesetas
anuales................................................................ 141*66

Doña Paula Sánchez Uceda, viuda de D. Regino 
Sanmartín, Ordenanza de segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos, Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 850 pesetas
anuales,.................... .......... .............................. 141*66

Doña Isidora Martínez Alvarez, viudas de Don 
Félix Martín de Pablos, Peón capataz de las 
carreteras del Estado. Se le declara con dere- 
recho á dos mesadas al respecto de 821 pesetas
y 25 céntimos anuales .................... .. 136*88

Doña Manuela Matallana Albarrán, viuda de 
D. Francisco Rodríguez, Portero de la Admi
nistración de Contribuciones de Burgos. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto
de 750 pesetas anuales. ......................... 125 ¡

Doña Isidra García Rodríguez, viuda de Don 
Galo García Laguna, Peón caminero de las j
carreteras del Estado. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas
anuales  ...........     121*66

Doña María Martínez Hidalgo, viuda de D. Bar
tolomé Santidrián, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se le declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 730 pesetas
anuales...................     121*66

Doña Ana Acosta Gaitán, viuda de D. Mariano 
Megías Peña, Mozo del Archivo de la Delega
ción de Hacienda de Badajoz. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 625 
pesetas anuales ................   104*16

Importe de las mesadas de svpermvencia (por una 
ves)..................     8.8^0*65

PENSIONES DE MONTEPÍO PROCEDENTES 
DE ULTRAMAR

Doña María Felipa de Belén García Santa Mari
na, viuda de D. Juan López Muñiz, Oficial pri
mero de la Junta protectora de Emancipados j
de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á j
la pensión del Montepío de Ultramar de 1.500 
pesetas anuales, abonable con cargo á las Ca
jas de Ultramar desde 18 de Noviembre de 1894 
hasta 31 de Diciembre de 1898, y quedando re
ducida en juicio de revisión á 1.000 pesetas 
anuales, que deberá percibir por el Tesoro de 
la Península desde 1.° de Enero de 1899 has
ta 11 de Abril del mismo año, en que perdió
la nacionalidad española. ..................   1.500

Doña Dolores Travieso y Quijano, huérfana de 
D. Martín, Tesorero de Hacienda de Púerto 
Rico. Se le rehabilita en el goce de la pensión 
de 2.187 pesetas y 50 céntimos anuales, que 
deberá percibir desde 26 de Mayo del corriente 
año, fecha de la instancia en que reclamó la 
rehabilitación por haber recuperado la nacio
nalidad española ......... . ..........   2.187*50

Doña María Cabrera y Montilla, huérfana de 
D. Rafael, Administrador de la Aduana de San 
Juan Bautista de Puerto Rico. Se le rehabilita 
en el goce de la pensión de 1.250 pesetas anua
les que deberá percibir desde el día 10 do Mayo 
del comente año, fecha de la instancia en que¡ 
reclamó la rehabilitación por haber recupera
do la nacionalidad española.. . . . . . . . . . . . . . . .  1*250

Doña Eloísa Sotoinayor y Santiago, yiuda de 
D. José Beamud y Massa, Juez depnmerains» 
tancia del distrito Norte de Matanzas en la  
iala de Cuba. Se le rehabilita en si goce d'<$ la 
pensión da 1.125 pesetas anuales que deberá 
percibir desde el día 6 de Junio del (Corriente 
año, lecha ds la instancia m  que reclamó la

rehabilitación por haber recuperado la nació- 
nahdad española .................... . 1 125

importe de loe pensiones procedentes de Ultramar.. 8.062*50

RESUMEN
Importe tic las jubilaciones   fio ^
Idem de las pensiones de Montepío. . 7 7 . 99 ano
Idem de las ídem del Tesoro ««.■ <«7!  7 # ’ 15 750
Idem de las jnesadas de supervivencia (por uña 

vez) 2 892*65
Idem de la pem síón de Montepío procedente dé 

U ltra m a r...,.,..  ..............   6.062*50

T ota l......................... 116.055*15

Sagasfat^ ^  Noviembre de 1902.¡=dS3 Director general.

MINISTERIO DE X A  GOBERNACIÓN
*5-

Dirección genera de de Sanidad.
Según noticias comunicadas por el Cónsul de España m  

Yokoama, han ocurrido en aquella población dos cacos de 
cólera.

Lo que se hace público para conocimiento de Ibs Directo
res de las Estaciones sanitarias y casas consígnatelas cuyos- 
buques toquen en puertos españoles.

Madrid 12 de Noviembre de 1902. =E1 Director general, 
A. Pulido.=Sres. Gobernadores de las provincias marítimas 
y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

Vacante la plaza de Auxiliar Intérprete de la Estación sa
nitaria de ese puerto, por fallecimiento de D. José Torres Sán
chez, he tenido por conveniente nombrar para el citada car
go * D- J«>sé Berenguer, con el sueldo anual de 1.000 pesetas, 
teniendo en cuenta que, por el escaso personal de que está 
dotada dicha dependencia y carácter técnico del referido car
go, es de urgente necesidad su provisión.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de No
viembre de 1902.=El Director general, A. Pulido.=Sr. Go
bernador civil de Sevilla.

Lo que se publica en la G a c e t a , d e  M a d r id  á  los efectos 
del art. 91, párrafo 3.°, apartado 2.° á la ley Electoral de 26 
de Junio de 1890.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaria
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de No

viembre, esta Subsecretaría ha señalado el día 10 de Diciem
bre próximo, á las doce de la mañana, para la adjudicación en. 
pública subasta, bajo el presupuesto de 484.049*38 pesetas, de 
las obras para construcción de un Instituto general y técnico 
en Valladolid.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este < 
Centro, en donde se halla de manifiesto el proyecto para cono
cimiento del público.

En el mismo Centro, y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias, se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día é* 
inclusive de Diciembre próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite  ̂
se ha consignado previamente para tomar parte en la subas* 
ta la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los. 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos < ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado,*

con fecha y de las condiciones y requisitos que se exigen*
para la adjudicación en pública subasta de las obras d e * 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de Ias¿ 
mismas con estricta sujeción á los expresados, requisitossyf 
condiciones por la cantidad de..... pesétásv

(Fecha y firma del propoaente.)

Condiciones particulares qmt además de las faenltativas del per
fecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 7 d&D i- ~
ciembre de 1900, han de regir en la controlo, de dichas óbrase..
1.a Para el otorgamiento de la escritura, justificará el coas 

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio da 
la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofieiaU do 1§ , 
provincia, y haber consignado en la Tesorería Central el ¡b 
por 100 del importe total del presupuesto aprobado» bien, c n 
metálico ó en efectos de la Deuda pública,

2.* Es obligación del # contratista otorgarla escritura de 
contrato ante Notario en Madrid, y dar principio á la « in s 
trucción de las obras en el término de treinta días, que em
pezará á contarse desdé la fecha de la aprobación del remate, 
bajo pena de pérdida del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta, avisando á la vez quién es el facultativo que le 
dirigirá las obras.

Madrid 12 de Noviembre dé 1902.=E1 Subsecretario, F* Re- 
quejo. «**8

D. Joaquín Herrera y Montilla acude á «*̂ te Ministerio en 
súplica del duplicado del título de Licenciado en Medicina*
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<im 1% íué expedido por ¡al Ministerio de Fomento en 27 de i 
Septiembre de 1885» por habérsele extraviado.

Lo que se anuncia' al públíoo por tStíftino de treinta ¿fas» 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Eeal decreto de 27 de
Majo de 1855.

Madrid 12 de Noviembre! de 1902.=E1 Subsecretario» F.
Beque ¡ck

D. Gabriel Galende Melgar ha'acudido' I  f&tf "Centro en 
fiOlicitud de que se le expida un duplicado de su título de 

* ¿Maestro de primara enseñanza elemental» por habérsele ex
traviad© el primer©* que se le expidió con lecha 10 de Octu
bre de 1865,

Lo que so hace público por medio da este periódico oficial» 
i  los efectos del Real decreto de 27 de Majo de 1155»

Madrid 12 de Noviembre de 1902,=E! Subsecretario, F. 
Bequejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y  O B R A S  

PÚBLI CAS Direccion general de Obras públicas
En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 20 de Septiem

bre último i isla Dirección general ha señalado el día> 15 del 
próximo mes do Diciembre» á i as doce» para la adjudicación 
in  pública «ubasta de hn obras correspondientes á Ja parte 
metálica de los tinglados del muelle de la Muralla» servicio 
dependinnto de k  lauta de Obras del puerto da Barcalona, 
c i j o  presupuesto do contrata es di 1,576,645 pesetas 98 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de ¡Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifieste» para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria» Comercio y 
Obras públicas» en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fichilhftsta las diez y siete del día 10 de Diciembre próxi
mo» y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.\ arreglándose al adjunto modelo» 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 31.600 pesetas 
•n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
•isti asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse I cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción*

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas,

Madrid 8 de Noviembre de 1902, =  El Director general» 
P, O., Ricardo Serán tes

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino d e    según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Noviembre ul
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras correspondientes 
I, la parte metálica de los tinglados del muelle de la Muralla, 
servicio dependiente de la Junta de Obras del puerto de Bar- 
colana, sa compromete i  tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condicionen, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada tuda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos, escrita en letra» por 
la o ue se comprometed proponente á la ejecución de las obras, 
a s ícomo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  Irma del proponente.) — S

In  virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Diciembre» á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de un dique de abrigo y de es
tablecimiento y ensanche del puerto de Alicante» servicio de
pendiente de la Junta de Obras del mismo» cuyo presupuesto 
de contrata es de 3.258.9II pesetas 20 céntimos.

La subastare celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896» en Madrid, anta la 
Dirección general de Obras públicas» situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y 
Obras públicas» hallándose de manifiesto» para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alisante..

Se. admitirán proposiciones en. el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura» Industria* Comercio y 
Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 10 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pap< 1 sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la eanuaad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 164 500 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Mao.ríd 8 de Noviembre de 1902. =s El Director general,
P. O , Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D..N. N.» vecino de ...... según cédula personal núm »

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para

la adjudicación cu pública subasta de las obras de un dique 
de abrigo y de ^fcabiecinir.nto y ensanche del puerto de A li
cante*,, servíuto dejrj'rib ato iL la Junto d*. Obras del mismo. 
Si comprometo á to m e  i\ su cargo la vjscueion de las mis- 
m is con estricto ieoión á los expresados requisitos y con
diciones, por 1* cantidad le . ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do: lisa y llanamente til tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechaba tocto pn puesta en qae no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos» escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras» así como toda aquella en que se aña k  alguna cláusula.)

(Fecha y firma, del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 du Octu
bre último» y cumplidos iodos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 da Roer> de 1896» esta Dirección general ha 
señalado el «lía 15 del próximo mes de Diciembre» á las doce, 
para la adjudicación m publica subasta de las obras interio
ras de mejora dal puerto de Llanes, provincia de Oviedo» cuyo 
presupuesto de contrata es de 355.358 pesetas 67 céntimos.

La subasta se celebrará en ¡os términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de BepriVmbn: de 1896 en Madrid» ante la 
Dirección general de Obres públicas» situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y 
Obras públicas, hn liándose de manifiesto» para conocimiento 
del público» el presupuesto, condiciones y planos cor respon
dientes» m dicho Win istm o y en eí Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.

1 Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina» desde el día 
de la lecha basto las diez y siete del día 10 de Diciembre
Íiróximo, y en todo a los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposieuilies so presentaran en 'pliegos cerrados» en 
papel sell&du de Ja clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo» y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la. subasta será de 17.800 pese
tas en metálico, ó en electos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas-, disposciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada"pliego el documento que acre
dite habssr rei/üzadc el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten doe ó más proposiciones igua
les» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Noviembre de 1902. =  El Director general, 
P. O.» Ricardo Scr&ntos.

Múñelo de proposición.
D. N. N.» vecino de...., según cédula personal núm...., en

terado del anuncio uubHcado con fecha 8 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública ¿ub&sta de las obras interiores de 
mejora del puerto de Llames, provincia de Oviedo, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposirióu que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  Han a mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toto, propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que so añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de asta fecha, y 
cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 17 del próximo mes de Diciembre, á las trece, para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la 
carretera de tercer orden de Saelices á Villalgordo del Mar
quesado, provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata 
es de 61.83473 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección gensnd de Ooros públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la lecha hasta las diez y siete del día 12 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adj unto mo
delo. y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.100 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen 
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les* se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Noviembre de 1902. =  El Director general, 
P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de 
la carretera de tercer orden de Saelices á Villalgordo del Mar
quesado, provincia de Guenca, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,) ~~S

ñxt virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, y  
cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto

de 8 de Enero de 1898, esta Dirección general ha señalado el 
día 17 del próximo mes de Diciembre, á las trece, para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 
carretera de Tossá á Llagostera, provincia de Gerona, cuyo 
presupuesto de contrata es de 296.710‘63 pesetas.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles d© oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Diciembre 
próximo» y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
enlos mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo» y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 15.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Noviembre de 1902. s= El Director general, 
P. O.» Ricardo Serantes.

Modelo de proposición,
D. N. N.f vecino de ...... según cédula personal núm.

anterado del anuncio publicado con fecha 10 de Noviembre 
último» y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo I.° 
de la carretera de Tossá á Llagostera, provincia de Gerona, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 

' así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, y 
cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 17 del próximo mes de Diciembre, á las trece, para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 
carretera de Torríjo á Torrelap&ja, provincia de Zaragoza, 
cuyo presupuesto de contrata es de 215.449*29 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 10.800 pesetas [en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Noviembre de 1902. s= El Director general, 
P. O,, Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con féchalo de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la carretera de Torríjo á Tor relapa ja, provincia de Zaragoza, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con dicio- 
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero adv.rtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, y 
cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 17 del próximo mes de Diciembre, á las trece, para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo I.° de la 
carretera de Barbastro á Naval, por Salas Bajas y Salas Altas, 
proviucia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de 
2571947*09 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ia  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria/Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y m  el Gobierno civil de la pro
vincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península»
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

gjapel sellado de la ciase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que La de consignarse previamente como
garantía para tomar parte en la subasta será de 12.900 pése
las en metálico 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida, Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
las,» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Noviembre de 1902. =  El Director general, 
P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos qué se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la carretera de É&sbastro á Naval, por Salas B&jas y Salas 
Altas, provincia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución délas mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de «*...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente al tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po? 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así coma toda aquella m  que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y ñrma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, y 
cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 17 del próximo mes de Diciembre, á las trece, para la ad
judicación en pública subasta d$ las obras de la carretera de 
Alicante al Caserío del Campillo, provincia de Alicante, cuyo 
presupuesto de contrata es de 374.698‘74 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Diciembre
Í>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 18.800 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Noviembre de 1902. =  El Director general, 
P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de Alicante al Caserío del Campillo, provincia de Alicante, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADM INISTRACION PROVICIAL
Delegacion de Hacienda de la provincia 

de Alicante.
En el núm. 235 de este periódico oficial, correspondiente al 

día 23 de Agosto próximo pasado, se anuncia el extravío del 
cupón de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A ,  nú
mero 159.998, del trimestre de 1.° de Julio de 1902, y como en 
realidad el cupón que ha sufrido extravío es el núm. 159.997, 
de la misma serie y vencimiento, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle lo presente en esta Delegación de Hacien
da; pues transcurrido el plazo de dos meses, desde la inser
ción de esta anuncio, sin que parezca, quedará nulo y sin  
ningún valor ni efecto, expidiéndose la correspondiente cer
tificación supletoria.

Alicante 10 de Noviembre de 1902.=El Delegado de Ha
cienda. 5882—M

fieleg’aeltóst ele Haeieiada de la provincia 
de Grabada.

D. Francisco Rivas Moreno, Delegado de Hacienda de la 
provincia de Granada.

Hago saber que en el expediente administrativo judicial que 
se sigue contra D* José Moni illa Gallardo, Administrador de 
Loterías que fué de Guadíx, se ha dictado, con facha de hoy, 
la siguiente providencia:

«Vistas las diligencias preventivas instruidas con motive 
del presente alcance, los documentos y antecedentes unidos á 
este expediente y la anterior acta da liquidación definitiva; y

Resultando que delegada por el Tribunal de Cuentas del 
Reino en la Dirección general del Tesoro público, y nombradt 
á su vez por ésta Comisionado a! que «escribe para la instruc
ción de este expediente administrativo judicial, se procedió á 
la práctica de la liquidación definitiva del alcance, de confor
midad con lo dispuesto-en el art. 121 del reglamento orgánico 
de dicho Tribunal de 28 de Noviembre de 1893, arrojando di
cha diligencia un saldo & favor del Tesoro de 8.378 pesetas 35 
céntimos:

Considerando que 63 responsable directo de dicha sumí 
D. José MontiHa Gallardo, Administrador de Loterías que fue 
de Guadix* se declara, previa y provisionalmente, partida d< 
alcance la de 8.378 pesetas 32 céntimos, y presunto responsa
ble de la misma, intereses legales por demora, papel de oficie 
y demás gastos del procedimiento, en concepto de directo, a 
D. José Mantilla, al que se citará por medio de la G a c e t a  
para que en el término de treinta días se presente en esta De 
legación á recoger y contestar el eomspondsente pliego di 
cargo.

Lo que acuerda el Sr. Comisionado por ante mí el Secre 
tario actuario, de que doy fe.*

Lo que se hace público por medio del presente para cono 
miento del interesado; previniéndole que de no presentarse ei 
él tiempo prefijado se le declarará en rebeldía, prosiguiéndos 
las actuaciones.

Granada 10 de Noviembre de 1902.=Francisco Rivas Me 
reno. 5890—M

Adm inistracion de Contribuciones 
de la  provincia de Granada.

Ignorándose la actual residencia de D. José Sánchez Lori 
te, que en 4 de Julio de 1900 ejercía en la calle de Horno d 
Haza, núm. 32, de esta ciudad, la industria de vines y aguai 
dientes al por menor; D. Pedro de San Pedro Montes, qu 
en 18 de Octubre de 1901 ejercía en la calle Real del puebl 
de Zubia la de venta al por menor de tejidos de lana y al 
godón, y D. Eduardo Oliva, que en la misma fecha y en « 
mismo pueblo ejercía la de venta de bollos y bizcochos, se le 
notifica por medio del presente anuncio qui están de maní 
fiesto en asta Administración los expedientes que por defrau 
dación de la contribución industrial por las expresadas in 
dustrias se les sigue, para que en el plazo de diez días ale 
guen y presenten les documentos justificantes que considere 
oportunos á su defensa; advirtiéndoles que si no concurre; 
en dicho plazo se entenderá que renuncian al derecho de d< 
fensa, y se resolverá el expediente.

Granada 7 de Noviembre de 1902. =  El Administrador d 
Contribuciones, Cirilo Fernández de la Hoz.

Affiminisfraeién especial 
de Rentas arrendadas de la provincia de Jaén

Ignorándose el actual paradero de D. Ramón de los Ríos 
Romero, y con el fin de poder notificarle una providencia por 
la que se le da vista por cinco días del expediente instruido 
por faltas cometidas en el uso del Timbre del Estado en el 
Instituto de Baeza, se le requiere por medio de este periódico 
oficial para que se persone en esta Administración por sí ó 
por medio de apoderado en forma, ó en su caso manifieste su 
actual domicilio.

Jaén 10 de Noviembre de 1902.=E1 Administrador espe
cial, Pedro Gallo. 5891—M

®.° terel© de la Guardia el vil.

El día 30 de Diciembre próximo, á las doce, se celebrará 
subasta pública en la casa cuartel de la Guardia civil de esta 
capital, sita en la plaza de la Universidad, núm. 2, para con
tratar el servicio de provisión da efectos de correajes, que 
por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las Comandan
cias de Granada y Jaén, que componen el 8.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y  tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección.

Granada 9 de Noviembre de 1902.=El Corone! Subinspec
tor, Francisco Brotons y Garra. 176—S

El día 29 de Diciembre próximo venidero, á las doce, se 
celebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia ci
vil do esta capital, sita en k  pla^a á t  la Universidad, nume
ro 2, para contratar el servicio di prov sión de las prendas de 
utensilio siguientes, jergones, m , sábanas, cabezales y  
fundas que, por el tiempo de eu tro años, puedan necesitar 
las Comandancias de Granada y j&en, que componen el 8.® 
tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han d© servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Granada 9 de Noviembre de 1902.=EI Coronel Subinspec
tor, Francisco Brotons y Garra. 177—S

El día 31 de Diciembre próximo, á las doce en punto, se 
celebrará subasta pública an la casa cuartel de la Guardia 
civil de esta capital, sita en la plaza de la Universidad, nú
mero 2, para contratar el servicio de provisión de baúles, que 
por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las Coman
dancias de Granada y Jaén, que componen el 8.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición v tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, u  
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y ofiein? 
de la Subinspección.

Granada 9 de Noviembre de 1902.=E1 Coronel Subinspec 
tor, Francisco Brotons y Carra. 178—S

Universidad literaria de Z a rag o za
Facultad de Derecho.

¡ En cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de R 
de Julio de 1901, se convoca á oposiciones para proveer uní 
plaza de alumno pensionada en el extranjero.

El que la obtuviere, estará obligado á hacer estudios sobr< 
el Derecho y las Ciencias sociales, por el tiempo que sañah 
el decreto, en el país de su elección.

La época y ejercicios de la oposición se fijarán por la Jun 
ta de la Facultad oportunamente.

Los aspirantes deberán presentar las instancias con lo; 
documentos que acrediten su aptitud legal como opositore; 
en la Secretaría general de la Universidad, Negociado de pri 
mera Enseñanza é Institutos, dentro de los diez días siguien 
tes al de la inserción de este anuncio en la Ga c e t a  b e  M a

! BRIB.
Zaragoza 8 de Noviembre de 1902. =  El Decano, R. Ca 

sajús. 5881—M

-
ADMINISTRACION MUNICIPAL
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Negociado de Estadistica.- E s t a d i s t i c a  d e m o g r a f i c a
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Mendizábal, 10, bajo.. ................................
Pradera del Corregidor, 4, principal........

País t ío. . . . . . . . A r g ü e l l e s , . . . .  
Florida.............

1 Infección puerperal * * y > > > . y 1 y > > . y y y y

*»«&*.•' * 

1
Idem «. •••••«. . 1 Bronquitis capilar. ............. 1 * y > y y y > y y * y y y 1

X . 
%

Andrés Borrego, 12 y 14, segundo . . . . . . . Universidad.. •. Pizarro. . . . . . . . . . 1 Anemia cerebral ............................. * > y > y > * y y  . y y 1 y y y
9

Tesoro, 28, cuarto............................ .. Idem Rubio. . . . . . . . . . . 1 Colapso cardíaco................................... » y * 1 y y y y y .. * y y y y y
Palma, 14, bajo........................ ..................... Idem. Corredera. . . . . . . . 1 A trepsia.............................. .................. 1 > y > y y y y y y y y y y \ %
San do val, 18, principal.............................
Hospital de la Princesa (Limón, 27, prin

c ip a l) ... . . ........ ........................... ..

Idem... • . • ee • • • Pozas 1 Fiebre infecciosa.......... ....................... * y  . . > > 1 y y y y y y y y y l
W

Idem................ . Idem.. . . . . . . . . . . . 1 Enterocolitis......... *........... . . . . . . . . y > * y * y y * 1 y y y y y

w

Mayor, 20, primero..................................... C entro............ Bordadores . . . . . . 1 Asistolia............................................... . 1 > > 1 > > * » > > * i a L > y
p
1
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rasases»
*. V* H. V. H. V» ;H. V. H. V. H. V. H. V. H. | V. Ha

Jacometrezo. 44. entresuelo... • *•••«, *.»* Contro• *»*........ Jacometrezo*»*.* * I Uremia. * * * * • * ********************** > > a a a a a a 1 a a a a a S 1 *
Puebla, 12» bajo___* * * *. . .  *. '  Hospicio * *. * * * * ¡ ■ Barco, % ..  >. • * * * * * I Bronquitis crónica ***,,*.*,*,.,***. » > a a a a a a a a 1 a a a ¡ 1 a
Jordán .1 v 3. nrincinal * * *»*«* * • * * * * * * * * Main»■* * »■ * ■* ■* * * * Chamberí*.»* *»«* 1 Broneopneumoxua a > a a a a a a a 1 a a a a 1 > I
Laeasca. Í0 duDlicido..............................  lueiaTÍsta.......  Salamanca........... I Infección urinaria *. *.......... > a a a a a a .» 1 •ir a a a a 1 a
Alcalá 23, segundo .»•»......... . >. . ..........  Idem *............ Atóala*............. * * 1 Bronoopnenmonl&. ............................... > > a a a a a a $ a a 1 a * i * I
Villama una. 2. tercero» . • • •»* *** * *** * * * *; IdiBUn * ♦ • * • * % * i Idem»*».« * ■*.%»* *. 1 Endocarditis * * *■•**.»*•«••**■**,*•**• * > > a a a a > a 1 a a a a a 1 a
a w, j  n tv;*,** o w* a 'illfifi if'P'iiitt' i... ** i. Huir1 tas . . . . . . . . . 1 Derrame cerebral• %• *•*»*•••«.•••»•• a > a > a a a a ' a a a 1 a a t- 1
Príncipe» 20» bajo. Idem, Principe........... 1 Catarro pulmonar*........ ............ ......... a j a a a a a a a a 1 a a a 1 a
Felipe IV, d» portería *»* * **«. * * *.*, «•, •»1 Idem .* ♦»*% •.• * Retiro.. • * * * * * . * * 1 Lesión orgánica del corazón* .*,***., » » a r a a a a 1 a a „* a a i a
Huer las» 72, segundo Idem,. . . . . .  * . , .  Huerta» * - * . . . . . . 1 Broncopneumonfa. t *..........................j i > i a a í » * 1 a í  11 1 * a a p 1
Hospital Provincial (Vélez, 2). * • •! Hospital .*•«•••, Santa Isabel* * * * * i Angina del pecho ............................... j| a > a a a a a a a ! a a » > 1
Idem (sin domicilio) *„.***. * Idem.. •*»»«*•*•! Idem. *.• *.• * * * * *. 
Idem (Carretera de Andalucía, 33, bajo),* Idem,***....... . * .. Idem,,*.............*.
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Idem (AsiJ© de Mendigos) . . . . . . . ....... . . .  Idem.. * * • * • * * ¡ i Idem. * *•»•«• *»*» 1 Meningoencefalitis ............................■.!\ 3 i a a a a a a a i a a a 3 1
Ave Ufaría, 40, ternero* * * * *,«*. *, * %. * * ,. H m . * * •. * •»* * 1 Ave María. * • * • * * * 1 "Viruela* **«»**«.**.*** •***••**•«•*« * * s\ l > a a a a a » a a » a a » 1 *
.Pacific©» 41'» ciarlo . * * * -. • *, * * * • • * * * * • *»* ¡ Idem,. * * * •«•* • •»l Dellciii* • • •«* * * •»j 1 Bronchicetania. ***.***»**.»****••**••!\ a a 1 a ! a a a a a a a a a 1 a
Lavapiés» 34» tercero, ................................  Idem.* * * • *.......  Ministriles *•*••** i ̂ w'-iiii li "ira ;|i» ̂  "ii ¡ií',,!!rtiu. ,u. :i ■ 'i* vi  ̂ Ji ¡tíH 1 1 Pneumonía. **«••*•* ••*•*• * * * *, * * * * •''

ii
a a a a

*
a a a 1 a a a a a 1

Hospital Provincial (Embajadores, 46, m - ■ ,
gando) Idem.. . . . . . . . .  Santa Isabel....... ' 1 Tuberculosis pulmonar......... . . . .  • > a a a a

B
a a a 1 a a a a a 1 a

Doctor Fourquet, 31» primero...................  Idem,...............1 Valencia»............... 1 Angina diftérica ••■•«••«•••■•••••e* > a a 1 a a a a a a a a a a A 1
Pacífico, 5. nrineinal, *........................ Idem......... . * *. Delicias*.* * * ** *.. . 1 Nefritis crónica........... ............. . a a a a a a a a a 1 a a a a a 1
Amparo», 12 bajo*! ............. . Inclusa.. . . . . . .  Carayaca**. ****** 1 Pulmonía *.».*****»•**•» *»*. ••*.*••*••* > a a a a a a a » 1 a a a a a ¡ 1
Mesón de Paredes, 90, principal*.. * •»•. * * Idem,**. * *. * • •. • * ¡ Provisiones. •.. 1 Hiperemia cerebral••*••».**•• ••• *..* a a a a » a a a a a 1 a a a 1 >
Idem» 901 segundo..................................... Idem» , ,*«*»«, ,  Idem*, ................ .• 1 Gastroenteritis* *»**.•**••*•*•»•**»•* 1 a a a a a a a » ! a a a a a 1 a
Encomienda, 18» tercero............................  Idem ,......... *•*.'! .Encomienda . . . . . I Tuberculosis pulmonar...................... * a a a a a 1 a » i a a a a a 1
A mparo, 4, bajo ........................... * *, *, *, * Idem, . • •»* • * * *" Caravaca *. i.......... 1 Enfisema pulmonar........... ................ > a 1 a a a a a a a a a a a ] a
Idem» 33» segundo,.................. Idem., * * * * * • * • * Idem *... •. •. • *.«. I Bronquitis........................................... > 1 a a a a a a a a a a a a a 1
Idem« 31. sevundo * *................................. Idem,*.** •. •. • •. • Idem... • * • * *. *. • * I Idem................................................. > 1 a a a a a a a P- $■ a a a a 1
Inclusa.......................................................  Idem.................  Embajadores....... I At uña infantil......... %....................... 1 a a * a a a a a f a a a » 1 a
Ronda de Toledo, 12», patio.. . . .  Latina,.. *, •. •. Puente de Toledo* 1 Cáncer del estóinago. > a a a a > a a a 1 a a a > * 1
Redondilla, 4 duplicado, principal. * * * •. • i Idem *»• *.........  Don Pedro * * *. *... ̂ 1 Pulmonía. a a a a a a a 1 a a a a p 1 - a
iflfP'liiBiWiíliiii t!R '♦■i*m m ’ '' . Mam „ J WninilladCVO. . . . . 1 Idem .................................................... > a a a a a a a a a a 1 a a s 1
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Madrid 27 de Octubre de 1902.==E1 Alcalde Presidente, Alb<srto Aguilera* *

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u zgad os d e p rim era  in stan cia

BARCELONA.--PASQUE
Juzgado de primera Instancia del distrito del Parque de 

Barcelona. Escribanía de D. Alejandro Simarro.
El Procurador D Claudio de Requesón» Molíns, en repre

sentación de D* José Riera yCiavelJ, obrando en su calidad de 
tutor de los menores Te esa y Concepción Perearnau y Riera, 
compareció ante el o escuta Juzgado con escrito fecha 14 de 
Julio último, promovxündo expediente de jurisdicción volun
taria, en súplica de que se declarase la ausencia de D. Artu
ro Perearnau y Tarrago, alegando sustancialmente que dicho 
señor, viudo, mayor de edad, que residía en esta ciudad, ca
lle Mayor de la ex villa de Gracia, desapareció hace más de 
trece años de su domicilio, sin que nadie sepa adónde se di
rigió, ni han tenido ni tienen noticias de su paradero y tam
poco de su existencia; que formado el oportuno expediente y 
tramitado é¿te con audiencia del Ministerio ñscal, se ha dic
tado el auto, cuyas fecha y parís dispositiva son como sigue: 

«Auto.—Barcelona 21 de Agosto de 1902.—El Sr. D. Segun
do Fernández Arguelles, Juez de primera instancia del distri
to del Parque de esta capital, por ante mí el Escribano, dijo: 
que debía declarar, como declaraba, á los efectos que en de
recho haya lugar, la ausencia en ignorado paradero de Don 
Arturo Perearnau y Tarragó, declaración que no surtirá sus 
efectos legales hasta luego de transcurridos los seis meses si
guientes á la fecha de la publicación de este auto en la G a -  
c sta  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y Diario de 
Avisos de esta capital; y firme que sea esta resolución, líbrese 
de la misma á los interesados los testimonios que solicitaron.

Así lo manda y firma el expresado Sr. Juez, de que doy 
fi.=Segund© F. Arguelles. =Ante mí, Alejandro Simarro. a 

Y para la publicación del auto de referencia, á fin de que
Í>ueda llegar á noticia del ausente y demás interesados, firmo 
a presente cédula en Barcelona á 3 de Noviembre de 1902.== 

Alejandro Simarro. X —■2374

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Jusz de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de re
solución dimanante de la causa criminal sobre tentativa de 
estafa contra Pedro Moreno, que vivía como realquilado en 
el piso segundo, puerta segunda de la casa núm. 84 de la 
callé de la Universidad de esta ciudad, de estatura algo baja, 
con barba recortada y gris, regordete, con un pequeño lunar 
en la mejilla, de unos treinta y ocho años de edad, soltero, 
siendo desconocidas sus demás circunstancias y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G aceta d e  Madrid, compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tipmpo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. Ú. G;), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Pedro Moreno.

Dada en Barcelona á 3 de Noviembre de 1902.=Pedro Sa- 
mora.=Por el Escribano Sr. Codorníu, Pablo del Campo, ha
bilitado. J—7195

CAZALLA |

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia j 
de hoy, dictada en el sumario que instruye por sospechas de | 
un hurto de un burro, ha acordado se cite por medio del pre- f 
sente y otros de igual tenor, que se insertarán en la Gaceta  I 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á un tal Juan * 
Onsurbe, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del j. 
término de diez días, contados desde el siguiente de lapubli- f 
cación de este anuncio, comparezca ante este Juzgado á ren- 1 
dir declaración; bajo apercibimiento que si no comparece le ; 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en detecho. •

Dado en Gazalla á 30 de Octubre de 1902.=V\° B.°=Ootta.. í 
El Secretario, Eduardo García Carvajal. J—7196 "

HARO
D. Santiago del Valle y Aldabalde, Juez de instrucción de 

Haro.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 

emplaza á un sujeto desconocido, que estuvo trabajando como 
vendimiador, en el mes de Octubre último, en el pueblo de 
Sajazarra y easa de D. Agustín Salinas y Salinas, en este par
tido judicial, de donde sustrajo á su compañero de habita
ción Manuel Miguel y Barrioso, la noche del 23 dal mismo, 
una cantidad en metálico y varias ropas de vestir, para que 
en término de diez dfas, á contar desde la publicación del 
presente en la Gaceta be  Madrid , comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que contra él resulsan en el 
sumario que me hallo instruyendo con tal motivo.

Hado en Haro á 4 de Noviembre de 1902.=Santiago del 
Valie.=Por m  mandado* Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz.

J—7197
HERVAS

D. Arturo* de la Callo-y Díaz, Juez municipal de esta villar 
é interino de*instrucción de la misma y su partido por enfer
medad del propietario.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c b - 
ta  de Madrid y Boletines oficiales de Avila y Cáceres, se cita* 
llama y emplaza á la procesada por hurto de cerdos Agusti
na Morales Sánchez, de treinta y seis años, hija de Santos y 
María Guadalupe, casada con Ignacio JuMin Hernández d&l 
Valle, natural de Riela, partido de Barco de Avila, provincia, 
de Avila, y residente en esta villa, ignorándose su actual pa
radero, siendo de presumir se encuentre en su pueblo de? Roí- 
la ó en la ciudad de Oáceres, para que m  el término de diez 
días se presente en la cárcel de este partido; bajo apercibi
miento si no lo hace de ser declarada rebelde..

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades depen  ̂
dientes de la mía y agentas de la policía j.udtcial, y ruego a 
las demás, así civiles como militares, procedan á ia busca y 
prisión de la repetida Agustina Morales Sánchez, conducáéu- 
dola, caso de ser habida, á la cárcel de est'a partido á disposi
ción de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en cumplí- 
miento de una carta orden de la Audiencia provincial
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teres, relativa al sumario que contra la misma y su marido 
ee siguió por hurto de cerdos.

Dada en Hervás á 4 de Noviembre de 1902. ~El Juez inte
rino, Arturo de la Calle.=De su orden, Martín Diez.

J—-7198

D. Arturo de la Calle Díaz, Juez municipal de esta villa, ^  | 
interino de instrucción de la misma y su partido por enn^« 
medad del propietario.

Por la presente, que se insertará en la Ga c e t a  d e  m .a b r id  
y Boletín oficial de Salamanca, se cita, llama y •emplazo á 
Manuel Crespo, vecino de Béjar, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á rendir declaración 
sobre los cargos que le resultan en el sumario que se instru
ye por hurto de una faca de Víctor García, vecino de Abadía; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le pararán los 
perjuicios de ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, depen
dientes de la mía, y ruego á las demás, así civiles como mi- 
litares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
captura, detención y remisión á este Juzgado y á la cárcel 
del partido del mencionado Manuel Crespo, cuyo actual pa
radero y demás señas se ignoran, contra el eual se ha dicta
do el oportuno auto de detención en el sumario repetido.

Dada en Hervás á 4 de Noviembre de 1902. =E1 Juez inte
rino, Arturo de la Calle.=De su orden, Martín Diez.

J—7199
MURCIA—CATEDRAL

D. José Soler y Duroni, Juez de primera instancia del dis
trito de k  Catedral de esta capital.

Hago saber que á virtud del fallecimiento del Excelentísi
mo Sr. D; Julián P&gán y Ayuso, ocurrido en esta ciudad el 
día 16 de Octubre último, se han promovido diligencias á ins
tancia de ios herederos de aquél, representados por el Procu
rador D. Francisco Narbona, declarando aceptar la herencia 
á beneficio de inventario, solicitando que éste se practique 
judicialmente, con citación de los acreedores y legatarios; y 
así acordado, por el presente se llama y cita á los acreedores 
del caudal de que se trata á fin de que concurran, si lee con - 
viniere, á la formación de aquél, que dará principio á las 
quince del día 20 del corriente, en la casa del causante.

Murcia 8 de Noviembre de 1902. —José Soler .==E1 actuario, 
Abelardo Valero. X—2372

PIEDRAHITA
D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Piedrahita y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue expediente á ins

tancia del Procurador D. Emilio García Morales, en nombre 
y representación de Antonio Cornejo Hernández, Antonio 
Cornejo García, Ana María Cornejo Hernández, Rosa Cornejo 
Hernández, Teresa Sánchez Cornejo y Cándida Cornejo Cas
tilla, vecinos la última de Pascualcobo y los demás de San 
Miguel de Serrezuela, sobre que se les declare herederos ab 
intestato de su primo carnal Manuel Monje Cornejo, conoci
do también por los apeiledos de García Monje Cornejo, el 
cual falleció el día 1.° de Abril de 1893, á los setenta años de 
edad, en dicho San Miguel de Serrezuela, de donde era natu
ral y vecino, é hijo legítimo de Manuel y Rosa, no dejando as
cendientes ni descendientes, y sí sólo como viuda á su legíti
ma esposa, Cándida Monje Albarrán, la cual también ha fa
llecido el día 18 dQ Julio último. - >

Lo que se anuncia al público por virtud de providencia 
dictada con esta fecha* en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil; y en su conse
cuencia, por el presente edicto se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho qu8 los que lo han solicitado, á la he
rencia del D. Manuel Monje Cornejo ó García Monje Cornejo, 
para que comparezcan á reclamarlo en este Juzgado dentro 
del término ue treinta días.

Dado en Piedrahita á 18 de Octubre de 1902. =  Antonio 
Mateo Guerrero.=Por su mandado, Primitivo Cubero.

X—2375
POSADAS

Por la presente, de orden, del Sr. Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, se cita y llama á Francisco Guerrero 
Barranco, de treinta y dos años de edad, soltero, jornalero, 
natural de San Roque y vecino de Hornachuelos, sin que 
consten más circunstancias, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente cédula 
en la G a c b t á  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provin
cia y la de-Cádiz, comparezca en este Juzgado, calle Luis Se
rrano, c&sa sin número, al objeto de ampliar su declaración 
en la causa que se instruye por lesiones que le causó en Pal
ma dal Río Miguel Chacón Segura el día 24 de Julio último; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar..

¥  para que le sirva de cédula de citación en forma al re • 
ferido Francisco Guerrero Barranco, cumpliendo con loman- 
dado, expido la presente, que firmo en Posadas á 31 de Octu
bre de 1902— E1 actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

J —7189
PUERCO DE SANTA MARÍA

H  Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que durante las noches de los días 24 ó 25 del 
mes actual fué sustraída del sitio denominado Venta Alta, 
camino municipal de esta ciudad, la caballería que á conti
nuación se reseña, en unión de otros efectos, de la pertenen
cia de Antonio Zamora Román, quien estima el valor de aqué
lla en 89 pesetas, por cuyo hecho instruyo el oportuno su
mario.

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autori
dades del Reino y agentes de la policía judicial practiquen 
diligencias en averiguación del paradero de la caballería re
señada, en el término de diez días, deteniendo y remitiendo á 
este Juzgado á las personas en cuyo poder se encuentre si no 
dan clara y  satisfactoria razón de su procedencia, ü í¡f ¿ ^ ?

Puérto d& Santa María 31 de Octubre de 1902.=Sebastián 
Miguel.=Eí Escribano, Joaquín Argote.

Señas de la caballería.
Burra negra, castaña, de siete años, sin hierro, muy gor

da, cola larga, la oreja izquierda rasgada* y con la punta del 
hocico por su parte superior matada de haber tenido serreta.

J—7171
RIBADEO

- D. José Cobián y Prado, Juez accidental del Juzgado y 
partido de Ribadeo.

Hago saber que en este Juzgado pende juicio voluntario 
dé testamentaría, promovido por D. Ramón Posada Blanco, 
SWino de Yyiasoate, Ayuntamiento do Fez, en el partido de

Mondo respecto al caudal de su abuela Doña María Mi- 
l í ?  ^ Vizoso, en el cual, por providencia de 2 del actual, se 
a?° rdó la citación para él en forma á los interesados, convo- 
pandóles á junta, señalándose para celebrarla en la sala de 
' Audiencia de este Juzgado, la hora de diez de la mañana del 
día 15 del próximo mes de Noviembre, insertando los corres
pondientes edictos en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  b e  Ma d r id , llamando á los interesados ausentes, cuya 
residencia se desconoce, además de fijarlos en los sitios de 
costumbre, y son: Generosa Posada Blanco, casada con Ma
nuel Posada López, y Carmen Collazo, viuda de José Mario 
Blanco y Pardo, en representación de sus hijos menores Oto- 
lisa y Sofía Blanco Pardo, en ignorado paradero, y se citan 
por segunda vez.

Lo que se hace público para los efectos consiguientes.
Dado en Ribadeo á 4 de Octubre de 1902.= José Cobián.=  

El actuario, Francisco Salvadores Robles. 402—P

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Matías Molina y Ramón, Juez de instrucción del Real 

Sitio de San Lorenzo y su partido,
Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gace

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo 
y emplazo á Vicenta Veíga Imo, de treinta y seis años de 
edad, casada, y á Alejandro Gómez y Gómez, de cincuenta y 
siete, casado con la anterior, vecinos de Madrid, con domici
lio en Cuesta del Cuervo, nútn. 2, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en dichos periódicos oficía
les, comparezcan en este Juzgado con objeto de ampliarla la 
declaración y ser reconocida por el Médico forense de este 
Juzgado de las lesiones que padece la Vicenta, y ofrecerle el 
procedimiento, con arreglo al art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, al Alejandro como representante legal de 
aquélla; bajo apercibimiento que de no comparecer les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en San Lorenzo á 29 de Octubre de 1902.=Matías 
Molina.—El Escribano, Gonzalo Moreno. J —'7190

SAN LUGAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente se cita á José Sánchez Lamadrid, de vein

tisiete años, soltero, dependiente de comercio, natural de Pe- 
ñarrubia, vecino que fué de esta ciudad, á fin de que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado, 
calle Duques de Montpensier, núm. 32, al objeto de ser reco
nocido por los facultativos nombrados de la lesión que sufrió 
por disparo en el mes de Agosto del año anterior, estando de 
dependiente en el establecimiento de José Díaz Rodríguez, en 
la barriada de Bajo de Guía, término municipal de esta ciu
dad, á fin de que por dichos facultativos expresen las circuns
tancias, entidad y duración de dicha lesión; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Sanlúcar de Barrameda 31 de Octubre de 1902.=Federico 
Escobar Aliaga.=El Secretario, Rafael Casanova. J—7191

SANTANDER
N . ‘El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 

providencia dictada en cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia de Santander para citar testigos al juicio oral del 
15 del corriente, en causa por lesiones á Bruno Oarrión con
tra Casro Moral Blanco, tiene acordado que se cite en forma 
legal al sujeto que luego se dirá, para que @1 día 15 del co
rriente, á las diez, comparezca ante la Audiencia provincial 
de Santander, Santa Lucía, 1, cuarto, á prestar declaración 
en el juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer sin justa causa que lo impida, incurrirá en 
una multa de 5 á 50 pesetas.

Y para qu8 la citación tengo efecto, libro la presente que 
firmo en Santander á 3 de Noviembre de 1902.=El Secretario, 
Jesús Escobio.

D. Bruno Carrión, vecino de Pozáldez. J  -  7172

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Babiloni Lloréns, apodado Pistóles, de treinta y seis 
años, de estado soltero, vecino de Valencia, domiciliado en 
la calle de Gonet, sin número, de oficio alpargatero, á fin de 
que se presente en este Juzgado dantro del término de quince 
días para responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo sobre hurto de cuerdas; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las se

guridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 31 de Octubre de 1902.=Franeisco Al
calde. =E! Escribano, Fernando Muñoz. J —7174

VALLE DE CABUÉRNIGA
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Pedro Aramburo y 

Sánchez, Juez de primera instancia de este partido de Cabuér
niga, en providencia de hoy, dictada en las actuaciones de 
juicio de pobreza incoado en escrito de 20 de Marzo último 
por el Procurador D. Vicente Ruiz Quirós, á nombre de Doña 
Adela Díaz Gutiérrez, vscina de Ibio, en término de Mazcue- 
rras, para litigar en testamentaría de Doña Gregorio Gutié
rrez Güsmes y de María Ríos y Hoyos, con José Diego y Ci
ríaco Díaz Gutiérrez, los tres ausentes en ignorado paradero, 
y con otras personas, por la presente emplazo á los referidos 
José Diego y Ciríaco Díaz, para que dentro del término de 
nueve días comparezcan en este Juzgado á contestar la de
manda origen de este juicio; bajo apercibimiento de pararles 
en otro caso el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Valle de Cabuérniga á 27 de Octubre de 1902.=E1 Escriba
no Julián Argüeso. 400—P

NOTICIAS OFICIALES
Com pañía g en era l M adrileña de E lectr ic id ad

Situación a l 31 de Julio de 1902.
ACTIVO

Primer establecimiento.  _____ 21.185,755*76
Caja y banqueros  ........ . . . . . . .  583.901*45
Cuentas deudoras.  ...........  34.544.453 04
Fianzas en depósito.. . . . . . . . ____    397.808*28
Valores en depósito.  ___. . . . . . . . . . . . . . . . . ,  55.000
Valores en cartera. _____    4.486.498*81

61,253.416*90

PASIVO
Capital social  ...........    6.000.000
Empréstito 5 por 100............. .......... 11.623.500
Cuentas acreedoras. .........  43.574.916*90
Acreedores por valores en depósito........................ 55.000

61.253.416*90

Madrid 31 de Julio de 1902.=Compañía general Madrileña 
de Electricidad*=El Director, F. Wolschutz. X—2376

La H uelva C entral Copper  Mining Company 
Lim ited.

A los tenedores de debentures hipotecarios de la arriba 
citada Compañía.

Sabed que, según una orden del Sr. Juez de vacación, por 
el Sr. Juez Byrne, dada en el Alto Tribunal Justicia, División 
de la Cancillería, en el asunto de la Huelva Central Gopper 
Mining Company Limited, y en un juicio en el cual D. Emi
lio José de Mira (en nombre propio y de todos los d^más tene
dores de debentures que tuvieron derecho al beneficio de la 
escritura de fideicomiso mencionada en el sobreescrito de la 
citación en el presente juicio) es demandante, y la Huelva 
Central Copper Mining Company Limited y D. Alberto La- 
douce son demandados, 1902 H., No. 2.514, fecha 14 de Agos
to de 1902. 8

Se dispuso (ínter alia) que se hiciesen y tomasen la si
guiente cuenta y averiguación:

Una cuenta de lo que corresponda al demandante y á otros 
tenedores de debentures hipotecarios garantizados por la re
ferida escritura de fideicomiso emitidos por la Compañía de
mandada, según ó en virtud de dichos debentures.

Averiguación acerca de qué otros gravámenes afecten á 
los bienes comprendidos en y gravados por la referida escri
tura ó los referidos debentures ó cualesquiera, y qué partes 
de ellosyen quién se hallen invertidos los mismos. Y asi
mismo sabed que todas las personas que pretendieron ser te
nedores de los referidos debentures ó cualesquiera de ellas, 
deben mandar para el día 5 de Diciembre de 1902 sus nom
bres y señas, así como los números é importes de los deben- 
tures tenidos por ellos, respectivamente, al Sr. Frederick 
Belcher, vecino de 39, Coleman Street, en la ciudad de Lon
dres (Inglaterra), Síndico y encargado del referido asunto y 
juicio, y deben además asistir en persona ó mediante sus Pro
curadores al gabinete del Sr. Juez Byrne, en el Palacio de 
Justicia, situado en el Strand, Londres (Inglaterra), el día 12 
de Diciembre de 1902, á las dos de la tarde, y presentar sus 
debentures al Sr. Archivero agregado al expresado Juez. == 
Fechado hoy 3 de Noviembre de 1902.=E1 Archivero, John 
Wm. Hawkins.=Michael Abrahams Sons & Co., 5, Token- 
housse Yard, Londres, E. C. (Inglaterra), Procuradores del 
demandante. X—2373

Observatorio de Madrid. Observaciones metereológicas del dia 13 de Noviembre de 1902.
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VMB0P PUBLICOS
CAMBIO AL OOMTaDO

Oía 12. Día 18

í ’̂ ia  perpetua al 4 t / l  
Ixttrler.

B$ri« /, d i 60*000pias.«amlnaues.* 
ífe» Jk, da 26*000 M. Id -. . . . . . . .
MffP: D; dd 1 % * 600 14 id -t * * • • * * • • «i 
Mi» C, de 6.000 id. Id.*••*»••*.*• 
|i«K 5,d i8*600fd.!á....
IdiRC A,di 600id»id
IdiSi 6 y H, d« 100 y 200 id. id*.
Bn diferí ates series. **••••.•■.*•*•**

78116 
78*516 
70*55 
71*6# 
78*66 
78 66 
78*40 
78l65

' 78*45-50 
78*60 
78*66 

7B‘56-6fierJlO 
78*00-66 
78*80-06 
78,00~5§ 

78*56-80-60-65

Seida al i  i/6 susrnr tliaMe.
ferie F, de 60000 plast nesiiialis,. 
Jd®M B, de 86.000 id* i d * •n  áalQ Rftfk (d íd é ... .. .. .. .

•
a

9480
94*70

•
S |¿«i* a® ¿a<D vv* ia*.»•*■■'•*•••

J im  Ó de 5D00 id, id.»••»•••»••• 
lieM B, de 2.600 id. id............. • • *
lá®» A da 600 id. ÍA»....... .

9485
9486 
9610

94*80-76 
9183 76 

96 0/0-95*90-96 í •I b dlfaramüs serias a............................ 9480

B anda al 5 O/O am ortisabla*
Carpetas provisionales.

ferie F, de 50.000 pies, nominales.
IdemX, de 25.000 id. id..........
Idem 0, de 12.600 id.id...............
Idem C, de 5.000 id. id.................
Idem B, de 2.500 id. id.................
Idem Él de ROO id. id...........

94*65
94*70

9
9470
94*70
9470

94*60
94*65>

94*70
94*65-70

X» diferaitesseries 94 70 94*65=70

Bancas j  Maciadades.
Cádiks hipsteearias &15 por 100.— 

171 *500.* . . . . . . . o . . » » . . . * » » • * . .
Idem ÍA al 4 por 100.-150.000*..

10210
100*80

102*10
1C0‘20

Día 12. Día 18.

SMenes del Baaso de Sspata.. . . . .  435 O/O »
ídem. id. íd.-~0anüáades peqnefias. » -*
ídem del Banco Mpotecari© de Jgs- 

pala, 1 0 0 * 0 0 0 ... . . . . . . . . . . . . . . .  1790© 179 0/0
ídem del Raneo 4® Cartilla (80*000 

«telones) comprendida* entre lo» 
simaros 1 á 50.000, por ©aaoela-
eión de 20.000...........................  » »

[den* del Banco Hitpano-colonial, 1
6 80.000*................................ a V

[dem del B&nso Eispaao-Americamo, 
atraeros 1 á 800-000 nominati
vas . ......................     140*75 11850

ídem de la Compelía Arreidataria 
di Tabacos.—Acciones al portador. 409 0/0 408‘5O

Idem Id. íd.~Cantidades peqmeias. > >
Idem di la Suciedad de electricidad 

de Chamberí, serles 1 á 12, de 
1.000 aeeioaes eada wna, nime-
tes 1 á 18-000.. ............  1070/0 118 0/0-114-115

118 0/0
Idem de la Sociedad de electricidad 

del Swr de Madrid (Lavapiés), ad
mires 161.000....... -.............. » »

Idem de la Saciedad de electricidad 
del Mediedía de Madrid, limeros 
1618-000........... ............... 910/0  910/0

R esu m en  g en era l de pesetas n o m in a les
n eg o c ia d a s

Deada perpetaa al 4 por 100 íattrier.. 1.002-900
Idem id. al 5 por 100 amortixable................... 82-500
Baaco Hipotecario.—Cédalas al 5 por 100-. -. 78.000
Idem id.—Idem al 4 por 100.............   2-000
Aeeioaes del Baaco de Bspala . ..» ................  »
Idem del Banco Hipotecario de Espada  25.000
Idem del Banco Hispano Americaio................  8.500
Idem de la Gompaftía Arrendataria de Tabacos. 22 -000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

beó..................     57-500
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madndc. ...«*•* .#¡ 60*000

B olsa de B ilbao
penda perpetua -ti 4 per 100 rnt ai i *v*.  - 78'65
fdam id. al 8 por 1 0 0 •  * * 94‘90

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  
plazas extranjeras

S-urís, í  1* Tisú, 84*20-34*10 
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 83*72.

Bolsas extranjeras
«MÍ*: 4 p.vf 100 ssterioí, OO'OO. 
hidras* 4 por 100 exterior, 00‘00.

A N U N C I O S
G u i a

 oficial fi© ^spafia pava «I afia 
' de 1902.—S« Jl/Uí ¿o venta ©a el Al

macén de la G a c e t a  d i Alibi a , t .  »dj en é 
planta "baja del Ministerio de 1 H-/ 1'i. ’« , 
á los precios .ágnientes:

FSiltAt

Primera alase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem   ............     12

ídem... . . . . . . . . . . o  o
A OMIKIBTSA.GIÓN » 1  LA  é M S f A  B® MA 

Las reclamaciones de ejemplares -de .la Gacosxa que peí 
extravio hayan dejado úm recibir los suscriptorcs, m  harfe| 
precisamente dentro de los tres días siguientes al da la feeM 
áil ejemplar reclamad© m  Madrid, di ©eh© días m  prcvlm- 
•iag» na mes para los suscriptorcs del extranjero y tres pen
ses para los de Ultramar; entendiéndose <jue fuera di es$és 
plazos se exigirá el pago.de.eada m e  4t los ejem itaes q xif 
se pidas*

flENSO D I LAB AGUAS MUIEEO-MIDIOINALIB DI LA 
^  Península é Islas adyacentes* Edición oficial. Be vea» 
áe en el Almaste de la Q im rk  m  Mkmm  i  peseta mén 
ejemplar.

HHESTAMENTARÍA DE D. JOSÉ AZNARES Y NAVARRO.— 
A Zaragoza.—Subasta extrajudicial.—El día J7  de Noviem
bre próximo y siguientes, á las diez de la mañana, en el sa
lón bajo del Palacio de la Excma. Diputación provincial, ante 
la Junta de Patronato y Notario D. Julián Bel, tendrá lugar 
la venta en subasta pública de los valoras y muebles que que
daron sin enajenar en subastas anteriores, pertenecientes á 
D. José Azn&res Navarro, que se expresan á continuación:

1.a Diez acciones de la Sociedad Azucarera de Aragón.
2.a Treinta acciones de la Compañía Aragonesa de Elec

tricidad.
3.a Cuarenta y cuatro acciones da la Sociedad Eleetra» 

Peral Zaragozana.
4.a Ciento veinte acciones de la Sociedad Minas y Ferro

carril de Utrillas.
5.a Veinte acciones del Banco de Crédito de Zaragoza.
6.a Trece obligaciones de la Sociedad Electra Peral Zara

gozana.
7.a Diez y siete obligaciones de la Compañía Aragonesa 

de Electricidad.
8.a Doscientas quince cédulas del Banco Hipotecario de 

España.
Estos valores se venderán por grupos, para facilitar la 

concurrencia de los licitadores.
Para tomar parte en la subasta será necesario depositar en 

poder de la Junta de Patronato, que se reunirá una hora an
tes de la señalada para dicho acto, el 5 por 100 de la cantidad 
correspondiente á los valores ó muebles á que se quiera hacer 
proposición.

No se admitirá postura que no cubra la tasación.
Los antecedentes que puedan interesar á los licitadores* 

estarán de manifiesto todos los días no feriados, de nueve á 
doce, en la Notaría de D. Julián Bel, Independencia, 4, se
gundo derecha.

Y cumpliendo la voluntad del testador, se anuncia al pú
blico en la Gaceta de Maddid, Boletín oficial de la provin
cia y tres periódicos diarios de la localidad.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1902.=E1 Patrono Secretario, 
A. Motos. X-2170

SANTOS DEL DIA
San Serapio, m ártir, y S an ta Veneranda, virgen. 

Cuarenta horas en las monjas de Góngora,

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.— El viejo cf- 
ioso.—Los tres galanes de Estrella.

TEATRO LÍRICO.—A las nueve.—Las hijas de Eya,
TEATRO LAR A . A  las ocho y media.—La ocasión 

la pintan calva.-^La primera y la última.—La credencial.— 
Segundo acto*

TEATRO DE LA ALHAMBRA..—A las ocho y media.— 
Por cesar de ser cesante.—Aurora.

TEATRO ESLAVA. —A las ocho y medía.—La bien plan- 
fcá.—El último chulo.—El pobre diablo.—Enseñanza libre.

TEATRO COMICO.— A las ©oh© y media.—El maestro de 
obras.—La gallina ciega.—Rl morrongo y Ya somos tres.— 
Los granujas.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.—El 
hombre de cien años.—Las hormigas rojas.


